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Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

SALTA, 09 AGO 2019 
DECRETO Nº _____0581_______ 
 
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y PLANIFICACIÓN URBANA 
 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 3482-SG-2018 y NOTA SIGA Nº 3537/2019.- 
 
VISTO el presente expediente mediante el cual la Empresa Dal Borgo Construcciones S.R.L solicita la Redeterminación de Precios correspondiente a la 
obra: “Pavimentación con Hormigón en los Barrios Autódromo, El Mirador de San Bernardo, Constitución  y otros barrios – Zona Este de la Ciudad de 
Salta”, Licitación Pública Nº 30/16, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fojas 1 obra nota del representante técnico de la contratista solicitando redeterminación de precios y adjuntando documentación que se encuentra 
agregada hasta fojas 64; 
 
QUE, el Artículo 40º de la Ley de Contrataciones de la Provincia de Salta Nº 6838 y su Decreto Reglamentario Nº 931/96 y modificatorio, autoriza por 
acuerdo de partes a efectuar una revisión de los valores contractuales de modo excepcional, “…cuando causas sobrevivientes y que no hayan podido ser 
tomadas en cuenta al momento de la oferta modifiquen substancialmente la economía del contrato….”; 
 
QUE en tal contexto normativo el Municipio se encuentra facultado, para proceder a la redeterminación según la normativa vigente, cuando concurran 
hechos de público conocimiento, constatable, fehacientemente acreditados, impredecible al momento de la cotización presupuestaria y que produjeren una 
modificación sustancial económico-financiera del contrato firmado oportunamente; 
 
QUE conforme a lo dispuesto en el Artículo 3º y 9º del Decreto Nº 1170/03 que aprueba el régimen para redeterminar los precios de los contratos de obras 
públicas, la nueva cotización con los análisis de precios y demás antecedentes fueron remitidos al área técnica dependiente de la Subsecretaría de Obras 
Públicas a fin que efectúe las consultas respectivas a la Unidad Central de Contrataciones; 
 
QUE según consta en el informe técnico luego de la tarea de revisión y análisis, se arribó a la conclusión que corresponde tomar como mes base a 
Setiembre /2016 y mes de corte para redeterminar Enero/2017 y de acuerdo a los precios emitidos por la Unidad Central de Contrataciones de la Provincia, 
se debe actualizar la obra al mes de Enero/2017 por la suma de $ 25.978.754,48 (Pesos Veinticinco Millones Novecientos Setenta y Ocho Mil Setecientos 
Cincuenta y Cuatro con 48/100) lo que representa una variación del 12,32% con respecto al monto contractual original (fs.67) y como resultado de la 
diferencia entre el precio de lo redeterminado y el contratado; 
 
QUE en el Dictamen Nº 914/18, el Tribunal de Cuentas Municipal señala que de “….la labor desarrollada que se conserva en papeles de trabajo, surge que 
el procedimiento administrativo aplicado en las presentes actuaciones, se ajusta a las disposiciones legales vigentes, entre el mes base Setiembre /2016 y 
el mes redeterminado Enero /2017 por un monto de $ 1.822.540,72 (pesos un millón ochocientos veintidós mil quinientos cuarenta con 72/100), como 
resultado de la diferencia entre el precio redeterminado y el contratado, aplicado a los  Certificados Parciales de Obra Nº 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09 y Final 
Nº 10”. Asimismo efectúa las siguientes recomendaciones: I) solicitar que la Contratista presente la ampliación de garantía de contrato por los nuevos 
montos redeterminados y II) Que en oportunidad de la emisión del certificado de Redeterminación se efectué el descuento del 5% en concepto de Fondo 
de Reparo sobre el monto a pagar; 
 
QUE a fojas 112, la Dirección de Análisis Financiero informa la asignación presupuestaria dentro de lo estipulado en la Ordenanza Nº 15522, Anexo VII del 
Plan de Obras Públicas vigente al ítems 1 E  PAVIMENTACIÓN CON HORMIGÓN Y ADOQUINADO – por Contrato – RENTA GENERAL; 

 
QUE a fojas 116 la Dirección General de Presupuesto acompaña el Comprobante de Compras Mayores Nº 02185 – Redeterminación de Precios Nº 1 – 
Obra: “Pavimentación con Hormigón en Barrio Autódromo, El Mirador de San Bernardo, Constitución y Otros, Barrios Zona Este de la Ciudad de Salta”, por 
un  monto de $ 1.822.540,72 (Pesos un Millón Ochocientos Veintidós Mil Quinientos Cuarenta con 72/100); 
 
QUE a fojas 117 la Subsecretaría de Finanzas establece que la Condición de Pago será del 100% a 15 días según fecha de conformación de factura según 
Resolución Nº 04/19 – Anexo II; 

 
QUE en el marco de las competencias establecidas en el Artículo 35º de la Carta Municipal, corresponde la emisión del instrumento pertinente; 
 
POR ELLO: 
 

Y en uso de las atribuciones que le son propias: 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 

ARTICULO 1º.-  APROBAR la REDETERMINACIÓN DE PRECIOS Nº 1 de la obra: “Pavimentación con Hormigón en los Barrios Autódromo, El Mirador de 
San Bernardo, Constitución y otros barrios – Zona Este de la Ciudad de Salta”, solicitada por la EMPRESA DAL BORGO CONSTRUCCIONES S.R.L.., 
para los Certificados Parciales de Obra Nº 3 al 10 como resultado de la diferencia entre el precio base del contrato al mes de septiembre/2016 y el mes 
redeterminado Enero/2017, siendo la diferencia a pagar la suma de $ 1.822.540,72 (Pesos Un Millón Ochocientos Veintidós Mil Quinientos Cuarenta con 
72/100). 
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ARTICULO 2º.- APROBAR la ADDENDA del Contrato de Locación de Obra Pública, suscripto entre la MUNICIPALIDAD DE SALTA y la EMPRESA DAL 
BORGO CONSTRUCCIONES S.R.L., y adjudicada mediante Licitación Pública Nº 30/16. 
 
ARTICULO 3º.-  NOTIFICAR por la Dirección General de Despacho de Obras Públicas y Planificación Urbana, a la EMPRESA DAL BORGO 
CONSTRUCCIONES S.R.L., el contenido del presente instrumento legal, una vez emitida la NO Objeción por parte del Órgano de Contralor. 
 
ARTICULO 4º.- REMITIR el Expediente de referencia con copia legalizada del presente instrumento legal al Tribunal de Cuentas, conforme lo establecido 
por el Artículo 15º de la Ordenanza Nº 5552, modificado por la Ordenanza Nº 14.257 y 15.393. 
 
ARTICULO 5º.-  TOMAR razón las Secretarías de Obras Públicas y Planificación Urbana y de Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTICULO 6º.- EL presente Decreto será firmado por los señores Secretarios General, de Obras Públicas y Planificación Urbana y de Hacienda. 
 
ARTICULO 7º.-  CUMPLIDO, con el trámite y el procedimiento de lo dispuesto en el artículo 4º, comunicar, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR – CARAMELLA - SAVOY URIBURU 
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SALTA, 15 AGO 2019 
DECRETO Nº ____0607____ 
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: Expediente 076002-SG-2018  y Nota Siga Nº 4984/2019.- 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual la Sra. NORA MARIA CRISTINA MONTENEGRO, solicita la liquidación y pago del Beneficio de 
Reconocimiento por Servicios Prestados, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE el mencionado emolumento se encuentra instituido y regulado por el Decreto Nº 0553/11 y sus modificatorios Decretos Nº 807/12, 448/13, 279/14 y 
281/15; 
 
QUE a fs. 13 a 16 la Dirección Laboral, considera que encontrándose cumplidos los requisitos exigidos por la normativa aplicable, corresponde hacer lugar 
a lo solicitado; 
 
QUE a fs. 23 la Dirección General de Personal certifica la tarea realizada; 
 
QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda, a los efectos de dar crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente; 
 
QUE en el marco de las facultades establecidas por el Art. 35 de la Carta Municipal corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
                                                                                        
ARTÍCULO  1°.OTORGAR a la Sra. NORA MARIA CRISTINA MONTENEGRO, DNI Nº 12.281.540, el Beneficio de Reconocimiento por Servicios 
Prestados, debiéndose liquidar y pagar por Secretaría de Hacienda.- 
 
ARTÍCULO 2º.DAR por la Dirección General de Presupuesto la imputación presupuestaria  correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 3º.TOMAR razón Secretarias General y de Hacienda con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR el presente por la Dirección General de Personal.- 
 
ARTÍCULO 5º. EL presente Decreto será firmado por los señores Secretarios General y de Hacienda.- 
 
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR - SAVOY URIBURU 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
  SALTA, 15 AGO 2019 
DECRETO Nº _____0608_____ 
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: Expediente 047634-SG-2018  y Nota Siga Nº 18688/2018.- 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el Sr. VICTOR OSCAR MAMANI, solicita la liquidación y pago del Beneficio de Reconocimiento por 
Servicios Prestados, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE el mencionado emolumento se encuentra instituido y regulado por el Decreto Nº 0553/11 y sus modificatorios Decretos Nº 807/12, 448/13, 279/14 y 
281/15; 
 
QUE a fs. 14 a 17 la Dirección Laboral, considera que encontrándose cumplidos los requisitos exigidos por la normativa aplicable, corresponde hacer lugar 
a lo solicitado; 
 
QUE a fs. 24 la Dirección General de Personal certifica la tarea realizada; 
 
QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda, a los efectos de dar crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente; 
 
QUE en el marco de las facultades establecidas por el Art. 35 de la Carta Municipal corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
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DECRETA 
                                                                                        
ARTÍCULO 1°.OTORGAR al Sr. VICTOR OSCAR MAMANI, DNI Nº 10.993.042, el Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados, debiéndose 
liquidar y pagar por Secretaría de Hacienda.- 
 
ARTÍCULO 2º.DAR por la Dirección General de Presupuesto la imputación presupuestaria  correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 3º.TOMAR razón Secretarias General y de Hacienda con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR el presente por la Dirección General de Personal.- 
 
ARTÍCULO 5º. EL presente Decreto será firmado por los señores Secretarios General y de Hacienda.- 
 
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR - SAVOY URIBURU 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  20 AGO 2019 
DECRETO Nº ______0609_____ 
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y PLANIFICACIÓN URBANA 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 72684-SG-2017, NOTAS SIGAS Nº 4208/2018; Nº 3634/2018; Nº 3538/2019; Nº 6816/2019 Y Nº 8197/2019.- 
 
VISTO el presente expediente mediante el cual la Empresa Dal Borgo Construcciones S.R.L solicita la Redeterminación de Precios correspondiente a la 
obra: “Pavimentación con Hormigón en los Barrios 26 de Marzo, San Benito, Scalabrini Ortiz y otros Barrios - Zona Sud Este de la Ciudad de Salta”, 
Licitación Pública Nº 29/16, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fojas 1 obra nota del representante técnico de la contratista solicitando redeterminación de precios y adjuntando documentación que se encuentra 
agregada hasta fs. 124 y desde fs. 142 a 158; 
 
QUE, el Artículo 40º de la Ley de Contrataciones de la Provincia de Salta Nº 6838 y su Decreto Reglamentario Nº 931/96 y modificatorio, autoriza por 
acuerdo de partes a efectuar una revisión de los valores contractuales de modo excepcional, “…cuando causas sobrevivientes y que no hayan podido ser 
tomadas en cuenta al momento de la oferta modifiquen substancialmente la economía del contrato….”; 
 
QUE conforme a lo dispuesto en los Artículos 3º y 9º del Decreto Nº 1170/03 que aprueban el régimen para redeterminar los precios de los contratos de 
obras públicas, la nueva cotización con los análisis de precios y demás antecedentes fueron remitidos al área técnica dependiente de la Subsecretaría de 
Obras Públicas a fin que efectúe las consultas respectivas a la Unidad Central de Contrataciones; 
 
QUE según consta en el informe técnico, luego de la tarea de revisión y análisis, se arribó a la conclusión que corresponde tomar como mes base a 
enero/2017 y mes de corte para redeterminar abril/2017 y de acuerdo a los precios emitidos por la Unidad Central de Contrataciones de la Provincia, se 
debe actualizar la obra al mes de abril/2017 por la suma de $ 629.844,85 (Pesos Seiscientos Veintinueve Mil Ochocientos Cuarenta y Cuatro con 85/100), 
lo que representa una variación del 5,16% con respecto al monto contractual original (fs.65/67) y como resultado de la diferencia entre el precio de la 
redeterminación Nº 2 y la redeterminación Nº 1, aplicado a los certificados parciales 02, 03, 04, 05. 06, 07 y final de obra Nº 08”; 
 
QUE a fs. 179/191, se adjunta fotocopia del Decreto Nº 1111 de fecha 09 de Noviembre de 2018 mediante el cual se aprueba la Redeterminación de 
Precios Nº 01 y Addenda de la obra: “Pavimentación con Hormigón en los Barrios 26 de Marzo, San Benito, Scalabrini Ortiz y otros Barrios - Zona Sud Este 
de la Ciudad de Salta” cuya suma asciende a la suma de $ 1.337.514,16 (Pesos Un Millón Trescientos Treinta y Siete Mil Quinientos Catorce con 16/100); 
 
QUE en el Dictamen Nº 946/19, el Tribunal de Cuentas Municipal señala que de “….la labor desarrollada que se conserva en papeles de trabajo, surge que 
el procedimiento administrativo aplicado en las presentes actuaciones, se ajusta a las disposiciones legales vigentes, entre el mes base enero/2017 y el 
mes redeterminado abril/2017 por un monto de $629.844,85 (Pesos Seiscientos Veintinueve Mil Ochocientos Cuarenta y Cuatro con 85/100), como 
resultado de la diferencia entre el precio de la redeterminación Nº 2 y la redeterminación Nº 1, aplicado a los certificados parciales 02, 03, 04, 05, 06, 07 y 
final de obra Nº 08”. Asimismo efectúa las siguientes recomendaciones: I) solicitar que la Contratista presente la ampliación de garantía de contrato por los 
nuevos montos redeterminados y II) Que en oportunidad de la emisión del certificado de Redeterminación se efectué el descuento del 5% en concepto de 
Fondo de Reparo sobre el monto a pagar; 
 
QUE a fojas 208, la Dirección de Análisis Financiero informa la asignación presupuestaria dentro de lo estipulado en la Ordenanza Nº 15522, Anexo VII del 
Plan de Obras Públicas vigente al ítems 1 E  PAVIMENTACIÓN CON HORMIGÓN Y ADOQUINADO – por Contrato – RENTA GENERAL; 
 
QUE a fojas 211 la Dirección General de Presupuesto acompaña el Comprobante de Compras Mayores Nº 03067 – Redeterminación de Precios Nº 2 – 
Obra: “Pavimentación con Hormigón en los Barrios 26 de Marzo, San Benito, Scalabrini Ortiz y otros Barrios - Zona Sud Este de la Ciudad de Salta”, por un  
monto de $ 629.844,85 (Pesos Seiscientos Veintinueve Mil Ochocientos Cuarenta y Cuatro con 85/100); 
 
QUE a fojas 212 la Subsecretaría de Finanzas establece que la Condición de Pago será del 100% a 15 días según fecha de conformación de factura según 
Resolución Nº 07/19 – Anexo II; 
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QUE en el marco de las competencias establecidas en el Artículo 35º de la Carta Municipal, corresponde la emisión del instrumento pertinente; 
 
POR ELLO:  

Y en uso de las atribuciones que le son propias: 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 

ARTICULO 1º.- APROBAR el CONVENIO DE REDETERMINACIÓN DE PRECIOS Nº 2 de la obra: “Pavimentación con Hormigón en los Barrios 26 de 
Marzo, San Benito, Scalabrini Ortiz y otros Barrios - Zona Sud Este de la Ciudad de Salta”, solicitada por la EMPRESA DAL BORGO CONSTRUCCIONES 
S.R.L.., para los Certificados Parciales de Obra Nº 02, 03, 04, 05, 06, 07 y certificado final de obra Nº 08, como resultado de la diferencia entre el precio 
base del contrato al mes de enero/2017 y el mes redeterminado abril/2017, siendo la diferencia a pagar la suma de $ 629.844,85 (Pesos Seiscientos 
Veintinueve Mil Ochocientos Cuarenta y Cuatro con 85/100) IVA incluido, el que adjunta y forma parte del presente. 
 
ARTICULO 2º.-  NOTIFICAR por la Dirección General de Despacho de Obras Públicas y Planificación Urbana, a la EMPRESA DAL BORGO 
CONSTRUCCIONES S.R.L., el contenido del presente instrumento legal. 
 
ARTICULO 3º.-  TOMAR razón las Secretarías de Obras Públicas y Planificación Urbana y de Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTICULO 4º.- EL presente Decreto será firmado por los señores Secretarios General, de Obras Públicas y Planificación Urbana y de Hacienda. 
 
ARTICULO 5º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR – CARAMELLA - SAVOY URIBURU 
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SALTA, 20 AGO 2019 
DECRETO Nº ____0610__ 
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: Expediente 038557-SG-2018  y Nota Siga Nº 1727/2019.- 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual la Sra. ALICIA DEL VALLE VARGAS, solicita la liquidación y pago del Beneficio de Reconocimiento 
por Servicios Prestados, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE el mencionado emolumento se encuentra instituido y regulado por el Decreto Nº 0553/11 y sus modificatorios Decretos Nº 807/12, 448/13, 279/14 y 
281/15; 
 
QUE a fs. 13 a 16 la Dirección Laboral, considera que encontrándose cumplidos los requisitos exigidos por la normativa aplicable, corresponde hacer lugar 
a lo solicitado; 
 
QUE a fs. 23 la Dirección General de Personal certifica la tarea realizada; 
 
QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda, a los efectos de dar crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente; 
 
QUE en el marco de las facultades establecidas por el Art. 35 de la Carta Municipal corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
                                                                                        
ARTÍCULO   1°.OTORGAR a la Sra. ALICIA DEL VALLE VARGAS, DNI Nº 10.493.227, el Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados, 
debiéndose liquidar y pagar por Secretaría de Hacienda.- 
 
ARTÍCULO 2º.DAR por la Dirección General de Presupuesto la imputación presupuestaria correspondiente. – 
 
ARTÍCULO 3º.TOMAR razón Secretarias General y de Hacienda con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR el presente por la Dirección General de Personal.- 
 
ARTÍCULO 5º. EL presente Decreto será firmado por los señores Secretarios General y de Hacienda.- 
 
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR - SAVOY URIBURU 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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SALTA, 01 de Agosto de 2.019.- 
RESOLUCION N°033 
 
COORDINACION GENERAL DE INTENDENCIA 
 
REFERENCIA: Expediente Nº 46121-SG-2019.- 
 
VISTO el expediente de referencia, en el que se tramita la asignación de Horario Extensivo para el mes de Agosto del corriente año para el Personal que 
cumple funciones en la Agencia de Recaudación Municipal; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fojas01/03 la Agencia de Recaudación Municipal informa las novedades para el mes de Agosto del Adicional por Horario Extensivo para el personal 
dependiente de dicha área, adjuntando a fojas 04/20cronogramas en el que se fijan los horarios a cumplir en virtud de las necesidades de las respectivas 
áreas; 
 
QUE a fojas 21 la Coordinación General de Intendencia remite a intervención de la Dirección General de Personal las novedades de altas, bajas y 
modificaciones en Horario Extensivo previstas para el mes de Julio del año en curso; 
 
QUE a fojas 22/24 la Dirección General de Auditoria, de la Subsecretaria de Coordinación de Personal, procede a verificar las planillas indicando la nómina 
de agentes, determinando bajas, altas y modificaciones para que se emita la Resolución pertinente, informando que se encuentra dentro del cupo otorgado 
a esta Coordinación General de Intendencia según Resolución Nº143/19de la Secretaría de Hacienda;  
 
QUE conforme al cupo asignado se ha efectuado la distribución solicitada por los responsables de las distintas áreas; 
 
QUE en virtud de ello resulta necesario determinar las bajas, altas y modificaciones de categorías al personal de la Agencia de Recaudación Municipal 
correspondiente al mes de Agosto del corriente año; 
 
QUE con este propósito procede la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SEÑOR COORDINADOR GENERAL DE INTENDENCIA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1°.- EXCLUIR a partir del 01/08/2019 del Cobro del Adicional por Horario Extensivo, al personal dependiente de la Agencia de Recaudación 
Municipal de Salta – A.R.M.Sa. detallado en Anexo I, que se adjunta y forma parte de la presente Resolución.-  
 
ARTICULO 2°.- INCLUIR al personal dependiente de la Agencia de Recaudación Municipal de Salta – A.R.M.Sa. en el cobro del Adicional por Horario 
Extensivo a partir del 01/08/2019 conforme nómina que se detalla en Anexo II, que se adjunta y forma parte de la presente Resolución.-  
 
ARTICULO3°.- MODIFICAR a partir del 01/08/2019 la categoría del Adicional por Horario Extensivo, conforme nómina de personal y detalle que se indica 
en el Anexo III que se adjunta y forma parte de la presente.-  
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR de la presente por Gerencia General de Secretaria Institucional.-  
 
ARTICULO5°.-TOMAR razón Dirección General de Personal, con sus respectivas dependencias.-  
 
ARTICULO 6°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.-  
 

OUTES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

        
 
 
 
 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.309               “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                          PAG Nº 4066 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.309               “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                          PAG Nº 4067 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.309               “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                          PAG Nº 4068 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.309               “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                          PAG Nº 4069 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

SALTA, 20 de Agosto de 2.019.- 
RESOLUCION N°034 
CORDINACION GENERAL DE INTENDENCIA 
REFERENCIA: Expediente Nº 12978-SG-2015.- 
 
VISTO el Recurso Jerárquico interpuesto por el Sr. MARIO ROBERTO TAGLIOLI DNI N° 13.019.512 en contra de la Resolución Actuaciones Prejudiciales 
Nº 17662/14 de fecha 07de Enero de 2015 de la Ex Dirección General de Rentas de este Municipio; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE mediante Decreto Nº 102/18 se incorpora la Agencia de Recaudación Municipal a la Estructura de la Coordinación General de Intendencia; 
 
QUE analizado el cumplimiento de los requisitos de admisibilidad formal exigidos por el artículo 76 y ccs. Del Código Tributario Municipal y atento a que la 
Resolución Actuaciones Prejudiciales Nº 17662/14 de fecha 07de Enero de 2015 fue notificada según Cédula de Notificación de fojas 17, el día 13 de 
Enero de 2015, y que la presentación del Recurso se formalizó el día 24 de Febrero de 2015, se concluye que el mismo fue presentado 
extemporáneamente; 
 
QUE vale considerar que resulta relevante para las presentes actuaciones, citar la Ordenanza N° 14787 la que en su artículo 1° dispone “Declarar 
prescriptas las acciones y poderes del Organismo Fiscal para exigir el pago de tributos municipales, aplicar y hacer efectivas las multas por infracciones 
vinculadas a los mismos, correspondiente a obligaciones y períodos fiscales devengados hasta el 31 de Diciembre de 2.017 inclusive, con excepción de 
aquellos casos en los que respecto de tales tributos y/o multas, se hayan verificado algunas de las causales de interrupción del curso del plazo de 
prescripción previstas por el artículo 53 del Código Tributario Municipal, Ordenanza N° 6330, texto ordenado por Ordenanza N° 13.254 y sus 
modificatorias”, atento a ello resulta procedente declarar abstracto hasta el período fiscal 2007 en concepto de Impuesto Automotor en relación al Dominio 
mencionado Ut Supra; 
 
QUE en Dictamen Nº 015/18 que corre a fojas 38 del presente, Asesoría Legal de Coordinación General de Intendencia menciona que el Recurso 
Jerárquico interpuesto ya ha sido resuelto a fojas 26/27 de estos obrados por el entonces Director General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda 
que recomendaba rechazar por extemporáneo el recurso interpuesto, y en virtud de ello considera que lo dictaminado es ajustado a derecho y contempla la 
situación planteada en autos, por lo que compartiendo la conclusión aconseja la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SEÑOR COORDINADOR GENERAL DE INTENDENCIA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º. RECHAZAR el Recurso Jerárquico interpuesto por el Sr. MARIO ROBERTO TAGLIOLI DNI N° 13.019.512 en contra de la Resolución 
Actuaciones Prejudiciales Nº 17662/14 de fecha 07 de Enero de 2015 de la Ex Dirección General de Rentas de este Municipio, por los motivos citados en 
el considerando.- 
 
ARTICULO 2º. NOTIFICAR del presente al Sr. MARIO ROBERTO TAGLIOLI en el domicilio constituido en el presente.- 
 
ARTICULO 3°. TOMAR razón AGENCIA DE RECAUDACION MUNICIPAL – ARMSa, con sus dependencias competentes.- 
 
ARTICULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 
       OUTES 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 21 de Agosto de 2.019 
RESOLUCION N°035 
CORDINACION GENERAL DE INTENDENCIA 
REFERENCIA: Expediente Nº31361-SG-2016.- 
 
VISTO el Recurso Jerárquico presentado por el Sr. DAVID EUSEBIO ESPINOSADNI Nº 16.501.927 en contra de la Resolución Actuaciones Prejudiciales 
N° 21.124/2016de fecha14deMarzo de 2.016de la Ex Dirección General de Rentas Municipal; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE analizado el cumplimiento de los requisitos de admisibilidad formal exigidos por el artículo 76 y ccs. Del Código Tributario Municipaly atento a que la 
Resolución Actuaciones Prejudiciales N° 21.124/2016 de fecha 14 de Marzo de 2.016 de fojas 06,  fue notificada según cédula de notificación de fojas 8 el 
día 09 de mayo de 2.016y que la presentación del Recurso se formalizó el día 19 de mayo de 2.016, se concluye que el mismo fue presentado en legal 
tiempo y forma; 
 
QUE vale considerar que según documentación incorporada en autos, se verifican cumplidos los extremos legales previstos en el articulado N° 113 de la 
Ley de Procedimientos Administrativos en lo que respecta a la acreditación de interés legítimo para peticionar;  
 
QUE analizada la cuestión de fondo, el Código Tributario Municipal en su articulado N° 46 dispone que las “las acciones y poderes del fisco para 
determinar y exigir el pago de los tributos y para aplicar y hacer efectiva las multas previstas en este Código, prescriben: a) por el transcurso de cinco (5) 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.309               “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                          PAG Nº 4070 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

años en el caso de contribuyentes inscriptos y en el impuesto inmobiliario y a los automotores…”. Asimismo en el artículo N° 47 se agrega que 
“Comenzará a correr el término de la prescripción del poder fiscal para determinar el tributo y facultades accesorias del mismo, asi como la acción para 
exigir el pago, desde el primero de enero siguiente al año en que se produzca el vencimiento de los plazos generales para la presentación de las 
declaraciones juradas e ingreso del tributo. Cuando no mediare la obligación de presentar la declaración jurada el término de la prescripción comenzará a 
correr a partir desde el primero de enero siguiente al año en que se produzca el hecho imponible que dé lugar a la obligación”; 
 
QUE atento a lo expuesto, considerando la fecha de presentación de la correspondiente solicitud de prescripción y por las constancias que obran en autos 
se desprende que para el ejercicio fiscal 2.009, en relación al Impuesto por Radicación de Automotor correspondiente al dominio referenciado cumple con 
los plazos para el beneficio del instituto de prescripción del artículo 46° del Código Tributario Municipal;   
 
QUE en Dictamen Nº 017/18 que corre a fojas 18/19 de estos obrados, Asesoría Legal de Coordinación General de Intendencia aconseja hacer lugar al 
Recurso Jerárquico interpuesto por el Sr. DAVID EUSEBIO ESPINOSA  contra la Resolución Actuaciones Prejudiciales N° 21.124/2016 de fecha 14 de 
Marzo de 2.016 de la Ex Dirección General de Rentas Municipal, por los motivos expuestos ut-supra; 
 
QUE con este propósito procede la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SEÑOR COORDINADOR GENERAL DE INTENDENCIA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º. HACER LUGAR al Recurso Jerárquico interpuesto por elSr. DAVID EUSEBIO ESPINOSA DNI Nº 16.501.927 en contra de la Resolución 
Actuaciones Prejudiciales N° 21.124/2016 de fecha 14 de Marzo de 2.016 de la Ex Dirección General de Rentas Municipal, por los motivos citados en el 
considerando.- 
 
ARTICULO 2º. NOTIFICAR del presente al Sr.DAVID EUSEBIO ESPINOSA en el domicilio constituido en el presente 
 
ARTICULO 3°. TOMAR razón AGENCIA DE RECAUDACION MUNICIPAL – ARMSa, con sus dependencias competentes.- 
 
ARTICULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

OUTES 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 21 de Agosto de 2.019.- 
RESOLUCION N°036.- 
CORDINACION GENERAL DE INTENDENCIA 
REFERENCIA: Expediente Nº8353-SG-2017.- 
 
VISTO el Recurso Jerárquico presentado por el Sr. RAFAEL ORDOÑEZ DNI Nº 31.563.615 en contra de la Resolución N° 217/17de fecha 07 de Agosto de 
2.017 de la Subdirección Ejecutiva de Recaudación y Fiscalización de la Agencia de Recaudación Municipal; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE analizado el cumplimiento de los requisitos de admisibilidad formal exigidos por el artículo 76 y ccs. Del Código Tributario Municipaly atento a que la 
Resolución N° 217/17 de fecha 07 de Agosto de 2.017 de la Subdirección Ejecutiva de Recaudación y Fiscalización de la Agencia de Recaudación 
Municipal de fojas 38,  fue notificada según cédula de notificación de fojas 39 el día 11 de Agosto de 2.017 y que la presentación del Recurso se formalizó 
el día 15 de Agosto de 2.017, se concluye que el mismo fue presentado en legal tiempo y forma; 
 
QUE vale considerar que según documentación incorporada en auto, se verifican cumplidos los extremos legales previstos en el articulado N° 113 de la 
Ley de Procedimientos Administrativos en lo que respecta a la acreditación de interés legítimo para peticionar;  
 
QUE analizada la cuestión de fondo, el Código Tributario Municipal en su articulado N° 46 dispone que las “las acciones y poderes del fisco para 
determinar y exigir el pago de los tributos y para aplicar y hacer efectiva las multas previstas en este Código, prescriben: a) por el transcurso de cinco (5) 
años en el caso de contribuyentes inscriptos y en el impuesto inmobiliario y a los automotores…”. Asimismo en el artículo N° 47 se agrega que 
“Comenzará a correr el término de la prescripción del poder fiscal para determinar el tributo y facultades accesorias del mismo, asi como la acción para 
exigir el pago, desde el primero de enero siguiente al año en que se produzca el vencimiento de los plazos generales para la presentación de las 
declaraciones juradas e ingreso del tributo. Cuando no mediare la obligación de presentar la declaración jurada el término de la prescripción comenzará a 
correr a partir desde el primero de enero siguiente al año en que se produzca el hecho imponible que dé lugar a la obligación”; 
 
QUE atento a lo expuesto, considerando la fecha de presentación de la correspondiente solicitud de prescripción y por las constancias que obran en autos 
se desprende que los períodos comprendidos entre 02 del 2.000 al ejercicio fiscal 2.008 inclusive, en relación al Impuesto por Radicación de Automotor 
correspondiente al dominio referenciado cumple con los plazos para el beneficio del instituto de prescripción del artículo 46° del Código Tributario 
Municipal, ello sin mencionar que durante ese período el dominio AVL 289 se encontraba radicado en la Provincia de Jujuy, conforme se desprende del 
informe SUCERP incorporado en estos obrados, por lo que no corresponde percibir, por parte de este Municipio, el mentado impuesto a la radicación de 
Automotores;   
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QUE en Dictamen Nº 016/18 que corre a fojas 52/53 de estos obrados, Asesoría Legal de Coordinación General de Intendencia aconseja hacer lugar al 
Recurso Jerárquico interpuesto por el Sr. RAFAEL RDOÑEZ  contra la Resolución N° 217/17 de fecha 07 de Agosto de 2.017 de la Sub Dirección de 
Recaudación y Fiscalización de la Agencia de Recaudación Municipal, por los motivos expuestos ut-supra; 
 
QUE con este propósito procede la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SEÑOR COORDINADOR GENERAL DE INTENDENCIA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º. HACER LUGAR al Recurso Jerárquico interpuesto por  el Sr.RAFAEL ORDOÑEZ DNI Nº 31.563.615 en contra de la Resolución N° 217/17 
de fecha 07 DE Agosto de 2.017 de la Subdirección Ejecutiva de Recaudación y Fiscalización de la Agencia de Recaudación Municipal, por los motivos 
citados en el considerando.- 
 
ARTICULO 2º. NOTIFICAR del presente al Sr.RAFAEL ORDOÑEZ en el domicilio constituido en el presente.- 
 
ARTICULO 3°.  TOMAR razón AGENCIA DE RECAUDACION MUNICIPAL – ARMSa, con sus dependencias competentes.- 
 
ARTICULO 4°.  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

OUTES 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 13 de Agosto del 2019 
RESOLUCIÓN  Nº____035____.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 013740-SG-2019.-  
 
VISTO la Resolución Nº 018, dictada por la Jefatura de Gabinete en fecha 30 de Abril del 2.019, mediante la cual se ordenó la instrucción de Sumario 
Administrativo en el expediente de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la presente investigación sumarial se inicia a razón de una denuncia radicada por la Señora Fernández, Ana en contra de la Señora Silvina Pase, por 
supuestos hechos de violencia laboral;    
 
QUE el Reglamento de Investigaciones Administrativas, Decreto 0842/10, establece los requisitos formales de las denuncias. Dispone que deberán 
contener en cuanto fuera posible la relación del hecho denunciado, con la circunstancia del lugar y tiempo, como así mismo acompañar pruebas que 
tengan en su poder el denunciante;  
  
QUE ante reiteradas incomparecencias por parte de la Sra. Ana Fernández a ratificar denuncia efectuada a fs. 02;  
 
QUE a fs. 21/22 la Instrucción Sumariante de Procuración General sugiere archivar las actuaciones en razón de no existir ratificación de denuncia de la 
Sra. Ana Fernández;    
 
QUE a fs. 23, Procuración General comparte lo actuado por la Dirección General de Sumarios y se resuelva, conforme lo previsto en el Artículo 83º del 
Decreto 0842/10; 
 
QUE a tal efecto, en necesario emitir instrumento legal pertinente;  
                                         
POR ELLO: 

EL  SEÑOR JEFE DE GABINETE 
DE LA MUNICIPALIDAD  DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- DISPONER  la CLAUSURA del Sumario Administrativo Nº 3590/19 ordenado mediante Resolución Nº 018, dictada por la Jefatura de 
Gabinete en fecha 30 de Abril del 2.019 por los fundamentos expresados en los considerandos.- 
 
ARTICULO 2º.-ORDENAR el Archivo del expediente N° 013740-SG-2019, conforme lo previsto por el Decreto Nº 1255/00.- 
 
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR de la presente Resolución por la Subsecretaria de Monitoreo y Logística a la empleada Ana Fernández, D.N.I N° 21.633.535, 
en el Domicilio denunciado.- 
 
ARTICULO 4º.- TOMAR razón las Direcciones Generales de Sumarios y de Personal, con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTICULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

GARCIA SALADO 
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SALTA, 16 AGO 2019 
RESOLUCION Nº___0018____. 
SECRETARIA GENERAL 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 034493-SG-2018.- 
 
VISTO  la solicitud efectuada por la señora Argentina Alemán respecto a la  rectificación del apellido de la señora Antonia Mamani consignado en el 
Decreto 1195/91,  siendo el correcto Antonia Yanes, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE a fs.5 obra copia de Decreto 1195/1991 mediante el cual se adjudica a favor de los Sres. Mauricio Alemán; Antonia Mamani; Ramona Desideria 
Alemán; Argentina Alemán, la concesión de uso del terreno individualizado en el plano catastral del cementerio San Antonio de Padua como lote Nº 140, 
Sección “B”, segunda zona;   
 
QUE a fs. 16 obra copia certificada por la Dirección Provincial  del Registro Civil y Capacidad de las Personas de la Provincia de Jujuy, del acta de 
nacimiento de la Sra. Antonia Yanes, en donde se consigno que la rectificación se tramito por expediente A.40481/83 en los autos caratulados “Inscripción 
de Nacimiento de Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil de Personas y Familia Nº 2 de la Provincia  de Salta; 
 
QUE a fs. 26 se agrega copia certificada del D.N.I. de la Sra. Antonia Yanes D.N.I. Nº 9.466.966; 
 
QUE  a fs. 18 a 19 y 28  obran  Dictamen de la Dirección de Asesoría Jurídica, de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, concluyendo que 
corresponde rectificar el apellido de la Sra. Antonia, siendo el correcto Yanes; 
 
QUE  el art. 76 de la Ley de Procedimientos Administrativos  dispone “en cualquier momento podrán rectificarse de oficio los errores materiales y los 
aritméticos, siempre que la enmienda no altere lo sustancial del acto”,  
 
QUE  mediante Decreto Nº 0161/16 se delega al Secretario General la facultad de rectificar de oficio los errores materiales o aritméticos de los Decretos 
que emita el Departamento Ejecutivo Municipal; 
 
QUE por lo expuesto resulta procedente emitir el Instrumento Legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SEÑOR SECRETARIO GENERAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.-  RECTIFICAR el nombre consignado en el Decreto Nº 1195/91 como Antonia Mamani  correspondiendo el de ANTONIA YANES, en virtud 
de los considerandos.- 
 
ARTICULO 2º.- TOMAR razón  la ARMSa y las Secretarias  de  Ambiente y  Servicios Públicos y de Obras Públicas y Planeamiento Urbana a través de la 
Dirección de Control e Inspección de Urbanización y Catastro registre la rectificación; la Dirección General de Cementerios  a través de la Dirección del 
Cementerio de  la  San Antonio de  Padua procederá a inscribir y dejar una copia simple en el correspondiente Registro de Concesiones y Transferencias. 
 
ARTÍCULO 3°.- NOTIFICAR  la presente Resolución a la Sra. Antonia Yanes a través de la Dirección del Cementerio San Antonio de Padua. 
 
ARTICULO 4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.- 
 

VILLAMAYOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 26 de julio de 2019.- 
RESOLUCIÓN Nº 307/19 
SECRETARÍA DE GOBIERNO  
SUBSECRETARÍA DE HABILITACIONES 
DIRECCION GENERAL DE HABILITACIONES 
REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 65957-SG-2014.- 
 
VISTO, lo manifestado por la Dirección General de Habilitaciones en el expediente de referencia, requiriendo su reconstrucción, debido al extravío de las 
actuaciones originales, y; 
 
CONSIDERANDO 
 
QUE, efectivamente, habiéndose tomado conocimiento del extravío del Expte. Nº 65957-SG-2014 y habiéndose realizado la búsqueda exhaustiva del 
mismo. 
 
QUE, según lo informado por el Encargado del Área de Certificaciones, perteneciente a la Dirección General de Habilitaciones, el expediente de referencia 
fue extraviado en dicha dependencia, habiéndose agotado las instancias de su búsqueda con resultado negativo, sugiriendo la reconstrucción del 
nombrado expediente. 
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QUE, de las actuaciones tomó vista la Dirección General de Habilitaciones, sugiriendo la reconstrucción del expediente extraviado. 
 
QUE, corresponde ordenar conjuntamente con la reconstrucción del expediente, la instrucción de Sumario Administrativo que se instruirá separadamente a 
fin de determinar si la pérdida o extravío es imputable a la acción u omisión de agentes administrativos y responsabilidades pertinentes. 
 
QUE, en consecuencia, y de acuerdo a lo establecido en la Ley de Procedimiento Administrativo, debe procederse a la reconstrucción del expediente 
extraviado, a fin de que pueda continuarse con el trámite correspondiente. 
 
QUE, para ello debe observarse lo previsto en el Articulo 138 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 
 
QUE, por lo expuesto precedentemente resulta necesario emitir el instrumento legal pertinente. 
 
POR ELLO:  

LA DIRECCION GENERAL DE HABILITACIONES 
 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- RECONSTRUIR, a través de la Dirección General de Habilitaciones, el expediente de referencia, referido al rubro DESPENSA - VENTA Y 
ELABORACION DE EMPAREDADOS FRIOS Y CALIENTES TODO PARA LLEVAR, perteneciente a la Sra. PINAYA MOLINA MARIA ESTRELLA, CUIT Nº 
27-18680467-3, ubicado en SANTA FE N° 601, de esta ciudad, con los escritos y documentación obrante en esta Dirección General, con los agregados 
por otras dependencias de la municipalidad y con los aportados por el titular de la actividad.- 
 
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO ACLARATORIO: Dentro de los tres días 
(3) de notificación (Art. 176 de L.P.A) y RECURSO DE REVOCATORIA O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) días de Notificación (Art. 177 de 
L.P.A.).  
 
ARTICULO 3º.- ORDENAR la Instrucción de Sumario Administrativo en las presentes actuaciones, que se instruirá separadamente al procedimiento de 
reconstrucción.- 
 
ARTICULO 4º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.-  
 

CAMPO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 26 de julio de 2019.- 
RESOLUCIÓN Nº 308/19 
SECRETARÍA DE GOBIERNO  
SUBSECRETARÍA DE HABILITACIONES 
DIRECCION GENERAL DE HABILITACIONES 
REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 65957-SG-2014.- 
 
VISTO, que mediante Resolución Nº 307/19 de fecha 26/07/2019, emitida por la Dirección General de Habilitaciones, se ordena la reconstrucción del 
expediente Nº 65957-SG-2014, en el que la Sra. PINAYA MOLINA MARIA ESTRELLA, CUIT Nº 27-18680467-3, tramita Habilitación Comercial para la 
actividad DESPENSA - VENTA Y ELABORACION DE EMPAREDADOS FRIOS Y CALIENTES TODO PARA LLEVAR, Padrón Comercial Nº 88.447, 
desarrollada en un establecimiento sito en SANTA FE N° 601 de esta ciudad; y 
 
CONSIDERANDO 
 
QUE, mediante la documentación aportada por las distintas dependencias que intervinieron en la habilitación comercial y con la agregada por la 
contribuyente de la actividad comercial se logro reconstruir el expediente de referencia. 
 
QUE, en consecuencia, se ha procedido de acuerdo a lo establecido en la Ley de Procedimientos Administrativos. 
 
QUE, resulta necesario emitir el instrumento legal mediante el cual se dé por reconstruido el Expediente Nº 65957-SG-2014, a fin de la consecución del 
trámite de habilitación. 
 
POR ELLO:  

LA DIRECCION GENERAL DE HABILITACIONES 
 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.- TENER por reconstruido el expediente Nº 65957-SG-2014, conforme a lo establecido en el Articulo Nº 138 de la LPA, correspondiente al 
trámite de Habilitación del negocio que funciona bajo el rubro DESPENSA - VENTA Y ELABORACION DE EMPAREDADOS FRIOS Y CALIENTES TODO 
PARA LLEVAR, Padrón Comercial Nº 88.447, de propiedad de la Sra. PINAYA MOLINA MARIA ESTRELLA con CUIT Nº 27-18680467-3, ubicado en 
SANTA FE N° 601, de esta ciudad.-  
 
ARTICULO 2º.- GIRAR las presentes actuaciones a la Dirección General de Mesa de entrada General, para el registro como expediente registrado y 
grabado en el Sistema SIGA. 
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ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  Publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

CAMPO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 8 de Agosto de 2019 
RESOLUCIÓN Nº 309/19 
SECRETARÍA DE GOBIERNO  
SUBSECRETARÍA DE HABILITACIONES 
DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES 
REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 74775-SG-2018.- 
             
VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual la Sra., RODRIGUEZ MARIA CRISTINA, con DNI Nº 11.080.063, tramita la Baja a partir del 
09/11/2018, del local comercial, Inscripto con el Padrón Comercial Nº 91.367, bajo el Rubro: ALMACEN POR MENOR - VENTA DE BEBIDAS 
ANALCOHOLICAS, ubicado en 20 DE FEBRERO Nº 207 de esta ciudad.-  
 

CONSIDERANDO 
 

QUE, a fs. 46 obra informe de la Gerencia General de Tributos Comerciales donde consta que el expediente de referencia se encuentra regularizada su 
situación fiscal.-  

 

QUE, a fs. 12 existe Inspección de la Dirección de Fiscalización al Local Comercial en cuestión, verificando que en el domicilio arriba mencionado, no 
funciona ningún comercio, por lo que se procedió a confeccionar Acta Especial.-  

 

QUE, conforme a las consideraciones obrante en autos y habiéndose cumplido con la totalidad de las exigencias previstas en las normativas vigentes, así 
también compartiendo opinión con Dictamen de Dirección General Legal y Técnica, es opinión que se extienda el Certificado de Baja pertinente, 
contemplado en la Ordenanza Nº 15.292, por lo que resulta procedente emitir el Instrumento Legal correspondiente.-     

. 

POR ELLO:  

  LA DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES 
 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo el rubro ALMACEN POR MENOR - VENTA DE 
BEBIDAS ANALCOHOLICAS, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 91.367 de propiedad de la Sra. RODRIGUEZ MARIA CRISTINA, con DNI Nº 
11.080.063, ubicado en 20 DE FEBRERO Nº 207, de esta ciudad, con fecha 09/11/2018, por los motivos citados en los considerando.  

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO ACLARATORIO: Dentro de los tres días 
(3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación ( Art. 177 
L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

CAMPO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 8 de Agosto de 2019 
RESOLUCIÓN Nº 310/19 
SECRETARÍA DE GOBIERNO  
SUBSECRETARÍA DE HABILITACIONES 
DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES 
REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 52024-SG-2017.- 
             
VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual la Sra., LERMA GLORIA GLADYS, con DNI Nº 14.708.954, tramita la Baja a partir del 04/08/2017, del 
local comercial, Inscripto con el Padrón Comercial Nº 56.087, bajo el Rubro: ALMACEN POR MENOR - VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS –
TELEFONICAS (02) DOS, ubicado en Bº COSTANERA, MZ 6, CASA 146 de esta ciudad.-  
 
CONSIDERANDO 
 

QUE, a fs. 49 obra informe de la Gerencia General de Tributos Comerciales donde consta que el expediente de referencia se encuentra regularizada su 
situación fiscal.-  

 

QUE, a fs. 09 existe Inspección de la Dirección de Fiscalización al Local Comercial en cuestión, verificando que en el domicilio arriba mencionado, no 
funciona ningún comercio, por lo que se procedió a confeccionar Acta Especial.-  
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QUE, conforme a las consideraciones obrante en autos y habiéndose cumplido con la totalidad de las exigencias previstas en las normativas vigentes, así 
también compartiendo opinión con Dictamen de Dirección General Legal y Técnica, es opinión que se extienda el Certificado de Baja pertinente, 
contemplado en la Ordenanza Nº 15.292, por lo que resulta procedente emitir el Instrumento Legal correspondiente.-     

 

POR ELLO:  
  LA DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo el rubro ALMACEN POR MENOR - VENTA DE 
FRUTAS Y VERDURAS -TELEFONICAS (02) DOS, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 56.087 de propiedad de la Sra. LERMA GLORIA GLADYS, con 
DNI Nº 14.708.954, ubicado en Bº COSTANERA, MZ 6, CASA 146, de esta ciudad, con  

fecha 04/08/2017, por los motivos citados en los considerando.  

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO ACLARATORIO: Dentro de los tres días 
(3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación ( Art. 177 
L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 
CAMPO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 8 de Agosto de 2019 

RESOLUCIÓN Nº 311/19 
SECRETARÍA DE GOBIERNO  
SUBSECRETARÍA DE HABILITACIONES 
DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES 
REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 48069-SG-2017.- 
             
VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual el Sr., GUZMAN VICTOR JOSE, con DNI Nº 10.890.426, tramita la Baja a partir del 30/04/2017, del 
local comercial, Inscripto con el Padrón Comercial Nº 87.163, bajo el Rubro: CARNICERIA SIN CAMARA - FRUTERIA - VERDULERIA, ubicado en Bº 
SANTA ANA III, MZ H, CASA 16 de esta ciudad.-  
 
CONSIDERANDO 
 

QUE, a fs. 39 obra informe de la Gerencia General de Tributos Comerciales donde consta que el expediente de referencia se encuentra regularizada su 
situación fiscal.-  

 

QUE, a fs. 08 existe Inspección de la Dirección de Fiscalización al Local Comercial en cuestión, verificando que en el domicilio arriba mencionado, no 
funciona ningún comercio, por lo que se procedió a confeccionar Acta Especial.-  

 

QUE, conforme a las consideraciones obrante en autos y habiéndose cumplido con la totalidad de las exigencias previstas en las normativas vigentes, así 
también compartiendo opinión con Dictamen de Dirección General Legal y Técnica, es opinión que se extienda el Certificado de Baja pertinente, 
contemplado en la Ordenanza Nº 15.292, por lo que resulta procedente emitir el Instrumento Legal correspondiente.-     

 

POR ELLO:  

  LA DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES 
 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo el rubro CARNICERIA SIN CAMARA - 
FRUTERIA - VERDULERIA, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 87.163 de propiedad de del Sr. GUZMAN VICTOR JOSE, con DNI Nº 10.890.426, 
ubicado en Bº SANTA ANA III, MZ H, CASA 16, de esta ciudad, con fecha 30/04/2017, por los motivos citados en los considerando.  

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO ACLARATORIO: Dentro de los tres días 
(3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación ( Art. 177 
L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

CAMPO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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SALTA, 8 de Agosto de 2019 
RESOLUCIÓN Nº 312/19 
SECRETARÍA DE GOBIERNO  
SUBSECRETARÍA DE HABILITACIONES 
DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES 
REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 43373-SG-2018.- 
             
VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual el Sr., GONZALEZ EULOGIO, con DNI Nº 8.171.850, tramita la Baja a partir del 01/06/2018, del local 
comercial, Inscripto con el Padrón Comercial Nº 79.779, bajo el Rubro: SERVICIO DE INTERNET SIN JUEGOS EN RED (8 MAQ), ubicado en Bº 
CASTAÑARES, GPO 648, MZ 1,  CASA 14 de esta ciudad.-  
 
CONSIDERANDO 
 

QUE, a fs. 58 obra informe de la Gerencia General de Tributos Comerciales donde consta que el expediente de referencia se encuentra regularizada su 
situación fiscal.-  

 

QUE, a fs. 10 existe Inspección de la Dirección de Fiscalización al Local Comercial en cuestión, verificando que en el domicilio arriba mencionado, no 
funciona ningún comercio, por lo que se procedió a confeccionar Acta Especial.-  

 

QUE, conforme a las consideraciones obrante en autos y habiéndose cumplido con la totalidad de las exigencias previstas en las normativas vigentes, así 
también compartiendo opinión con Dictamen de Dirección General Legal y Técnica, es opinión que se extienda el Certificado de Baja pertinente, 
contemplado en la Ordenanza Nº 15.292, por lo que resulta procedente emitir el Instrumento Legal correspondiente.-     

 

POR ELLO:  

  LA DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES 
 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo el rubro SERVICIO DE INTERNET SIN 
JUEGOS EN RED (8 MAQ), Inscripto en el Padrón Comercial Nº 79.779 de propiedad del Sr. GONZALEZ EULOGIO, con DNI Nº 8.171.850, ubicado en Bº 
CASTAÑARES, GPO 648, MZ 1,  CASA 14, de esta ciudad, con fecha 01/06/2018, por los motivos citados en los considerando.  

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO ACLARATORIO: Dentro de los tres días 
(3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación ( Art. 177 
L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 
CAMPO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 8 de Agosto de 2019 

RESOLUCIÓN Nº 313/19 
SECRETARÍA DE GOBIERNO  
SUBSECRETARÍA DE HABILITACIONES 
DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES 
REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 49675-SG-2014.- 
             
VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual el Sr., CRUZ ARIEL ROLANDO, con DNI Nº 26.701.746, tramita la Baja a partir del 31/12/2012, del 
local comercial, Inscripto con el Padrón Comercial Nº 80.494, bajo el Rubro: VENTAD E INSUMOS PARA COMPUTACION, ubicado en GRAL PAZ Nº 938 
de esta ciudad.-  
 
CONSIDERANDO 
 

QUE, a fs. 30 obra informe de la Gerencia General de Tributos Comerciales donde consta que el expediente de referencia se encuentra regularizada su 
situación fiscal.-  

 

QUE, a fs. 09 existe Inspección de la Dirección de Fiscalización al Local Comercial en cuestión, verificando que en el domicilio arriba mencionado, no 
funciona ningún comercio, por lo que se procedió a confeccionar Acta Especial.-  

 

QUE, conforme a las consideraciones obrante en autos y habiéndose cumplido con la totalidad de las exigencias previstas en las normativas vigentes, así 
también compartiendo opinión con Dictamen de Dirección General Legal y Técnica, es opinión que se extienda el Certificado de Baja pertinente, 
contemplado en la Ordenanza Nº 15.292, por lo que resulta procedente emitir el Instrumento Legal correspondiente.-     

. 
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POR ELLO:  

  LA DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES 
 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo el rubro VENTAD E INSUMOS PARA 
COMPUTACION, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 80.494 de propiedad del Sr. CRUZ ARIEL ROLANDO, con DNI Nº 26.701.746, ubicado en GRAL 
PAZ Nº 938, de esta ciudad, con fecha 31/12/2012, por los motivos citados en los considerando.  

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO ACLARATORIO: Dentro de los tres días 
(3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación ( Art. 177 
L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 
CAMPO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 8 de Agosto de 2019 

RESOLUCIÓN Nº 314/19 
SECRETARÍA DE GOBIERNO  
SUBSECRETARÍA DE HABILITACIONES 
DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES 
REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 55957-SG-2017.- 
             
VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual el Sr., CONDORI NESTOR EMILIANO, con DNI Nº 21.316.556, tramita la Baja a partir del 
07/08/2017, del local comercial, Inscripto con el Padrón Comercial Nº 80.500, bajo el Rubro: ALMACEN POR MENOR - FRUTAS Y VERDURAS - TALLER 
DE REPARACION DE RADIO Y TV, ubicado en Bº MIGUEL ARAOZ, LS 10 RADIO DEL PLATA Nº 2417 de esta ciudad.-  
 

CONSIDERANDO 
 

QUE, a fs. 60 obra informe de la Gerencia General de Tributos Comerciales donde consta que el expediente de referencia se encuentra regularizada su 
situación fiscal.-  

 

QUE, a fs. 08 existe Inspección de la Dirección de Fiscalización al Local Comercial en cuestión, verificando que en el domicilio arriba mencionado, no 
funciona ningún comercio, por lo que se procedió a confeccionar Acta Especial.-  

 

QUE, conforme a las consideraciones obrante en autos y habiéndose cumplido con la totalidad de las exigencias previstas en las normativas vigentes, así 
también compartiendo opinión con Dictamen de Dirección General Legal y Técnica, es opinión que se extienda el Certificado de Baja pertinente, 
contemplado en la Ordenanza Nº 15.292, por lo que resulta procedente emitir el Instrumento Legal correspondiente.-     

 

POR ELLO:  

  LA DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES 
 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo el rubro ALMACEN POR MENOR - FRUTAS Y 
VERDURAS - TALLER DE REPARACION DE RADIO Y TV, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 80.500 de propiedad del Sr. CONDORI NESTOR 
EMILIANO, con DNI Nº 21.316.556, ubicado en Bº MIGUEL ARAOZ, LS 10 RADIO DEL PLATA Nº 2417, de esta ciudad, con fecha 07/08/2017, por los 
motivos citados en los considerando.  

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO ACLARATORIO: Dentro de los tres días 
(3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación ( Art. 177 
L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

CAMPO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 8 de Agosto de 2019 
RESOLUCIÓN Nº 315/19 
SECRETARÍA DE GOBIERNO  
SUBSECRETARÍA DE HABILITACIONES 
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DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES 
REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 64242-SG-2017.- 
             
VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual la Sra., ARBILLA NOELIA MARIANA, con DNI Nº 27.973.220, tramita la Baja a partir del 31/05/2017, 
del local comercial, Inscripto con el Padrón Comercial Nº 87.563, bajo el Rubro: VENTA DE ROPA NUEVA - ACCESORIOS, ubicado en CASEROS Nº 
665, LOCAL F1 de esta ciudad.-  
 
CONSIDERANDO 
 

QUE, a fs. 50 obra informe de la Gerencia General de Tributos Comerciales donde consta que el expediente de referencia se encuentra regularizada su 
situación fiscal.-  

 

QUE, a fs. 08 existe Inspección de la Dirección de Fiscalización al Local Comercial en cuestión, verificando que en el domicilio arriba mencionado, no 
funciona ningún comercio, por lo que se procedió a confeccionar Acta Especial.-  

 

QUE, conforme a las consideraciones obrante en autos y habiéndose cumplido con la totalidad de las exigencias previstas en las normativas vigentes, así 
también compartiendo opinión con Dictamen de Dirección General Legal y Técnica, es opinión que se extienda el Certificado de Baja pertinente, 
contemplado en la Ordenanza Nº 15.292, por lo que resulta procedente emitir el Instrumento Legal correspondiente.-     

. 

POR ELLO:   

 LA DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES 
 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo el rubro VENTA DE ROPA NUEVA - 
ACCESORIOS, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 87.563 de propiedad de la Sra. ARBILLA NOELIA MARIANA, con DNI Nº 27.973.220, ubicado en 
CASEROS Nº 665, LOCAL F1, de esta ciudad, con fecha 31/05/2017, por los motivos citados en los considerando.  

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO ACLARATORIO: Dentro de los tres días 
(3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación ( Art. 177 
L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 
CAMPO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 8 de Agosto de 2019 

RESOLUCIÓN Nº 316/19 
SECRETARÍA DE GOBIERNO  
SUBSECRETARÍA DE HABILITACIONES 
DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES 
REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 37296-SG-2018.- 
             
VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual la Sra., MARIN ROSARIO, con DNI Nº 4.637.503, tramita la Baja a partir del 30/04/2018, del local 
comercial, Inscripto con el Padrón Comercial Nº 77.376, bajo el Rubro: VENTA DE ROPA NUEVA Y ACCESORIOS, ubicado en LA FLORIDA Nº 370, 
LOCAL 3 de esta ciudad.-  
 

CONSIDERANDO 
 

QUE, a fs. 52 obra informe de la Gerencia General de Tributos Comerciales donde consta que el expediente de referencia se encuentra regularizada su 
situación fiscal.-  

 

QUE, a fs. 08 existe Inspección de la Dirección de Fiscalización al Local Comercial en cuestión, verificando que en el domicilio arriba mencionado, no 
funciona ningún comercio, por lo que se procedió a confeccionar Acta Especial.-  

 

QUE, conforme a las consideraciones obrante en autos y habiéndose cumplido con la totalidad de las exigencias previstas en las normativas vigentes, así 
también compartiendo opinión con Dictamen de Dirección General Legal y Técnica, es opinión que se extienda el Certificado de Baja pertinente, 
contemplado en la Ordenanza Nº 15.292, por lo que resulta procedente emitir el Instrumento Legal correspondiente.-     

 

POR ELLO:  

  LA DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES 
 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
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R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo el rubro VENTA DE ROPA NUEVA Y 
ACCESORIOS, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 77.376 de propiedad de la Sra. MARIN ROSARIO, con DNI Nº 4.637.503, ubicado en LA FLORIDA Nº 
370, LOCAL 3, de esta ciudad, con fecha 30/04/2018, por los motivos citados en los considerando.  

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO ACLARATORIO: Dentro de los tres días 
(3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación ( Art. 177 
L.P.A.).   

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

CAMPO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 8 de Agosto de 2019 
RESOLUCIÓN Nº 317/19 
SECRETARÍA DE GOBIERNO  
SUBSECRETARÍA DE HABILITACIONES 
DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES 
REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 25278-SG-2017.- 
             
VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual la Sra., HERNANDEZ CLAUDIA MARCELA, con DNI Nº 26.308.431, tramita la Baja a partir del 
31/03/2017, del local comercial, Inscripto con el Padrón Comercial Nº 69.125, bajo el Rubro: FABRICA DE SODA Y AGUA OZONIZADA, ubicado en Vº 
MONICA, CARMEN NIÑO Nº 1003 de esta ciudad.-  
 

CONSIDERANDO 
 

QUE, a fs. 82 obra informe de la Gerencia General de Tributos Comerciales donde consta que el expediente de referencia se encuentra regularizada su 
situación fiscal.-  

 

QUE, a fs. 15/16 existe Inspección de la Dirección de Fiscalización al Local Comercial en cuestión, verificando que en el domicilio arriba mencionado, no 
funciona ningún comercio, por lo que se procedió a confeccionar Acta Especial.-  

 

QUE, conforme a las consideraciones obrante en autos y habiéndose cumplido con la totalidad de las exigencias previstas en las normativas vigentes, así 
también compartiendo opinión con Dictamen de Dirección General Legal y Técnica, es opinión que se extienda el Certificado de Baja pertinente, 
contemplado en la Ordenanza Nº 15.292, por lo que resulta procedente emitir el Instrumento Legal correspondiente.-     

 

POR ELLO:  

  LA DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES 
 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo el rubro FABRICA DE SODA Y AGUA 
OZONIZADA, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 69.125 de propiedad de la Sra. HERNANDEZ CLAUDIA MARCELA, con DNI Nº 26.308.431, ubicado en 
Vº MONICA, CARMEN NIÑO Nº 1003, de esta ciudad, con fecha 31/03/2017, por los motivos citados en los considerando.  

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO ACLARATORIO: Dentro de los tres días 
(3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación ( Art. 177 
L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 
CAMPO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 8 de Agosto de 2019 

RESOLUCIÓN Nº 318/19 
SECRETARÍA DE GOBIERNO  
SUBSECRETARÍA DE HABILITACIONES 
DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES 
REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 14634-SG-2012.- 
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VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual el Sr., TURCO ROBERTO OSCAR, con DNI Nº 14.931.727, tramita la Baja a partir del 28/02/2012, 
del local comercial, Inscripto con el Padrón Comercial Nº 78.946, bajo el Rubro: PLAYA DE ESTACIONAMIENTO, ubicado en CASEROS Nº 424 de esta 
ciudad.-  
 
CONSIDERANDO 
 

QUE, a fs. 23 obra informe de la Gerencia General de Tributos Comerciales donde consta que el expediente de referencia se encuentra regularizada su 
situación fiscal.-  

 

QUE, a fs. 12 VTA existe Inspección de la Dirección de Fiscalización al Local Comercial en cuestión, verificando que en el domicil io arriba mencionado, no 
funciona ningún comercio, por lo que se procedió a confeccionar Acta Especial.-  

 

QUE, conforme a las consideraciones obrante en autos y habiéndose cumplido con la totalidad de las exigencias previstas en las normativas vigentes, así 
también compartiendo opinión con Dictamen de Dirección General Legal y Técnica, es opinión que se extienda el Certificado de Baja pertinente, 
contemplado en la Ordenanza Nº 15.292, por lo que resulta procedente emitir el Instrumento Legal correspondiente.-     

 

POR ELLO:  

  LA DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES 
 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo el rubro PLAYA DE ESTACIONAMIENTO, 
Inscripto en el Padrón Comercial Nº 78.946 de propiedad del Sr. TURCO ROBERTO OSCAR, con DNI Nº 14.931.727, ubicado en CASEROS Nº 424, de 
esta ciudad, con fecha 28/02/2012, por los motivos citados en los considerando.  

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO ACLARATORIO: Dentro de los tres días 
(3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación ( Art. 177 
L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 
CAMPO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 8 de Agosto de 2019 

RESOLUCIÓN Nº 319/19 
SECRETARÍA DE GOBIERNO  
SUBSECRETARÍA DE HABILITACIONES 
DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES 
REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 15967-SG-2012.- 
             
VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual la Sra., FERNANDEZ ALBA AIDA, con DNI Nº 12.410.044, tramita la Baja a partir del 28/02/2012, del 
local comercial, Inscripto con el Padrón Comercial Nº 77.918, bajo el Rubro: LIBRERÍA - REGALERIA - FOTOCOPIADORA, ubicado en Bº CASTAÑARES, 
GPO 111, BLOCK D, DPTO 2 de esta ciudad.-  
 

CONSIDERANDO 
 

QUE, a fs. 23 obra informe de la Gerencia General de Tributos Comerciales donde consta que el expediente de referencia se encuentra regularizada su 
situación fiscal.-  

 

QUE, a fs. 10 existe Inspección de la Dirección de Fiscalización al Local Comercial en cuestión, verificando que en el domicilio arriba mencionado, no 
funciona ningún comercio, por lo que se procedió a confeccionar Acta Especial.-  

 

QUE, conforme a las consideraciones obrante en autos y habiéndose cumplido con la totalidad de las exigencias previstas en las normativas vigentes, así 
también compartiendo opinión con Dictamen de Dirección General Legal y Técnica, es opinión que se extienda el Certificado de Baja pertinente, 
contemplado en la Ordenanza Nº 15.292, por lo que resulta procedente emitir el Instrumento Legal correspondiente.-     

. 

POR ELLO:  

  LA DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES 
 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
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ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo el rubro LIBRERÍA - REGALERIA - 
FOTOCOPIADORA, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 77.918 de propiedad de la Sra. FERNANDEZ ALBA AIDA, con DNI Nº 12.410.044, ubicado en Bº 
CASTAÑARES, GPO 111, BLOCK D, DPTO 2, de esta ciudad, con fecha 28/02/2012, por los motivos citados en los considerando. 

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO ACLARATORIO: Dentro de los tres días 
(3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación ( Art. 177 
L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 
CAMPO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 8 de Agosto de 2019 

RESOLUCIÓN Nº 320/19 
SECRETARÍA DE GOBIERNO  
SUBSECRETARÍA DE HABILITACIONES 
DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES 
REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 16666-SG-2019.- 
             
VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual la Sra., SANCHEZ TALEVI ROMINA ANALIA, con DNI Nº 37.004.513, tramita la Baja a partir del 
28/02/2019, del local comercial, Inscripto con el Padrón Comercial Nº 91.208, bajo el Rubro: VENTA DE ROPA NUEVA Y ACCESORIOS, ubicado en 
VICENTE LOPEZ Nº 442 de esta ciudad.-  
 

CONSIDERANDO 
 

QUE, a fs. 28 obra informe de la Gerencia General de Tributos Comerciales donde consta que el expediente de referencia se encuentra regularizada su 
situación fiscal.-  

 

QUE, a fs. 08 existe Inspección de la Dirección de Fiscalización al Local Comercial en cuestión, verificando que en el domicilio arriba mencionado, no 
funciona ningún comercio, por lo que se procedió a confeccionar Acta Especial.-  

 

QUE, conforme a las consideraciones obrante en autos y habiéndose cumplido con la totalidad de las exigencias previstas en las normativas vigentes, así 
también compartiendo opinión con Dictamen de Dirección General Legal y Técnica, es opinión que se extienda el Certificado de Baja pertinente, 
contemplado en la Ordenanza Nº 15.292, por lo que resulta procedente emitir el Instrumento Legal correspondiente.-     

 

POR ELLO:  

  LA DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES 
 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo el rubro VENTA DE ROPA NUEVA Y 
ACCESORIOS, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 91.208 de propiedad de la Sra. SANCHEZ TALEVI ROMINA ANALIA, con DNI Nº 37.004.513, ubicado 
en VICENTE LOPEZ Nº 442, de esta ciudad, con fecha 28/02/2019, por los motivos citados en los considerando.  

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO ACLARATORIO: Dentro de los tres días 
(3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación ( Art. 177 
L.P.A.).  

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 
CAMPO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 8 de Agosto de 2019 

RESOLUCIÓN Nº 321/19 
SECRETARÍA DE GOBIERNO  
SUBSECRETARÍA DE HABILITACIONES 
DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES 
REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 3095-SG-2013.- 
             
VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual el Sr., CINTAS ACOSTA GUSTAVO PEDRO, con DNI Nº 29.586.338, tramita la Baja a partir del 
04/02/2012, del local comercial, Inscripto con el Padrón Comercial Nº 79.563, bajo el Rubro: ALMACEN POR MENOR - FRUTAS Y VERDURAS, ubicado 
en CNEL SUAREZ Nº 298 Bº SAN CAYETANO de esta ciudad.-  
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CONSIDERANDO 
 

QUE, a fs. 25 obra informe de la Gerencia General de Tributos Comerciales donde consta que el expediente de referencia se encuentra regularizada su 
situación fiscal.-  

 

QUE, a fs. 09 existe Inspección de la Dirección de Fiscalización al Local Comercial en cuestión, verificando que en el domicilio arriba mencionado, no 
funciona ningún comercio, por lo que se procedió a confeccionar Acta Especial.-  

 

QUE, conforme a las consideraciones obrante en autos y habiéndose cumplido con la totalidad de las exigencias previstas en las normativas vigentes, así 
también compartiendo opinión con Dictamen de Dirección General Legal y Técnica, es opinión que se extienda el Certificado de Baja pertinente, 
contemplado en la Ordenanza Nº 15.292, por lo que resulta procedente emitir el Instrumento Legal correspondiente.-     

. 

POR ELLO:  

  LA DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES 
 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo el rubro ALMACEN POR MENOR - FRUTAS Y 
VERDURAS, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 79.563 de propiedad del Sr. CINTAS ACOSTA GUSTAVO PEDRO, con DNI Nº 29.586.338, ubicado en 
CNEL SUAREZ Nº 298 Bº SAN CAYETANO, de esta ciudad, con fecha 04/02/2012, por los motivos citados en los considerando.  

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO ACLARATORIO: Dentro de los tres días 
(3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación ( Art. 177 
L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

CAMPO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 8 de Agosto de 2019 
RESOLUCIÓN Nº 322/19 
SECRETARÍA DE GOBIERNO  
SUBSECRETARÍA DE HABILITACIONES 
DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES 
REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 2937-SG-2013.- 
 
VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual el Sr., ESCOBAR RICARDO JESUS FELIX, con DNI Nº 26.485.776, tramita la Baja a partir del 
31/12/2012, del local comercial, Inscripto con el Padrón Comercial Nº 68.649, bajo el Rubro: DESPENSA - SUB AGENCIA DE TOMBOLA - VENTA DE 
ARTICULOS DE LIBRERÍA – MERCERIA – PERFUMERIA - FOTOCOPIADORA, ubicado en AYACUCHO Nº 947 Bº 25 DE MAYO de esta ciudad.-  
 

CONSIDERANDO 
 

QUE, a fs. 42 obra informe de la Gerencia General de Tributos Comerciales donde consta que el expediente de referencia se encuentra regularizada su 
situación fiscal.-  

 

QUE, a fs. 10 VTA existe Inspección de la Dirección de Fiscalización al Local Comercial en cuestión, verificando que en el domicil io arriba mencionado, no 
funciona ningún comercio, por lo que se procedió a confeccionar Acta Especial.-  

 

QUE, conforme a las consideraciones obrante en autos y habiéndose cumplido con la totalidad de las exigencias previstas en las normativas vigentes, así 
también compartiendo opinión con Dictamen de Dirección General Legal y Técnica, es opinión que se extienda el Certificado de Baja pertinente, 
contemplado en la Ordenanza Nº 15.292, por lo que resulta procedente emitir el Instrumento Legal correspondiente.-     

 

POR ELLO:  

  LA DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES 
 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo el rubro DESPENSA - SUB AGENCIA DE 
TOMBOLA - VENTA DE ARTICULOS DE LIBRERÍA – MERCERIA – PERFUMERIA - FOTOCOPIADORA, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 68.649 de 
propiedad del Sr. ESCOBAR RICARDO JESUS FELIX, con DNI Nº 26.485.776, ubicado en AYACUCHO Nº 947 Bº 25 DE MAYO, de esta ciudad, con 
fecha 31/12/2012, por los motivos citados en los considerando.  
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ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO ACLARATORIO: Dentro de los tres días 
(3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación ( Art. 177 
L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 
CAMPO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 8 de Agosto de 2019 

RESOLUCIÓN Nº 323/19 
SECRETARÍA DE GOBIERNO  
SUBSECRETARÍA DE HABILITACIONES 
DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES 
REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 2308-SG-2017.- 
             
VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual el Sr., PIZARRO MIGUEL ALBERTO, con DNI Nº 10.805.543, tramita la Baja a partir del 31/12/2015, 
del local comercial, Inscripto con el Padrón Comercial Nº 85.820, bajo el Rubro: VENTA DE REPUESTOS DE REFRIGERACION - LAVARROPAS Y AIRE 
ACONDICIONADO, ubicado en AV SAN MARTIN Nº 1653 de esta ciudad.-  
 

CONSIDERANDO 
 

QUE, a fs. 56 obra informe de la Gerencia General de Tributos Comerciales donde consta que el expediente de referencia se encuentra regularizada su 
situación fiscal.-  

 

QUE, a fs. 10 existe Inspección de la Dirección de Fiscalización al Local Comercial en cuestión, verificando que en el domicilio arriba mencionado, no 
funciona ningún comercio, por lo que se procedió a confeccionar Acta Especial.-  

 

QUE, conforme a las consideraciones obrante en autos y habiéndose cumplido con la totalidad de las exigencias previstas en las normativas vigentes, así 
también compartiendo opinión con Dictamen de Dirección General Legal y Técnica, es opinión que se extienda el Certificado de Baja pertinente, 
contemplado en la Ordenanza Nº 15.292, por lo que resulta procedente emitir el Instrumento Legal correspondiente.-     

 

POR ELLO:  
  LA DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo el rubro VENTA DE REPUESTOS DE 
REFRIGERACION - LAVARROPAS Y AIRE ACONDICIONADO, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 85.820 de propiedad del Sr. PIZARRO MIGUEL 
ALBERTO, con DNI Nº 10.805.543, ubicado en AV SAN MARTIN Nº 1653, de esta ciudad, con fecha 31/12/2015, por los motivos citados en los 
considerando. 

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO ACLARATORIO: Dentro de los tres días 
(3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación ( Art. 177 
L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

CAMPO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 9 de Agosto de 2019 
RESOLUCIÓN Nº 324/19 
SECRETARÍA DE GOBIERNO  
SUBSECRETARÍA DE HABILITACIONES 
DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES 
REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 13475-SG-2012.- 
             
VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual la Sra., SANTOS SOLIS ELVIRA, con DNI Nº 92.488.930, tramita la Baja a partir del 29/02/2012, del 
local comercial, Inscripto con el Padrón Comercial Nº 79.613, bajo el Rubro: VENTA DE ROPA NUEVA, ubicado en LA FLORIDA Nº 366, LOCAL 68 de 
esta ciudad.-  
 
CONSIDERANDO 
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QUE, a fs. 17 obra informe de la Gerencia General de Tributos Comerciales donde consta que el expediente de referencia se encuentra regularizada su 
situación fiscal.-  

 

QUE, a fs. 08 VTA existe Inspección de la Dirección de Fiscalización  al Local Comercial en cuestión, verificando que en el domicilio arriba mencionado, no 
funciona ningún comercio, por lo que se procedió a confeccionar Acta Especial.-  

 

QUE, conforme a las consideraciones obrante en autos y habiéndose cumplido con la totalidad de las exigencias previstas en las normativas vigentes, así 
también compartiendo opinión con Dictamen de Dirección General Legal y Técnica, es opinión que se extienda el Certificado de Baja pertinente, 
contemplado en la Ordenanza Nº 15.292, por lo que resulta procedente emitir el Instrumento Legal correspondiente.-     

. 

POR ELLO:  
  LA DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo el rubro VENTA DE ROPA NUEVA, Inscripto en 
el Padrón Comercial Nº 79.613 de propiedad de la Sra. SANTOS SOLIS ELVIRA, con DNI Nº 92.488.930, ubicado en LA FLORIDA Nº 366, LOCAL 68, de 
esta ciudad, con fecha 29/02/2012, por los motivos citados en los considerando.  

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO ACLARATORIO: Dentro de los tres días 
(3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación ( Art. 177 
L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 
CAMPO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 9 de Agosto de 2019 

RESOLUCIÓN Nº 325/19 
SECRETARÍA DE GOBIERNO  
SUBSECRETARÍA DE HABILITACIONES 
DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES 
REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 5875-SG-2012.- 
             
VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual la Sra., FORT MARIA GUADALUPE, con DNI Nº 32.165.677, tramita la Baja a partir del 23/01/2012, 
del local comercial, Inscripto con el Padrón Comercial Nº 79.310, bajo el Rubro: CENTRO DE ESTETICA - VENTA DE ROPA, ubicado en PJE ANTONIO 
CORNEJO Nº 197 de esta ciudad.-  
 
CONSIDERANDO 
 

QUE, a fs. 24 obra informe de la Gerencia General de Tributos Comerciales donde consta que el expediente de referencia se encuentra regularizada su 
situación fiscal.-  

 

QUE, a fs. 11 VTA existe Inspección de la Dirección de Fiscalización al Local Comercial en cuestión, verificando que en el domicilio arriba mencionado, no 
funciona ningún comercio, por lo que se procedió a confeccionar Acta Especial.-  

 

QUE, conforme a las consideraciones obrante en autos y habiéndose cumplido con la totalidad de las exigencias previstas en las normativas vigentes, así 
también compartiendo opinión con Dictamen de Dirección General Legal y Técnica, es opinión que se extienda el Certificado de Baja pertinente, 
contemplado en la Ordenanza Nº 15.292, por lo que resulta procedente emitir el Instrumento Legal correspondiente.-     

 

POR ELLO:  

  LA DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES 
 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo el rubro CENTRO DE ESTETICA - VENTA DE 
ROPA, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 79.310 de propiedad de la Sra. FORT MARIA GUADALUPE, con DNI Nº 32.165.677, ubicado en PJE 
ANTONIO CORNEJO Nº 197, de esta ciudad, con fecha 23/01/2012, por los motivos citados en los considerando. _ 

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO ACLARATORIO: Dentro de los tres días 
(3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación ( Art. 177 
L.P.A.).   
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ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 
CAMPO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 9 de Agosto de 2019 

RESOLUCIÓN Nº 326/19 
SECRETARÍA DE GOBIERNO  
SUBSECRETARÍA DE HABILITACIONES 
DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES 
REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 11088-SG-2014.- 
             
VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual el Sr., VILLA SANTOS TEOFILO, con DNI Nº 18.719.033, tramita la Baja a partir del 11/02/2014, del 
local comercial, Inscripto con el Padrón Comercial Nº 79.317, bajo el Rubro: ALMACEN POR MENOR, VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS, ubicado en Vº 
MONICA, ALASCA Nº 1535 de esta ciudad.-  
 

CONSIDERANDO 
 

QUE, a fs. 25 obra informe de la Gerencia General de Tributos Comerciales donde consta que el expediente de referencia se encuentra regularizada su 
situación fiscal.-  

 

QUE, a fs. 10 existe Inspección de la Dirección de Fiscalización al Local Comercial en cuestión, verificando que en el domicilio arriba mencionado, no 
funciona ningún comercio, por lo que se procedió a confeccionar Acta Especial.-  

 

QUE, conforme a las consideraciones obrante en autos y habiéndose cumplido con la totalidad de las exigencias previstas en las normativas vigentes, así 
también compartiendo opinión con Dictamen de Dirección General Legal y Técnica, es opinión que se extienda el Certificado de Baja pertinente, 
contemplado en la Ordenanza Nº 15.292, por lo que resulta procedente emitir el Instrumento Legal correspondiente.-     

 

POR ELLO:  

  LA DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES 
 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo el rubro ALMACEN POR MENOR, VENTA DE 
FRUTAS Y VERDURAS, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 79.317 de propiedad del Sr. VILLA SANTOS TEOFILO, con DNI Nº 18.719.033, ubicado en 
Vº MONICA, ALASCA Nº 1535, de esta ciudad, con fecha 11/02/2014, por los motivos citados en los considerando.  

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO ACLARATORIO: Dentro de los tres días 
(3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación ( Art. 177 
L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 
CAMPO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 9 de Agosto de 2019 

RESOLUCIÓN Nº 327/19 
SECRETARÍA DE GOBIERNO  
SUBSECRETARÍA DE HABILITACIONES 
DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES 
REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 12081-SG-2019.- 
             
VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual la Sra., LOZADA CLAUDIA ISABEL, con DNI Nº 20.609.584, tramita la Baja a partir del 31/10/2007, 
del local comercial, Inscripto con el Padrón Comercial Nº 72.435, bajo el Rubro: APART HOTEL - RESTAURANT SIN ESPECTACULOS, ubicado en J.M. 
LEGUIZAMON Nº 880 de esta ciudad.-  
 

CONSIDERANDO 
 

QUE, a fs. 81 obra informe de la Gerencia General de Tributos Comerciales donde consta que el expediente de referencia se encuentra regularizada su 
situación fiscal.-  

 

QUE, a fs. 10 existe Inspección de la Dirección de Fiscalización al Local Comercial en cuestión, verificando que en el domicilio arriba mencionado, no 
funciona ningún comercio, por lo que se procedió a confeccionar Acta Especial.-  
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QUE, conforme a las consideraciones obrante en autos y habiéndose cumplido con la totalidad de las exigencias previstas en las normativas vigentes, así 
también compartiendo opinión con Dictamen de Dirección General Legal y Técnica, es opinión que se extienda el Certificado de Baja pertinente, 
contemplado en la Ordenanza Nº 15.292, por lo que resulta procedente emitir el Instrumento Legal correspondiente.-     

 

POR ELLO:  

  LA DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES 
 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo el rubro APART HOTEL - RESTAURANT SIN 
ESPECTACULOS, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 72.435 de propiedad de la Sra. LOZADA CLAUDIA ISABEL, con DNI Nº 20.609.584, ubicado en 
J.M. LEGUIZAMON Nº 880, de esta ciudad, con fecha 31/10/2007, por los motivos citados en los considerando.  

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO ACLARATORIO: Dentro de los tres días 
(3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación ( Art. 177 
L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 
CAMPO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 9 de Agosto de 2019 

RESOLUCIÓN Nº 328/19 
SECRETARÍA DE GOBIERNO  
SUBSECRETARÍA DE HABILITACIONES 
DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES 
REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 3143-SG-2013.- 
             
VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual la Sra., IBAÑEZ HAYDEE HORTENSIA, con DNI Nº 18.563.024, tramita la Baja a partir del 
31/12/2012, del local comercial, Inscripto con el Padrón Comercial Nº 75.626, bajo el Rubro: ALMACEN, VENTA DE AVES FAENADAS, FRUTAS Y 
VERDURAS, ubicado en ORAN Nº 1351 de esta ciudad.-  
 

CONSIDERANDO 
 

QUE, a fs. 37 obra informe de la Gerencia General de Tributos Comerciales donde consta que el expediente de referencia se encuentra regularizada su 
situación fiscal.-  

 

QUE, a fs. 11 VTA existe Inspección de la Dirección de Fiscalización al Local Comercial en cuestión, verificando que en el domicilio arriba mencionado, no 
funciona ningún comercio, por lo que se procedió a confeccionar Acta Especial.-  

 

QUE, conforme a las consideraciones obrante en autos y habiéndose cumplido con la totalidad de las exigencias previstas en las normativas vigentes, así 
también compartiendo opinión con Dictamen de Dirección General Legal y Técnica, es opinión que se extienda el Certificado de Baja pertinente, 
contemplado en la Ordenanza Nº 15.292, por lo que resulta procedente emitir el Instrumento Legal correspondiente.-     

 

POR ELLO:  

  LA DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES 
 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo el rubro ALMACEN, VENTA DE AVES 
FAENADAS, FRUTAS Y VERDURAS, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 75.626 de propiedad de la Sra. IBAÑEZ HAYDEE HORTENSIA, con DNI Nº 
18.563.024, ubicado en ORAN Nº 1351, de esta ciudad, con fecha 31/12/2012, por los motivos citados en los considerando. 

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO ACLARATORIO: Dentro de los tres días 
(3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación ( Art. 177 
L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

CAMPO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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SALTA, 9 de Agosto de 2019 
RESOLUCIÓN Nº 329/19 
SECRETARÍA DE GOBIERNO  
SUBSECRETARÍA DE HABILITACIONES 
DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES 
REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 11141-SG-2015.- 
             
VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual el Sr., LEDESMA ALEJANDRO EZEQUIEL, con DNI Nº 26.308.440, tramita la Baja a partir del 
01/06/2011, del local comercial, Inscripto con el Padrón Comercial Nº 81.582, bajo el Rubro: REGALERIA - VENTA DE ARTICULOS DE LIBRERÍA – 
ACCESORIOS DE CELULARES - REPARACIONES, ubicado en Bº EL ROSEDAL, AV ZACARIAS YANCI Nº 398 de esta ciudad.-  
 

CONSIDERANDO 
 

QUE, a fs. 37 obra informe de la Gerencia General de Tributos Comerciales donde consta que el expediente de referencia se encuentra regularizada su 
situación fiscal.-  

 

QUE, a fs. 12 existe Inspección de la Dirección de Fiscalización al Local Comercial en cuestión, verificando que en el domicilio arriba mencionado, no 
funciona ningún comercio, por lo que se procedió a confeccionar Acta Especial.-  

 

QUE, conforme a las consideraciones obrante en autos y habiéndose cumplido con la totalidad de las exigencias previstas en las normativas vigentes, así 
también compartiendo opinión con Dictamen de Dirección General Legal y Técnica, es opinión que se extienda el Certificado de Baja pertinente, 
contemplado en la Ordenanza Nº 15.292, por lo que resulta procedente emitir el Instrumento Legal correspondiente.-     

 

POR ELLO:  

  LA DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES 
 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo el rubro REGALERIA - VENTA DE ARTICULOS 
DE LIBRERÍA - ACCESORIOS DE CELULARES - REPARACIONES, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 81.582 de propiedad del Sr. LEDESMA 
ALEJANDRO EZEQUIEL, con DNI Nº 26.308.440, ubicado en Bº EL ROSEDAL, AV ZACARIAS YANCI Nº 398, de esta ciudad, con fecha 01/06/2011, por 
los motivos citados en los considerando.  

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO ACLARATORIO: Dentro de los tres días 
(3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación ( Art. 177 
L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

CAMPO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 9 de Agosto de 2019 
RESOLUCIÓN Nº 330/19 
SECRETARÍA DE GOBIERNO  
SUBSECRETARÍA DE HABILITACIONES 
DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES 
REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 6689-SG-2018.- 
             
VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual el Sr., ROJAS PATIÑO WALTER, con DNI Nº 16.993.815, tramita la Baja a partir del 19/01/2018, del 
local comercial, Inscripto con el Padrón Comercial Nº 81.168, bajo el Rubro: TALLER DE CHAPA Y PINTURA, ubicado en MIGUEL DE AZCUENAGA Nº 
1875 Bº SAN JOSE de esta ciudad.-  
 

CONSIDERANDO 
 

QUE, a fs. 52 obra informe de la Gerencia General de Tributos Comerciales donde consta que el expediente de referencia se encuentra regularizada su 
situación fiscal.-  

  

QUE, a fs. 09 existe Inspección de la Dirección de Fiscalización al Local Comercial en cuestión, verificando que en el domicilio arriba mencionado, no 
funciona ningún comercio, por lo que se procedió a confeccionar Acta Especial.-  
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QUE, conforme a las consideraciones obrante en autos y habiéndose cumplido con la totalidad de las exigencias previstas en las normativas vigentes, así 
también compartiendo opinión con Dictamen de Dirección General Legal y Técnica, es opinión que se extienda el Certificado de Baja pertinente, 
contemplado en la Ordenanza Nº 15.292, por lo que resulta procedente emitir el Instrumento Legal correspondiente.-     

 

POR ELLO:  
  LA DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo el rubro TALLER DE CHAPA Y PINTURA, 
Inscripto en el Padrón Comercial Nº 81.168 de propiedad del Sr. ROJAS PATIÑO WALTER, con DNI Nº 16.993.815, ubicado en MIGUEL DE AZCUENAGA 
Nº 1875 Bº SAN JOSE, de esta ciudad, con fecha 19/01/2018, por los motivos citados en los considerando. 

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO ACLARATORIO: Dentro de los tres días 
(3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación ( Art. 177 
L.P.A.).   

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 
CAMPO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 9 de Agosto de 2019 

RESOLUCIÓN Nº 331/19 
SECRETARÍA DE GOBIERNO  
SUBSECRETARÍA DE HABILITACIONES 
DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES 
REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 1348-SG-2018.- 
             
VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual el Sr., LOPEZ MANUEL, con DNI Nº 8.170.150, tramita la Baja a partir del 31/12/2017, del local 
comercial, Inscripto con el Padrón Comercial Nº 36.777, bajo el Rubro: ALMACEN POR MENOR - VERDULERIA, ubicado en Bº PERIODISTA, HILARIO 
ASCASUBI Nº 1877 de esta ciudad.-  
 

CONSIDERANDO 
 

QUE, a fs. 56 obra informe de la Gerencia General de Tributos Comerciales donde consta que el expediente de referencia se encuentra regularizada su 
situación fiscal.-  

 

QUE, a fs. 09 existe Inspección de la Dirección de Fiscalización al Local Comercial en cuestión, verificando que en el domicilio arriba mencionado, no 
funciona ningún comercio, por lo que se procedió a confeccionar Acta Especial.-  

 

QUE, conforme a las consideraciones obrante en autos y habiéndose cumplido con la totalidad de las exigencias previstas en las normativas vigentes, así 
también compartiendo opinión con Dictamen de Dirección General Legal y Técnica, es opinión que se extienda el Certificado de Baja pertinente, 
contemplado en la Ordenanza Nº 15.292, por lo que resulta procedente emitir el Instrumento Legal correspondiente.-     

 

POR ELLO:  

  LA DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo el rubro ALMACEN POR MENOR - 
VERDULERIA, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 36.777 de propiedad del Sr. LOPEZ MANUEL, con DNI Nº 8.170.150, ubicado en Bº PERIODISTA, 
HILARIO ASCASUBI Nº 1877, de esta ciudad, con fecha 31/12/2017, por los motivos citados en los considerando.  

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO ACLARATORIO: Dentro de los tres días 
(3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación ( Art. 177 
L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 
CAMPO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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                                                                                                                                                             SALTA, 15 DE AGOSTO DE 2019.- 
RESOLUCION N° 214.- 
SECRETARIA DE  HACIENDA.- 
REFERENCIA: EXPTE. N° 67891-SG-2015 y NOTAS SIGA N°s 3734/18, 14352/18, 23/19, 2419/19, 8499/19.- 
 
VISTO el Recurso Jerárquico interpuesto a fs. 25/27 por el Sr. Marcos Ramón Barrientos en contra de la Resolución Nº 200 de fecha 05/06/2019 (fs. 23/23 
vta.) emitida por la Dirección General de Personal, y; 
                        
CONSIDERANDO: 
 
QUE en el citado instrumento legal no hace lugar al Recurso de Reconsideración, interpuesto por el Sr. Marcos Ramón Barrientos, referente a la 
liquidación y pago de las diferencias salariales correspondientes a los períodos comprendidos desde marzo de 2009 hasta el aguinaldo semestre 2014 con 
más sus intereses; 
 
QUE Dirección General de Asesoría Legal de esta Secretaría emite Dictamen a fs. 30/31 en el cual, luego de efectuar el análisis pertinente, manifiesta 
que en primer término se procede a verificar el cumplimiento de los requisitos de admisibilidad formal exigidos por el Art. 1 79º y ccs. de la Ley de 
Procedimientos Administrativos para la Provincia de Salta Nº 5348. Atento a que la Resolución Nº 200/19 de fs. 23/23 vta. fue notificada según cédula 
de notificación de fs. 24 el día 10/06/2019 y que la presentación del Recurso se formalizó el día 19/06/2019, surge  de autos  que fue presentado en 
legal tiempo y forma; 
 
QUE en virtud del recurso planteado ante la Resolución Nº 200, cual menciona en los Considerando que de acuerdo al informe adjunt o a fs. 07 recién 
a partir del año 2014 se incluyen para el cálculo del SAC los conceptos remunerativos y no remunerati vos, conforme órdenes recibidas de la 
Superioridad y que la Provincia realizo el mismo procedimiento al respecto; 
  
QUE conforme el Decreto Nº 94 de fecha 22/02/16, la Dirección de Supervisión de Haberes posee las competencias relacionadas con l as liquidaciones 
de haberes; 
 
QUE teniendo en consideración el Amparo Sindical 648/15, el cual se menciona en el recurso, nada dice sobre la liquidación del SA C; 
 
QUE por todo lo expuesto Dirección General de Asesoría Legal de esta Secretaría, aconseja no hacer lugar al Recurso Jerárquico interpuesto a fs. 25/27 por el 
Sr. Marcos Ramón Barrientos, en contra de la Resolución Nº 200 de la Dirección General de Personal de fecha 05/06/2019; 
 
QUE corresponde emitir el Instrumento legal pertinente; 

 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1°.-DECLARAR la ADMISIBILIDAD del Recurso Jerárquico interpuesto por el Sr. Marcos Ramón Barrientos, D.N.I. Nº 8.283.482 en contra de 
la Resolución Nº 200 de fecha 05/06/2019 de la Dirección General de Personal, por los motivos expuestos en el considerando.-  

 
ARTICULO 2°.-NO HACER LUGAR al  Recurso Jerárquico interpuesto por el Sr. Marcos Ramón Barrientos, D.N.I. Nº 8.283.482, en contra de la Resolución 
001 de fecha 07/01/2019, emitida por la Dirección General de Personal, referente a la liquidación y pago de las diferencias salariales correspondientes a los 
períodos comprendidos desde marzo de 2009 hasta el aguinaldo semestre 2014, por los motivos expresados en el considerando.-  
 
ARTICULO 3º.-TOMAR conocimiento DIRECCION GENERAL DE PERSONAL con sus respectivas dependencias.-  
 
ARTICULO 4°.-NOTIFICAR al Sr. Marcos Ramón Barrientos del contenido de lo dispuesto en el presente instrumento legal  
 
ARTICULO 5°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.-  
 

SAVOY URIBURU 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  20 DE AGOSTO DE 2019.- 
RESOLUCION Nº 215.- 
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 43085-SG-2019.- 
 
VISTO que por Resolución Nº 138/19, se establece hasta el mes Julio/19 el CUPO presupuestario en la suma $ 339.967,57 con destino al pago del 
Adicional por Horario Extensivo Extraordinario (HEE), correspondiente a la Dirección de Información Turística de la Secretaría de Turismo, por la cantidad 
de 1.500 horas extensivas extraordinarias, y;   
  
CONSIDERANDO: 
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QUE a fs. 01 la Dirección de Información Turística solicita ampliación del Cupo presupuestario otorgada por la Resolución antes mencionada por el 
período de agosto a diciembre del cte. año y por un total de 2.500 Horas fundamentando el pedido en la necesidad de cubrir el servicio de asesoramiento 
a los turistas que visitan nuestra ciudad y su demanda creciente; 
 
QUE el Art. 45º del Convenio Colectivo de Trabajo establece: “que se entenderá por servicios especiales extraordinario aquel que se realice en ocasión de 
Festividades tales como: Navidad, Año Nuevo, Reyes y la Festividad del Señor y la Virgen del Milagro, F.E.R.I.N.O.A., Carnaval, como así también las 
establecidas en virtud de convenios realizados con la Municipalidad, para cubrir servicios especiales”; 
 
 QUE a fs. 11 Dirección de Auditoría dependiente de la Dirección General de Personal efectúa la valoración por un cupo total de 2.500 (dos mil quinientas) 
Horas Extensivas Extraordinarias, lo que asciende a la suma total de $ 629.566,74 (Pesos: Seiscientos Veintinueve Mil Quinientos Sesenta y Seis con 
74/100), por el valor de $ 247,01 cada hora para el personal de la Dirección Información Turística; 
 
QUE a fs. 16 Dirección General de Presupuesto informa la imputación presupuestaria para afrontar el gasto en cuestión; 
 
QUE a fs. 17 Subsecretaria de Finanzas procede a intervenir  en las actuaciones; 
 
QUE a tal efecto procede la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.-ESTABLECER a partir de la fecha del presente instrumento legal hasta el 31/12/19, el CUPO presupuestario con destino al pago del 
adicional por Horario Extensivo Extraordinario (HEE), correspondiente a la Dirección de Información Turística área dependiente de la Secretaría de 
Turismo, en la suma de $ 629.566,74 (Pesos: Seiscientos Veintinueve Mil Quinientos Sesenta y Seis con 74/100), correspondiente a la cantidad de 2.500 
horas extensivas extraordinarias, por el valor de $ 247,01 cada hora.- 
 
ARTICULO 2º.-DAR por la Subsecretaria de Presupuesto la imputación presupuestaria correspondiente.- 
  
ARTICULO 3º.-TOMAR razón la Secretaria de Turismo y Dirección General de Personal.- 
 
ARTICULO 4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 
SAVOY URIBURU 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA,  20 AGO 2019 

RESOLUCION Nº____216______.- 
SECRETARIA DE  HACIENDA.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 52169-SG-2019.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a foja 01 el Secretario de Modernización Lic. Martin Güemes, solicita viáticos y alojamiento, para viajar a la Ciudad de Buenos Aires y asistir al 3º 
Encuentro de las Jornadas del Programa “Embajadores RIL”. Fecha de partida 21/08/19, con regreso el día 23/08/19, el cual se encuentra debidamente 
autorizado por el Coordinador General de Intendencia    C. P.N  Pablo Ismael Outes; 
 
QUE a fojas 07 Dirección de Rendición de Cuentas informa que el importe total a liquidar es de $ 8.129,15; 
 
QUE a fojas 09 Dirección General de Presupuesto informa la imputación presupuestaria  para afrontar el gasto en cuestión; 
 
QUE a fojas 10 Subsecretaria de Finanzas informa que la factibilidad financiera está dada de manera genérica dispuesta por Resolución N° 009/19 – 
Anexo II emanada por esa Subsecretaria; 
 
QUE además de la rendición de fondos deberá incluirse un informe sobre las actividades llevadas a cabo en gestión oficial, durante el periodo por el cual 
se solicitan los viáticos; 
 
QUE resulta necesario emitir el instrumento legal pertinente, ello conforme lo dispuesto por Decreto Nº 0479/16, y sus modificatorios;  
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
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ARTICULO 1°.-AUTORIZAR la suma de $ 8.129,15 (Pesos: Ocho Mil Ciento Veintinueve con 15/100), en concepto de liquidación de VIATICOS (GRUPO “A”) 
– 156 UT A $ 9,95 = $ 1.552,20 P/DIA viáticos 3 (tres) días a razón de $ 1.552,20 por día (desde el 21 al 23/08/19) $ 4.656,60, HOSPEDAJE: (GRUPO “B”)- 
349 UT A $ 9,95= $3.472,55, hospedaje 1 (un) día a razón de $ 3.472,55 por día (para el 22 al 23/08/19) $ 3.472,55, a favor del Lic.  MARTIN MIGUEL 
GUEMES- SECRETARIO DE MODERNIZACION; con oportuna rendición de cuentas, debiendo asimismo incluir un informe sobre las actividades llevadas a 
cabo en gestión oficial, durante el periodo detallado.- 
 
ARTICULO 2°.-DAR por la SUBSECRETARIA DE PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.-  
     
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE FINANZAS con sus respectivas dependencias.-  

 
ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.-  

 
SAVOY URIBURU 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALSALTA, 12 de Agosto de 2019 

RESOLUCION Nº_1789__ 
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
SECRETARIA DE HACIENDA 
 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 8670-NP-2019.- 
 
VISTO el expediente de referencia, correspondiente a la Licitación Pública Nº 02/19, convocado para la “CONTRATACIÓN DE UN SOFTWARE / 
PLATAFORMA DIGITAL DE GESTION Y ADMINISTRACION PARA CENTRO DE ATENCION TELEFONICA”, y;  
                            
CONSIDERANDO: 
 
QUE mediante Resolución N° 800/19 (fs. 35/35 vta.) de esta Subsecretaria, se aprueba el Pliego de Condiciones que regirá el llamado a Licitación Publica 
para la Contratación de un Software / Plataforma Digital de Gestión y Administración para Centro de Atención Telefónica y se autoriza a la Dirección De 
Concurso de Precios y Licitaciones Públicas dependiente de Dirección General de Contrataciones a convocar el llamado a Licitación Publica, por una 
inversión aproximada de Pesos Dos Millones Ciento Sesenta y Siete Mil Doscientos con 00/100 centavos ($ 2.167.200,00).- 
 
QUE según Acta Municipal Nº 24 (fs. 92) se presentó a formular oferta 1 (una) Empresa del rubro, correspondientes a la firma TELECOM ARGENTINA 
S.A.- 
 
QUE la Comisión Evaluadora elaboró el informe de Preadjudicación a fs. 192/193, aconsejando: 1º Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo para la 
“Contratación de Un Software/Plataforma Digital de Gestión y Administración para Centro de Atención Telefónica” conforme Nota de Pedido Nº198/19 cuyo 
presupuesto oficial autorizado ascendería a la suma total de $ 2.167.200,00 (Pesos Dos Millones Ciento Sesenta y Siete Mil Doscientos con 00/100). 2º 
Declarar Admisibles la oferta presentada por la firma “TELECOM ARGENTINA S.A.” habiendo dado cumplimiento con todos los requerimientos formales 
establecidos en los Pliegos de Bases y Condiciones que rigen el presente, 3º Declarar Fracasado el primer llamado a Licitación Pública por inconveniencia 
precio de la oferta presentada por la firma “TELECOM ARGENTINA S.A.” por haber cotizado el único ítem por la suma de $ 3.247.456,08 (Pesos Tres 
Millones Doscientos Cuarenta y Siete Mil Cuatrocientos Cincuenta y Seis con 08/100), monto que excede el presupuesto oficial autorizado en un +49,85%.- 
4º Recomendar salvo mejor criterio de la superioridad y en caso de persistir la necesidad de contar con dicho Servicio, se convoque a un primer llamado a 
Contratación Directa conforme lo establece el Art. 13 inc. b) de la ley 6.838.- 5º Notificar de la presente acta a la firma oferente, según lo establecido en su 
parte pertinente por el Decreto Nº 931/96 Art. 33º segundo párrafo para formular las observaciones y las impugnaciones que estimen corresponder contra 
lo decidido por la Comisión de Preadjudicación designada al efecto.- 
 
QUE a fs. 198 la Secretaria de Modernización solicita se deje sin efecto el presente pedido teniendo en cuenta que se procedió a realizar un nuevo pedido 
de contratación de un Software/ Plataforma Digital de Gestión y Administración para Centro de Atención Telefónica Municipal;  
 
QUE a fs. 199 la Dirección de Concurso de Precios y Licitaciones Públicas solicita se emita el instrumento legal respectivo; 
 
QUE de conformidad a lo dispuesto por el Artículo Nº 101 del Decreto Nº 0931/96, modificado según Decreto Nº 0122/16, corresponde emitir el instrumento 
legal pertinente 

 
POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1°.-DEJAR SIN EFECTO la Licitación Publica Nº 02/19, por los motivos citados en los considerandos.  
    
ARTICULO 2°.- DEJAR SIN EFECTO  en toda sus partes la Resolución N° 800/19.-  
                                                                                   
ARTICULO 3º.-DAR por la Subsecretaria de Presupuesto la desafectación presupuestaria correspondiente.-  
 
ARTICULO 4º.- TOMAR conocimiento por Dirección General de Contrataciones.- 
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ARTICULO 5°.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
                                                                                  

GALLARDO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

  Salta, 24 de Junio de 2019      
REF.: Expte. N°17481-NP-2019 
C. DIRECTA MENORES Nº 1150/19.-1º LLAMADO 
RESOLUCIÓN Nº 276/19 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 843/19, solicitado por la Dirección de Higiene por Administración dependiente de la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde para la “Adquisición de Elementos de Pinturería”, solicitado por la dependencia mencionada, ut-supra; 
 
Que a fs. 15 en conformidad con lo dispuesto en Resolución 02/18 de la Subsecretaria de Presupuesto, la Dirección General de Presupuesto realiza la 
revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 843/19, dando por satisfactoriamente su intervención para la continuación de trámite; 
 
Que a fs. 16 la Dirección General de Control Procesos efectúa las tareas de auditoría y la revisión de las formalidades exigidas para la documentación 
adjunta, concluyendo que el mismo se encuentra calificado para su continuación; 
 
Que a fs.17 laresponsable del SAP, realiza la Reserva de Crédito Nº01315/19, por el importe de $31.213,26 (Pesos Treinta y Un Mil Doscientos Trece 
con 26/00) resultando este monto el Precio Testigo para la presente contratación; 
 
Que a fs. 20 la Dirección General de Contrataciones, procede al encuadre del procedimiento de Contratación Directa de acuerdo a lo establecido por el 
Artículo 5º del Decreto Nº 440/16, posterior Artículo 2º del Decreto Nº 711/17, modificatorio del Artículo 12º del Decreto Nº 931/96, el cual establece que: 
“Contratación Directa con precio testigo… El monto máximo de la operación, para la adquisición de bienes o servicios instrumentados por este 
procedimiento, no podrá exceder de 120.000 (Ciento Veinte Mil) Unidades Tributarias, lo que equivale a un importe de $ 1.194.000,00 (Pesos Un 
Millón Ciento Noventa y Cuatro Mil con 00/100)”; 
 
Que habiéndose programado elprimer llamado a la apertura de sobres para el día 03/06/2019, a horas 12:30 y publicado la presente Contratación Directa 
en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados 4(cuatro) proveedores del rubro a contratar, se presentaron las firmas ELECTRONOA de Arias 
Marisa Denny y TUKUY S.R.L, con sus respectivas cotizaciones, conforme surge de Acta de fs. 26; 
 
Que a fs. 39 obra informe técnico emitido porel Director General de Higiene por Administración, en la cual informa que la firma ELECTRONOA de Arias 
Patricia Denny y TUKUY S.R.L, se ajustan a las necesidades solicitadas, en cuanto calidad, precio, la idoneidad de los oferentes, sugiriendo la pre 
adjudicación por menor precio;   
 
Que en virtud al artículo 31º de la Ley 6838/96 y Art. 34º del Decreto Nº 931/96 y al Informe Técnico, esta Dirección procede adjudicar los ítems Nº 01, 03 y 
06 de la  firma ELECTRONOA de Arias Patricia Denny y los ítems Nº 04 y 05 de la firma TUKUY S.R.L, por ajustarse a lo solicitado, menor precio, 
encontrarse dentro del presupuesto oficial autorizado y como así también en especial consideración a la necesidad de contar con lo solicitado;  
 
Que a fojas que precede toma intervención la Subsecretaria de Contrataciones, en los términos del Decreto Nº 0075/2018, Anexo III A, inciso c); 
 
Que, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO 

LA DIRECCION DE CONTRATACIONES DIRECTAS MENORES 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la para la “Adquisición de Elementos de Pinturería”, solicitado por la Dirección de 
Higiene por Administración dependiente de la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos, mediante Nota de Pedido Nº 843/19, con un presupuesto oficial 
autorizado de $ 31.213,26 (Pesos Treinta y Un Mil Doscientos Trece con 26/00). 
 
ARTICULO 2º: DECLARAR ADMISIBLES las ofertas de las firmas ELECTRONOA de Arias Marisa Denny y TUKUY S.R.L. 
 
ADJUDICAR 3º: ADJUDICAR la Contratación citada en el marco del Artículo 12° del Decreto 931/96 modificado por Artículo 5º del Decreto 440/16 
modificado por el Artículo 2º del Decreto 711/16,los ítems Nº 01, 03 y 06 la oferta presentada por la firma ELECTRONOA de Arias Marisa Denny CUIT 
2313414473-4por la suma de $ 25.335,00 (Pesos Veinticinco Mil Trescientos Treinta y Cinco con 00/00) monto que se encuentra un 0,36% por debajo 
del  presupuesto oficial autorizado y los ítems Nº 04 y 05 a la firma TUKUY S.R.L CUIT 33-71566395-9 por la suma $2.054,20 (Pesos Dos Mil Cincuenta 
y Cuatro con 20/100),  monto que se encuentra un 47,31% por debajo del presupuesto oficial autorizado, en las Condiciones de Pago: A 15 días C.F.C por 
resultar lo más conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerando expuesto en la presente resolución. 
MONTO TOTAL ADJUDICADO: $27.389,20. 
 
ARTICULO 4°: CONFECCIONAR las Ordenes de Comprascorrespondientes.  
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ARTICULO 5º: CONVOCAR un segundo llamado para el ítem Nº 02 con las mismas bases y condiciones que el primero. 
 
ARTICULO 6°: COMUNICAR y PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal. 
 

Chaile.- 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 25 de Junio de 2019      
REF.: Expte. N°33348-NP-2019 
C. DIRECTA MENORES Nº 1227/19.-1º LLAMADO 
RESOLUCIÓN Nº 285/19 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 1702/19, solicitado por la Subsecretaria de Cultura, dependiente de la Secretaria de General, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde para la “Contratación del Servicio de Impresión de Folletos”, con destino a la presentación del proyecto 
“Floresta” a realizarse el día 26 del corriente año, en el Museo de la Ciudad Casa de Hernández”, solicitado por la dependencia mencionada, ut-supra; 
 
Que a fs. 09 en conformidad con lo dispuesto en Resolución 02/18 de la Subsecretaria de Presupuesto, la Dirección General de Presupuesto realiza la 
revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 1702/19, dando por satisfactoriamente su intervención para la continuación de trámite; 
 
Que a fs. 10 la Dirección General de Control Procesos efectúa las tareas de auditoría y la revisión de las formalidades exigidas para la documentación 
adjunta, concluyendo que el mismo se encuentra calificado para su continuación; 
 
Que a fs.11 la Secretaria de Gobierno, realiza la Reserva de Crédito Nº1608/19, por el importe de $ 3.527.18 (Pesos Tres Mil Quinientos Veintisiete con 
18/00) resultando este monto el Precio Testigo para la presente contratación; 
 
Que a fs. 16 la Dirección General de Contrataciones, procede al encuadre del procedimiento de Contratación Directa de acuerdo a lo establecido por el 
Artículo 5º del Decreto Nº 440/16, posterior Artículo 2º del Decreto Nº 711/17, modificatorio del Artículo 12º del Decreto Nº 931/96, el cual establece que: 
“Contratación Directa con precio testigo… El monto máximo de la operación, para la adquisición de bienes o servicios instrumentados por este 
procedimiento, no podrá exceder de 120.000 (Ciento Veinte Mil) Unidades Tributarias, lo que equivale a un importe de $ 1.194.000,00 (Pesos Un 
Millón Ciento Noventa y Cuatro Mil con 00/100)”; 
 
Que habiéndose programado el primer llamado a la apertura de sobres para el día 21/06/2019, a horas 10:30 y publicado la presente Contratación Directa 
en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados 5 (cinco) proveedores del rubro a contratar, se presentó la firma ARTES GRAFICAS S.A, en 
carácter de único oferente, con sus respectivas cotizaciones, conforme surge de Acta de fs. 27; 
 
Que a fs. 34 obra informe técnico emitido por la Subsecretaria de Cultura en la cual informa que la firma ARTES GRAFICAS S.A, cumple con las 
necesidades requeridas y a su vez se encuentra dentro del presupuesto oficial;  
 
Que en virtud al artículo 31º de la Ley 6838/96 y Art. 34º del Decreto Nº 931/96 y al Informe Técnico, esta Dirección procede la oferta de la firma ARTES 
GRAFICAS S.A por ajustarse a lo solicitado, ser único oferente, encontrarse dentro del presupuesto oficial autorizado y como así también en especial 
consideración a la necesidad de contar con lo solicitado;  
 
Que a fojas que precede toma intervención la Subsecretaria de Contrataciones, en los términos del Decreto Nº 0075/2018, Anexo III A, inciso c); 
 
Que, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO 

LA DIRECCION DE CONTRATACIONES DIRECTAS MENORES 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Contratación del Servicio de Impresión de Folletos”, con destino a la presentación 
del proyecto “Floresta” a realizarse el día 26 del corriente año, en el Museo de la Ciudad Casa de Hernández”, solicitado por la Subsecretaria de Cultura, 
dependiente de la Secretaria de General, mediante Nota de Pedido Nº1702/19, con un presupuesto oficial autorizado de $ 3.527,18 (Pesos Tres Mil 
Quinientos Veintisiete con 18/00). 
 
ARTICULO 2º: DECLARAR ADMISIBLE la oferta de la firma ARTES GRAFICAS S.A. 
 
ARTICULO 3º:ADJUDICAR la Contratación citada en el marco del Artículo 12° del Decreto 931/96 modificado por Artículo 5º del Decreto 440/16 
modificado por el Artículo 2º del Decreto 711/16,la oferta presentada por la firma ARTES GRAFICAS S.A .CUIT30-50032158-6 por la suma de $ 3.030,00 
(Pesos Tres Mil Treinta con 00/00) monto que se encuentra un 14,10% por debajo del presupuesto oficial autorizado, en las Condiciones de Pago: A 15 
días C.F.C por resultar lo más conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerando expuesto en la presente resolución. 
 
ARTICULO 4°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.  
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ARTICULO 5°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 
 

Chaile.- 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 17 de Julio de 2019 
REF.: Expte. N° 22229-NP-2019.- 
C. DIRECTA MENORES Nº 1058/19 – 3º LLAMADO. 
RESOLUCIÓN Nº 325/19 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 1129/2019,solicitada por la Jefatura de Gabinete, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde a la Adquisición de 1 (una) Computadora Gráfica, solicitado por la mencionada dependencia Ut Supra; 
 
Que a fs. 77 rola la Resolución Interna Nº 298/19 - 1º Llamado emitida por ésta Dirección, en la que declara Fracasado el Segundo Llamado, 
disponiéndose convocar un Tercero Llamado para la presente Contratación, con las mismas bases y condiciones del Segundo; 
 
Que habiéndose programado el 3º llamado a la apertura de sobres para el día 12/07/19, a horas 11:00, y publicado la presente Contratación Directa en la 
página Web de la Municipalidad de Salta e invitados 5 (cinco) proveedores del rubro a contratar, resultando la misma DESIERTA por falta de oferentes, 
según consta en Acta de Apertura de sobres de fs.94; 
 
Que en virtud de resultar Fracasados los dos primeros llamados y Desierto el tercero, ésta Dirección considera conveniente Dejar Sin Efecto el mismo, 
disponiéndose solicitar la desafectación presupuestaria de la Reserva de Crédito Nº 01180/2019 de fs. 10; 
 
Que a fojas que precede toma intervención la Subsecretaría de Contrataciones en los términos del Decreto Nº 0075/2018, Anexo III A, inciso c); 
 
Que, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES DIRECTAS MENORES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: DECLARAR DESIERTO el Tercer Llamado convocado para la Adquisición de 1 (una) Computadora Gráfica solicitado por la Jefatura de 
Gabinete, mediante Nota de Pedido Nº 1129/2019, con un presupuesto oficial de $ 70.290,00 (Pesos Setenta Mil Doscientos Noventa con 00/100) y 
DEJAR SIN EFECTO la presente contratación por los motivos citados en los considerandos. 
 
ARTÍCULO 2°: SOLICITAR a la Dirección General de Presupuesto la desafectación de la Reserva de Crédito Nº 01180/2019 de fs. 10. 
 
ARTÍCULO 3°: COMUNICAR a la Dependencia solicitante lo dispuesto por esta Dirección y en caso de persistir la necesidad de contar con los insumos 
solicitados, deberá adquirirlos por otros medios o iniciar nuevo pedido de materiales con precios actualizados. 
 
ARTÍCULO 4°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 
 

Chaile.- 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 17 de Julio de  2019 
REF.: Exptes. N° 21792-NP-2019 y 26900-NP-2019 
C. DIRECTA MENORES Nº 1151/19. -  
RESOLUCIÓN Nº 328/19 
 
VISTO 
 
Las Notas de Pedidos Nº 1097/19 y Nº 1380, solicitadas por la Dirección General de Bienestar Animal y Tenencia Responsable y por la Subsecretaria de 
Control Comercial, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que las citadas Notas de Pedidos corresponden a la “Adquisición de Materiales e Insumos descartables ", solicitados por las mencionadas dependencias, 
ut-supra; 
 
Que a fs. 08 y 16  en conformidad con lo dispuesto en Resolución 02/18 de la Subsecretaria de Presupuesto, la Dirección General de Presupuesto realiza 
la revisión de datos de las Notas de Pedidos Nº 1097/19 y 1380/19, dando por satisfactoriamente su intervención para la continuación de trámite; 
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Que a fs. 09 y 17 la Dirección General de Control de Procesos efectúa las tareas de auditoría y la revisión de las formalidades exigidas para la 
documentación adjunta, concluyendo que el mismo se encuentra calificado para su continuación; 
 
Que a fs. 10 y 19 la Secretaria de Gobierno realiza las  Reservas de Crédito Nº 1329/19 y 1330/19, por el importe de $ 28.235,11 (Pesos Veintiocho Mil 
Doscientos Treinta y Cinco con 11/100) y $6.025,00 (Pesos Seis Mil Veinticinco con 00/100) resultando este monto el Precio Testigo para la presente 
contratación; 
 
Que a fs. 22 la Dirección General  de Contrataciones emite Resolución interna mediante la cuál se procede agrupar los Expedientes de referencia el cual 
asciende a $ 34.260.11 ( Pesos Treinta y Cuatro Mil Doscientos Sesenta con 11/100), y estípula la siguiente forma de pago: “100% a 15 Días C.F.C. ( 
cómputo de días desde la fecha de conformación de la factura)”, conforme a Resolución Nº 05/19 de la Subsecretaria de Finanzas;  
 
Que a fs. 23 la Dirección General de Contrataciones procede al encuadre del procedimiento de Contratación Directa de acuerdo a lo establecido por el 
Artículo 5º del Decreto Nº 440/16, posterior Articulo 2º del Decreto 711/16, modificatorio del Artículo 12º del Decreto Nº 931/96, el cual establece que: 
“Contratación Directa con precio testigo… El monto máximo de la operación, para la adquisición de bienes o servicios instrumentados por este 
procedimiento, no podrá exceder de 120.000 (CIENTO VEINTE MIL) UNIDADES TRIBUTARIAS, lo que equivalea un importe de $ 1.194.000,00 
(Pesos Un Millon Ciento Noventa y Cuatro Mil con 00/100); 
 
Que a fs. 30  obra Resolución Nº 243/19 emitida por esta Dirección en la cual se Declara Desierto el Primer llamado por falta de oferentes y se dispone 
convocar un Segundo llamado idéntico al anterior; 
       
Que habiéndose programado el  Segundo llamado a la apertura de sobres para el día 14/06/19, a horas 10:00 y publicado la presente contratación Directa 
en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados 4 (cuatro) proveedores del rubro a contratar, se presentó la firma RAUL AGUSTIN CORRALES 
S.R.L. en carácter de único oferente con su respectiva cotización, conforme surge de Acta de fs. 39 ; 
 
Que a fs. 47 obra informe técnico emitido por el Director General de Bienestar Animal y Tenencia Responsable el cual indica que la oferta presentada por 
la firma RAUL AGUSTIN CORRALES S.R.L. se ajusta en naturaleza, calidad y cantidad; 
 
Que en virtud al artículo 31º de la Ley 6838/96 y Art. 34º del Decreto N.º 931/96 y al Informe Técnico esta Dirección procede a adjudicar los Ítems Nº 01, 
06, 08, 09 y 10 oferta base a la firma RAUL AGUSTIN CORRALES S.R.L por ajustarse a lo solicitado, único oferente, encontrarse dentro del presupuesto 
oficial autorizado y como así también en especial consideración a la necesidad de contar con lo solicitado; 
 
Que a fojas que precede toma intervención la Subsecretaria de Contrataciones en los términos del Decreto Nº 0075/2018 Anexo III A, inciso c). 
 
Que, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
                                                                                                          
POR ELLO 

LA DIRECCION DE CONTRATACIONES DIRECTAS MENORES 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Adquisición de Materiales e Insumos ", solicitados por la Dirección General de 
Bienestar Animal y Tenencia Responsable y por la Subsecretaria de Control Comercial en, mediante Notas de Pedidos Nº 1097/19 y 1380/19, con un 
presupuesto oficial de $ 34.260,11 (Pesos Treinta y Cuatro Mil  Doscientos Sesenta  con 11/100. 
 
ARTICULO 2º: DECLARAR admisible la oferta de los ítems Nº 01, 06, 08, 09 y 10  presentada por la firma RAUL AGUSTIN CORRALES  S.R.L. 
 
ARTICULO 3°: ADJUDICAR la Contratación citada en el marco del Artículo 12º del Decreto 931/96 modificado por Artículo 5º del Decreto 440/16 y 
posterior Art. 2º del Decreto 711/16 la oferta base de los Ítems Nº 01, 06, 08, 09 y 10 de RAUL AGUSTIN CORRALES S.R.L CUIT N.º30-71573067-3 por 
la suma $ 13.922,24 (Pesos Trece Mil Novecientos Veintidós con 24/100) –monto que se encuentra un 2,89 % por arriba del Presupuesto Oficial 
Autorizado, y en las Condiciones de Pago: A 15 Días  C.F.C. por resultar lo más conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme al 
considerando expuesto en la presente resolución. 
 
ARTÍCULO 4°: CONFECCIONAR  la Orden de Compra correspondiente.  
 
ARTÍCULO 5°: CONVOCAR  un tercer  llamado para los ítems Nº 02, 03, 04, 05, 07, 11 al 20. 
 
ARTÍCULO 6°: DETERMINAR que la Dependencia Requirente será la Autoridad de Aplicación de la presente contratación, por lo que deberá realizar el 
controlador del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando a esta Dirección cualquier novedad al respecto.  
                           
ARTICULO 7°: COMUNICAR,  PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal.  
 

Chaile.- 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 26 de Julio de 2019 
REF.: Expte. N° 11668-NP-2019.- 
C. DIRECTA MENORES Nº 931/19 – 1º LLAMADO. 
RESOLUCIÓN Nº 345/19 
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VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 783/2019, solicitada por la Secretaría de Modernización, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde a la Contratación de un Software para Sistema Encolador o Fila Virtual destinado para la Oficina de Empleo, 
Tribunal de Faltas, Subsecretaría de Tránsito Seguridad Vial y Prevención y Emergencias, solicitado por la dependencia mencionada Ut Supra; 
 
Que a fs. 08 la Dirección General de Presupuesto realizó la Revisión de los Datos de la Nota de Pedido Nº 783/2019; 
 
Que a fs. 09 la Dirección General de Control de Procesos, realiza la tarea de auditoría y revisión de las formalidades exigidas, concluyendo que la misma 
se encuentra calificado para su tramitación; 
 
Que a fs. 10 el Coordinador General de la Secretaría de Modernización realiza la Reserva de Crédito Nº 00890 correspondientes al ejercicio 2019; 
 
Que a fs. 13 la Dirección General de Contrataciones, procede al encuadre del procedimiento de Contratación Directa de acuerdo a lo establecido por el 
Artículo 5º del Decreto Nº 440/16, posterior Artículo 2º del Decreto Nº 711/17, modificatorio del Artículo 12 del Decreto Nº 931/96, el cual establece que: 
“Contratación Directa con precio testigo… El monto máximo de la operación, para la adquisición de bienes o servicios instrumentados por este 
procedimiento, no podrá exceder de 120.000 (Ciento Veinte Mil) Unidades Tributarias, lo que equivale a un importe de $ 1.194.000,00 (Pesos Un 
Millón Ciento Noventa y Cuatro Mil con 00/100)”; 
 
Que habiéndose programado el llamado a la apertura de sobres para el día 13/05/19, a horas 10:00, y publicado la presente Contratación Directa en la 
página Web de la Municipalidad de Salta e invitados 4 (cuatro) proveedores del rubro a contratar, se presentaron las Firmas WHYLINE S.R.L. y NOMADE 
SOFT SERVICIOS INFORMÁTICOS S.R.L., quienes presentan cotización, según consta en Acta de Apertura de sobres de fs. 44; 
 
Que del Acta de Comisión Técnica Evaluadora obrante a fs. 161 y 162 emitida por la Coordinación General, Subsecretaría de Tecnología de la Información 
y la Comunicación dependientes de la Secretaría de Modernización y la Dirección General de Infraestructura de Tecnología de la Información, concluye 
que la propuesta de la firma WHYLINE S.R.L. además de ser el sistema más novedoso e innovador en su rubro, cumple con el objeto de la contratación 
solicitada; y quela propuesta de la firma NOMADE SOFT S.R.L.es un sistema de gestión integral bajo BPM (Business Process Management) con un 
módulo con características de gestor de turno en línea, por lo tanto no cumple con el objeto de la contratación; en consecuencia recomiendan la 
contratación del producto ofrecido la firma WHYLINE S.R.L. por ser el único oferente que cumple con los Pliegos de Especificaciones Técnicas; 
 
Quea fs. 166 la firma NOMADE SOFT SERVICIOS INFORMÁTICOS S.R.L. presenta nota de descargo informando que el sistema presentado como oferta 
cumple con lo solicitado por el pliego, indicando que es un sistema “Encolador”, modular que puede funcionar integrado o de manera independiente y que 
puede ser implementado en forma local y brinda acceso remoto por internet o directamente en la nube y es altamente parametrizable, lo cual le permite 
adaptarse fácilmente a las necesidades puntuales de cada organización, ofreciendo hacer una demostración online; 
 
Quea fs. 168 la Comisión Técnica Evaluadora integrada por la Coordinación General, Subsecretaría de Tecnología de la Información y la Comunicación 
dependientes de la Secretaría de Modernización y la Dirección General de Infraestructura de Tecnología de la Información, concluye que habiendo 
realizado la demostración online se puedo observar que no posee una interacción directa en tiempo real, sino que necesita de la apertura de una web para 
poder consultar el avance de la fila; se solicitó evaluar la APP Android y iOS y el técnico de la demostración manifestó no tenerla disponible; se realizó una 
consulta sobre posibles costos asociados a la implementación del sistema, manifestando el proveedor que se requiere contratar un servicio de hosting para 
el sistema en la nube; y finalmente se observó una demora de atención en tiempo real; por lo que ratifica en todos sus términos lo expresado en el Informe 
Técnico de la Comisión Evaluadora que obra a fs. 160 y 161, considerando que la propuesta de la firma WHYLINE S.R.L. es técnica y funcionalmente 
superior, recomendando su contratación; 
 
Que a fs. 170 y 171 la firma NOMADE SOFT SERVICIOS INFORMÁTICOS S.R.L. presenta recurso de apelación contra el informe técnico de Comisión 
Evaluadora sobre demo online Sistema Open Sayges desarrollando los fundamentos; y solicitando se tenga por interpuesto en tiempo y forma dicho 
recurso, teniéndose por fundado el mismo y que se tenga en cuenta la propuesta, recordando que es la de menor precio; 
 
Que a fs. 173 la Comisión Evaluadora ratifica en todos sus términos lo expresado en los Informes Técnicos que obran 160, 161 y168, indicando que la 
propuesta de la firma NOMADE SOFT SERVICIOS INFORMÁTICOS S.R.L.no cumple con lo requerido en el Pliego de Especificaciones Técnicas, 
reiterando la recomendación de contratar la oferte de la firma WHYLINE S.R.L.; 
 
Que a fs. 176 la Dirección General de Asesoría Jurídica de la Subsecretaría de Contrataciones toma conocimiento de las presentes actuaciones; 
 
Queen virtud al informe de la Comisión Evaluadora de fs. 161 y 162; su Ampliación de fs. 168 y 173y a los Artículos 31º de la Ley Nº 6.838/96, y Artículo 
34º del Decreto Nº 931/96, se procede a adjudicara la firma WHYLINE S.R.L.,por ajustarse a lo solicitado yencontrarse dentro del Presupuesto Oficial, 
como así también en especial consideración a la necesidad de contar con lo solicitado; 
 
Que a fojas que precede toma intervención la Subsecretaría de Contrataciones en los términos del Decreto Nº 0075/2018, Anexo III A, inciso c); 
 
Que,a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO 

LA DIRECCIÓNDE CONTRATACIONES DIRECTAS MENORES 
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RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para a la Contratación de un Software para Sistema Encolador o Fila Virtual destinado para 
la Oficina de Empleo, Tribunal de Faltas, Subsecretaría de Tránsito Seguridad Vial y Prevención y Emergencias, solicitado por la Secretaría de 
Modernización,mediante Nota de PedidoNº 783/2019, con un presupuesto oficial de $ 248.000,00 (Pesos Doscientos Cuarenta y Ocho Mil con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2º: DECLARAR ADMISIBLES las ofertasde las FirmasWHYLINE S.R.L. y NOMADE SOFT SERVICIOS INFORMÁTICOS S.R.L. 
 
ARTÍCULO 3°: ADJUDICAR la Contratación citada en el marco del Artículo 12º del Decreto 931/96 modificado por Artículo 5º del Decreto 440/16 y 
posterior, Decreto 711/16 Artículo 2º, la Oferta presentada por la Firma WHYLINE S.R.L., CUIT Nº 30-71519346-5, por la suma de $ 248.000,00 (Pesos 
Doscientos Cuarenta y Ocho Mil con 00/100), monto que se encuentra dentro del Presupuesto Oficial, y en las Condiciones de Pago a30% Contado C.F.C., 
35% a 30 días C.F.C. y 35% a 60 días C.F.C.; por resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos 
expuestos en la presente resolución. 
 
ARTÍCULO 4º: NOTIFICAR a la firma WHYLINE S.R.L. que deberá presentar Garantía de Adjudicación del 10 % del Monto Adjudicado. 
 
ARTÍCULO 5º: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente. 
 
ARTÍCULO 6°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 
 

A/C Martinez Sosa.- 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 26 de Julio de 2019 
REF.: Expte. N° 34173-NP-2017.- 
C. DIRECTA Nº 1460/19 – 2º LLAMADO. 
RESOLUCIÓN Nº 347/19 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 1093/2019, solicitada por la Subsecretaría de Deportes y Recreación, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde a la Contratación de Seguro de Vida y Accidentes Personales para el Programa Escuelas Deportivas 
Municipales solicitado por la dependencia mencionada Ut Supra; 
 
Que a fs. 27 rola la Resolución Interna Nº 323/19 - 1º Llamado emitida por ésta Dirección, en la que declara Desierto el Primer Llamado, disponiéndose 
convocar un Segundo Llamado para la presente Contratación, con las mismas bases y condiciones del Segundo; 
 
Que habiéndose programado el 2º llamado a la apertura de sobres para el día 25/07/19, a horas 11:30, y publicado la presente Contratación Directa en la 
página Web de la Municipalidad de Salta e invitados 6 (seis) proveedores del rubro a contratar, resultando la misma DESIERTA por falta de oferentes, se 
verifica mediante Acta de fs. 38; 
 
Que el servicio fue solicitado por 6 (seis) meses y atento la fecha, ésta Dirección considera conveniente solicitar reducir la contratación del servicio por los 
5 (cinco) meses restantes del año; 
 
POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES DIRECTAS MENORES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: DECLARARDESIERTO el Segundo Llamado de la Presente Contratación correspondiente a la Contratación de Seguro de Vida y 
Accidentes Personales para el Programa Escuelas Deportivas Municipales solicitado por la Subsecretaría de Deportes y Recreación. 
 
ARTÍCULO 2°: CONVOCAR un TERCER LLAMADO a la presente Contratación con la reducción del servicio a los 5 (cinco) meses restantes del año. 
 
ARTÍCULO 3°: COMUNICAR y PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal. 
 

A/C Martinez Sosa.- 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
  Salta, 26 de Julio de 2019 
REF.: Exptes. N° 12649-NP-2019 y 10912-NP-2019   1º Llamado 
C. DIRECTA MENORES Nº1216 /19. - 
RESOLUCIÓN Nº 348/19 
 
VISTO 
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Las Notas de Pedidos Nº 206/19 y 544/19, solicitadas por la Subsecretaria de Políticas Ambientales, Saneamiento e Higiene Urbana y la Subsecretaria de 
Bienestar Animal y Zoonosis, y ; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que las citadas Notas de Pedidos corresponde a la “Adquisición de Indumentaria” destinadas para el personal de las dependencias,  mencionadas, ut-
supra; 
 
Que a fs. 15 y 36 en conformidad con lo dispuesto en Resolución 02/18 de la Subsecretaria de Presupuesto, la Dirección General de Presupuesto realiza la 
revisión de datos de las Notas de Pedidos Nº 206/19 y 544/19, dando por satisfactoriamente su intervención para la continuación de trámite; 
 
Que a fs. 16 y 37 la Dirección General de Control de Procesos efectúa las tareas de auditoría y la revisión de las formalidades exigidas para la 
documentación adjunta, concluyendo que el mismo se encuentra calificado para su continuación; 
 
Que a fs. 17 y 38 obra Reserva de Crédito Nº 825/19 y 831/19, por el importe de $ 45.900,03 (Pesos Cuarenta y Cinco Mil Novecientos con 03/100) y, $ 
130.438,22 (Pesos Ciento Treinta Mil Cuatrocientos Treinta y Ocho con 22/100) resultando este monto el Precio Testigo para la presente contratación; 
 
Que a fs. 41 la  Dirección General de Contrataciones procede agrupar los expedientes de referencia por tratarse de Pedidos de un mismo rubro, la cual 
asciende a la suma de $176.338,25 (Pesos Ciento Setenta y Seis Mil Trescientos Treinta y Ocho con 25/100). Conforme a la Resolución Nº 04/19 de la 
Subsecretaria de Finanzas y atento al monto total autorizado, corresponde estipular la siguiente Factibilidad Financiera: “30% a Contado, 35% a 30 Días y 
35 % a 60 Días C.F.C. (Cómputo de días desde la fecha de conformación de la factura)”; 
 
Que a fs. 42 la Dirección General de Contrataciones procede al encuadre del procedimiento de Contratación Directa de acuerdo a lo establecido por el 
Artículo 5º del Decreto Nº 440/16, posterior Articulo 2º del Decreto 711/16, modificatorio del Artículo 12º del Decreto Nº 931/96, el cual establece que: 
“Contratación Directa con precio testigo… El monto máximo de la operación, para la adquisición de bienes o servicios instrumentados por este 
procedimiento, no podrá exceder de 120.000 (CIENTO VEINTE MIL) UNIDADES TRIBUTARIAS, lo que equivalea un importe de $ 1.194.000,00 
(Pesos Un Millon Ciento Noventa y Cuatro Mil con 00/100); 
                       
Que habiéndose programado el llamado a la apertura de sobres para el día 21/06/19, a horas 10:30 y publicado la presente Contratación Directa en la 
página Web de la Municipalidad de Salta e invitados 6 (seis) proveedores del rubro a contratar, se presentó la firma TUKUY S.R.L y  NUEVA FORMA 
S.R.L. con su respectivas cotizaciones, conforme surge de Acta de fs. 85; 
                                  
Que en Acta de Apertura la oferta de los ítems Nº 09, 25, 26, 41, 42, y 43 de  la firma TUKUY S.R.L. y los ítems Nº 02,  14, 18, 19, 21, 22,  39, 40 y 42 de 
la firma  NUEVA FORMA S.R.L.,   fueron Desestimados por superan el 5% del presupuesto oficial autorizado de acuerdo a lo dispuesto en el último párrafo 
de Art. 2º del decreto 711/16; 
 
Que a fs. 114 y 115 obran informes técnicos emitidos por la Subsecretaria de Políticas Ambientales, Saneamiento e Higiene Urbana y la Subsecretaria de 
Bienestar Animal y Zoonosis el cual indica que la oferta presentada por la firma  NUEVA FORMA S.R.L se ajustan a las necesidades solicitadas y los 
precios cotizados resultan razonables y admisibles; 
 
Que en virtud al artículo 31º de la Ley 6838/96 y Art. 34º del Decreto N.º 931/96 y a los Informes Técnicos esta Dirección procede a adjudicar los Ítems Nº 
01, 03 al 13, 15, 16, 17, 23 al 34, 37  y 41 de la presente contratación a la firma  NUEVA FORMA S.R.L por ajustarse a lo solicitado y encontrarse dentro 
del presupuesto oficial autorizado y como así también en especial consideración a la necesidad de contar con lo solicitado. Declarar Desierto los ítems Nº 
20, 35, 36 y 38 por falta de oferentes y fracasados los ítems Nº 02, 14, 18, 19, 21, 22, 39, 40, 42 y 43 por inconveniencia de precios y convocar un segundo 
llamado para los mismos;  
 
Que a fs. que precede toma intervención la Subsecretaria de Contrataciones en los términos del Decreto Nº 0075/2018 Anexo III A, inciso c). 
 
Que, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO 

LA DIRECCION DE CONTRATACIONES DIRECTAS MENORES 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1°:APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Adquisición de Indumentaria”, solicitadas por la Subsecretaria de Políticas 
Ambientales, Saneamiento e Higiene Urbana y la Subsecretaria de Bienestar Animal y Zoonosis, mediante Notas de Pedidos Nº 206/19 y 544/19, con un 
presupuesto oficial de$ 176.338,25. (Pesos Ciento Setenta y Seis Mil Trescientos Treinta y Ocho  con 25/100).  
 
ARTICULO  2º: DECLARAR ADMISIBLE la oferta presentada de la firma NUEVA FORMA S.R.L. para los ítems Nº 01, 03 al 13, 15, 16, 17, 23 al 34, 37  y 
41. 
 
ARTICULO  3º: DESESTIMAR las ofertas de los ítems Nº 09, 25, 26, 41, 42 y 43 de la firma TUKUY S.R.L. y los ítems Nº 02, 14, 18, 19, 21, 22, 39, 40 y 
42 de la firma  NUEVA FORMA S.R.L. por los motivos citados en los considerandos. 
                                        . 
ARTICULO 4º: DECLARAR FRACASADOS  las ofertas de los ítems Nº 02, 14, 18, 19, 21, 22, 39,  40, 42 y  43 DESIERTOS los ítems Nº 20, 35,  36 y 38  
por  los  motivos citados en los considerandos.                              
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ARTICULO  5°: ADJUDICAR la Contratación citada en el marco del Artículo 12º del Decreto 931/96 modificado por Artículo 5º del Decreto 440/16 y 
posterior Art. 2º del Decreto 711/16 los Ítems Nº 01, 03 al 13, 15, 16, 17, 23 al 34, 37 y 41 a la firma NUEVA FORMA S.R.L CUIT Nº 30-69068252-0 por la 
suma $ 91.160,00 (Pesos Noventa y Un Mil Ciento Sesenta con 00/100), monto que se encuentra un 21,08 % por debajo del Presupuesto Oficial 
Autorizado, y en las Condiciones de Pago: 30% a Contado C.F.C, 35% a 30 Días C.F.C. y 35 % a 60 Días C.F.C, por resultar lo más conveniente a los 
intereses del Estado Municipal, todo ello conforme al considerando expuesto en la presente resolución. 
 
ARTICULO 6º: NOTIFICAR a la firma  NUEVA FORMA S.R.L que deberá presentar Garantía de Adjudicación del 10% del Monto Adjudicado.  
 
ARTICULO 7°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.  
 
ARTICULO 8°: CONVOCAR un Segundo llamado para los ítems Nº 02, 14, 18, 19, 20, 21, 22, 35, 36, 38, 39, 40, 42 y 43. 
 
ARTÍCULO 9°: DETERMINAR que la Dependencia Requirente será la Autoridad de Aplicación de la presente contratación, por lo que deberá realizar el 
controlador del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando a esta Dirección cualquier novedad al respecto.  
 
ARTICULO 10°: COMUNICAR,  PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal. - 
 

A/C Martinez Sosa.- 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta 26 de Julio de 2019   .- 
REF.: Expte. N° 16206-NP-2019.- 
C. DIRECTA MENORES Nº 1190/19 – 2º (SEGUNDO) LLAMADO.- 
RESOLUCIÓN Nº 349/19 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 767/19, solicitado por la Secretaria de Desarrollo Social, y; 
 
CONSIDERANDO:    
 
Que el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de Materiales Eléctricos” destinado para mejorar el funcionamiento de la Bomba principal del 
Camping Balneario Carlos Xamena, solicitado por la dependencia arriba citada; 
   
Que a fs. 33, obra resolución Interna Nº 261/19, emitida por esta Dirección en la cual se declara DESIERTO el 1º (primer) llamado por falta de oferentes, 
disponiéndose a convocar un 2º (segundo) llamado con las mismas bases y condiciones que el anterior; 
 
Que habiéndose programado la apertura de sobres del primer llamado para el día 27/06/19 a horas 10:30, y publicado la presente Contratación Directa en 
la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados proveedores del rubro a contratar, se presentaron las firmas METALNOR S.R.L., B.P. S.A. y 
ELECTRONOA de Arias Marisa Denny, según consta en acta de apertura de sobres de fs. 47, siendo en el mismo acto desestimada la oferta de la firma 
METALNOR S.R.L., por no poseer Certificado de Inscripción definitivo en el Registro de Proveedor de la Municipalidad de la Ciudad de Salta y/o 
Certificado Provisorio de Proveedor Municipal al momento de la apertura de sobres, conforme lo requerido en Pliego de Condiciones; 
 
Que habiéndose vencido el plazo estipulado en Acta de apertura de sobres para la presentación de los requisitos exigidos en pliego de condiciones, el cual 
rigió para la presente contratación, se procede a desestimar la oferta presentada de la firma BP S.A. por no dar cumplimiento con lo requerido en punto Nº 
2 (Certificado Libre Deuda o Certificado de Regularización Fiscal y/o Nota de Declaración jurada por el Proveedor de no poseer deuda alguna para con el 
Municipio de la Ciudad de Salta, por ningún concepto, autorizando en caso de resultar beneficiario de una contratación, la retención de cualquier deuda 
que pudiera determinarse al momento del pago.). 
 
Que a fs. 76, rola informe técnico emitido por la Secretaria de Desarrollo Social, en la cual informa que la firma ELECTRONOA de Arias Marisa Denny, se 
ajusta a las necesidades solicitadas, sugiriendo la contratación de la misma, teniendo en cuenta la calidad, el precio, la idoneidad del oferente y demás 
condiciones de la oferta y asimismo no supera el monto autorizado; 
 
Que de acuerdo al Art. 31 de la Ley 6838/96 y Art. 34 del Dcto. 931/96, y realizado el análisis de la oferta presentada, como el informe técnico, surge la 
conveniencia de adjudicar a la firma ELECTRONOA de Arias Marisa Denny, por ajustarse a lo solicitado y cumplimentar con los requisitos solicitados en 
formulario de cotización y en el Pliego de Condiciones; como así también atento a la necesidad de contar con el servicio requerido; 
 
Que a fs. que precede toma intervención la Subsecretaria de Contrataciones en los términos del Decreto Nº 0075/2018, anexo III A, inciso c); 
 
Que, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  
 
POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES DIRECTAS MENORES 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°: Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo para la “Adquisición de Materiales Eléctricos” destinado para mejorar el funcionamiento de la 
Bomba principal del Camping Balneario Carlos Xamena, solicitado por la Secretaria de Desarrollo Social, en Nota de Pedido Nº 767/19, con un 
presupuesto oficial de $ 96.696,15 (Pesos Noventa y Seis Mil Seiscientos Noventa y Seis con 15/100). 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.309               “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                          PAG Nº 4100 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

Artículo 2°: Declarar admisible la oferta presentada por la firma ELECTRONOA de Arias Marisa Denny.- 
 
Artículo 3º: Desestimar la oferta presentada por la firma BP S.A. y METALNOR S.R.L., de acuerdo a los considerandos antes citados.- 
 
Artículo 4º: Adjudicar la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, en el marco de lo normado en el Art. 5º del Dcto. Nº 440/14, posterior Art. 
2º del Dcto. 711/16, modificatorio del Art.12º del Dcto. 931/96, de la firma ELECTRONOA de Arias Marisa Denny, por los motivos citados en los 
considerandos.-, C.U.I.T. Nº 23-13414473-4, por el monto total de $ 95.900,00 (Pesos Noventa y Cinco Mil Novecientos con 00/100), monto que se 
encuentra en un 0.82% por debajo del Presupuesto Oficial Autorizado, y en las condiciones de pago: 50% a 15 (Quince) Días C.F.C. y 50% a 30 (treinta) 
Días C.F.C.; por resultar lo más conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente 
resolución. 
 
Artículo 5°: Notificar a la firma adjudicataria, para que constituya la garantía de adjudicación por un valor equivalente al Diez por ciento (10%) del valor 
total del monto adjudicado. 
 
Artículo 6°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente.- 
 
Artículo 7°: Determinar que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, por lo que deberá realizar el contralor del 
cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando a esta Dirección cualquier novedad al respecto. 
 
Artículo 8°: Comunicar, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.- 
 

A/C Martinez Sosa.- 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 29 de Julio de 2019   
REF.: Expte. N° 10347-NP-2019.- 
C. DIRECTA MENORES Nº 1047/19  
RESOLUCIÓN Nº 350/19 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 429/2019, solicitada por la Dirección General de Saneamiento e Higiene Urbana dependiente de la Secretaria de Ambiente y 
Servicios Públicos y; 
 
CONSIDERANDO: 
                    
Que la citada Nota de Pedido corresponde a la “Adquisición de Indumentaria” con destino al personal de la dependencia mencionada ut supra; 
 
Que a fs. 21 la Dirección General de Presupuesto, en conformidad con la Resolución Nº 002/19 de la Subsecretaria de Presupuesto, realiza la revisión de 
datos que conforman la Nota de Pedido Nº 429/2019; 
 
Que a fs. 22 la Dirección General de Control de Procesos, realiza la tarea de auditoría y revisión de las formalidades exigidas, concluyendo que la misma 
se encuentra calificado para su tramitación; 
 
Que a fs. 23 obra la Reserva de Crédito Nº 1031 correspondiente al ejercicio 2019, de la cual resulta que el precio testigo para la presente contratación 
asciende a la suma de $ 72.647,91 (Pesos Setenta y Dos Mil Seiscientos Cuarenta y Siete con 91/100);  
 
Que a fs. 26 la Dirección General de Contrataciones, procede al encuadre del procedimiento de Contratación Directa de acuerdo a lo establecido por el 
Artículo 5º del Decreto Nº 440/16, posterior Artículo 2º del Decreto Nº 711/17, modificatorio del Artículo 12 del Decreto Nº 931/96, el cual establece que: 
“Contratación Directa con precio testigo… El monto máximo de la operación, para la adquisición de bienes o servicios instrumentados por este 
procedimiento, no podrá exceder de 120.000 (Ciento Veinte Mil) Unidades Tributarias, lo que equivale a un importe de $ 1.194.000,00 (Pesos Un 
Millón Ciento Noventa y Cuatro Mil con 00/100)”; 
 
Que habiéndose programado el llamado a la apertura de sobres para el día 22/05/19, a horas 10:30, y publicado la presente Contratación Directa en la 
página Web de la Municipalidad de Salta e invitados 05 (cinco) proveedores del rubro a contratar, se presentaron las firmas GRUPO HYS S.R.L., RAÚL 
AGUSTIN CORRALES S.R.L y TUKUY S.R.L, con sus respectivas cotizaciones conforme surge de Acta de fs. 48;  
 
Que la firma TUKUY S.R.L, no dio cumplimiento en el plazo otorgado con lo requerido en el acta de apertura en relación al punto 3 del Pliego de 
Condiciones, que rige en la presente contratación, por lo que corresponde ser desestimado; 
 
Que del Informe Técnico obrante a fs. 93 emitido por la Dirección General de Saneamiento e Higiene Urbana de la Secretaria de Ambiente y Servicios 
Públicos, de la cual surge; con respecto a la oferta presentada por la firma RAÚL AGUSTIN CORRALES S.R.L. en relación a los Ítems N° 06, 10, 11, 14, 
15, 16 y 18; y de la firma GRUPO HYS S.R.L., sobre los Ítems Nº 04, 05, 08 y 19 expresan su conformidad puesto que se ajusta a lo solicitado; llegando a 
la conclusión con respecto a los ítems N° 01, 02 y 03 de firma RAÚL AGUSTIN CORRALES S.R.L. y el ítem N° 20 de la firma GRUPO HYS S.R.L, no se 
ajustan a las necesidades solicitadas;  
 
Que en virtud al informe técnico y a los Artículos 31º de la Ley Nº 6.838/96, y Artículo 34º del Decreto Nº 931/96, se procede a adjudicar los ítems N° 06, 
10, 11, 14, 15, 16 y 18 a la oferta de la firma RAÚL AGUSTIN CORRALES S.R.L. y los ítems Nº 04, 05, 08 y 19 a la oferta de la firma GRUPO HYS S.R.L, 
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por ajustarse a lo solicitado, menor precio y encontrarse dentro del presupuesto oficial autorizado, como así también en especial consideración a la 
necesidad de contar con lo solicitado. Asimismo se procede a Desestimar y Declarar Fracasado por inconveniencia de precios los ítems Nº 07, 09, 12, 13 
y 17 y  por no ajustarse a lo solicitado conforme al informe técnico los ítems N° 01, 02, 03 y 20 por lo que ésta Dirección considera conveniente convocar 
un segundo llamado para estos  ítems; 
                                          
Que, a fojas que precede, toma intervención la Subsecretaría de Contrataciones, en los términos del Decreto Nº 0075/2018, Anexo III A, inciso c); 
 
Que, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES DIRECTAS MENORES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Adquisición de Indumentaria” con destino al personal perteneciente a la Dirección 
General de Saneamiento e Higiene Urbana, dependiente de la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos, solicitado mediante Nota de Pedido Nº 
429/2019, con un presupuesto oficial de $ 72.647,91 (Pesos Setenta y Dos Mil Seiscientos Cuarenta y Siete con 91/100). 
 
ARTICULO 2º: DECLARAR ADMISIBLES la oferta presentada por la firma GRUPO HYS S.R.L. y RAÚL AGUSTIN CORRALES S.R.L. 
 
ARTICULO 3º: DESESTIMAR la oferta presentada por la firma TUKUY S.R.L, por los motivos citados en los considerados. 
 
ARTÍCULO 4°: ADJUDICAR la Contratación citada en el marco del Artículo 12 del Decreto 931/96 modificado por Artículo 5º del Decreto 440/16 
modificado por el Artículo 2º del Decreto 711/16, los Ítems Nº ° 06, 10, 11, 14, 15, 16 y 18 a la oferta de la firma RAÚL AGUSTIN CORRALES S.R.L. CUIT 
N° 30-71573067-3 por la suma de $ 18.421,76 (Pesos Dieciocho Mil Cuatrocientos Veintiuno con 76/100) monto que se encuentra en un 30,09% por 
debajo del Presupuesto Oficial Autorizado en las Condiciones de Pago: 50% a 15 días C.F.C. y 50% a 30 días C.F.C.; los Ítems Nº  04, 05, 08 y 19 a la 
oferta de la firma GRUPO HYS S.R.L. CUIT Nº 33-71249233-9 por la suma de $ 3.480,88 (Pesos Tres Mil Cuatrocientos Ochenta con 88/100) monto 
que se encuentra en un 34,86% por debajo del Presupuesto Oficial Autorizado en las Condiciones de Pago: 50% a 15 días C.F.C. y 50% a 30 días C.F.C.; 
por resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente resolución. 
 
ARTICULO 5º: NOTIFICAR a las firmas adjudicatarias que deberán presentar Garantía de Adjudicación de 10 % del monto Adjudicado.  
 
ARTÍCULO 6º: CONFECCIONAR las Órdenes de Compras correspondientes.- 
 
ARTÍCULO 7º: CONVOCAR un segundo llamado para los ítems Nº 01, 02, 03, 07, 09, 12, 13, 17 y 20 con las mismas bases y condiciones que el primero.- 
 
ARTÍCULO 8°: COMUNICAR y PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal.- 
 

A/C Martinez Sosa.- 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                         Salta, 30 de Julio de 2019       
REF.: Expte. N ° 13036-NP-2019 y 15392-NP-2019 
C. DIRECTA MENORES Nº 940/19  3º llamado 
RESOLUCIÓN Nº 351/19 
 
VISTO 
                                                                           
La Nota de Pedido Nº 819/19, mediante la cual la Secretaria de Turismo, solicita la “Adquisición de Cámaras de Seguridad y Elementos para su Instalación 
en Salas de la Casa Histórica de Finca Castañares” y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que a fs. 77 obra resolución interna N° 282/19, emitida por esta Dirección, mediante la cual se declara Desierto el 2º llamado el ítem Nº 01, disponiéndose 
convocar un tercer llamado para el ítem mencionado con idéntico bases y condiciones que el anterior;                 
           
Que habiéndose programado el tercer llamado a la apertura de sobres para el día 25/07/19, a horas 11:15 y habiéndose cursado invitaciones a 4 (cuatro) 
firmas del medio, a fin de participar como proponentes en la apertura de sobres de la Contratación Directa de referencia, la misma resulto DESIERTA  por 
falta de oferente;  
  
Que atento haberse llevado a cabo 3 (tres) llamados consecutivos a presentar oferta, para el ítem Nº 01, resultando todos ellos Desiertos, es que surge la 
necesidad de dejar  SIN EFECTO el mencionado ítem de la presente contratación y comunicar a la dependencia solicitante que en caso de persistir con la 
necesidad se deberá adquirir por otro medio o bien iniciar nuevo pedido con precio actualizado. 
 
Que, a fojas que precede, toma intervención la Subsecretaría de Contrataciones, en los términos del Decreto Nº 0075/2018, Anexo III A, inciso c). 
 
Que, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
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POR ELLO 
LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES DIRECTAS MENORES 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°: DECLARAR DESIERTO el Tercer Llamado para el ítem Nº 01, de la Presente Contratación, por los motivos citados en los considerandos y 
DEJAR SIN EFECTO  el mismo. 
 
ARTÍCULO 2°: SOLICITAR a la Dirección General de Presupuesto la desafectación del ítem Nº 01 de la Reserva de Crédito Nº 1037/2019 que obra a fs. 
07. 
 
ARTÍCULO 3°: COMUNICAR a la Dependencia solicitante lo resuelto por esta Dirección en  caso de persistir con la necesidad se deberá adquirir por otro 
medio o bien iniciar nuevo pedido con precio actualizado. 
 
ARTÍCULO 4°: COMUNICAR, PUBLICAR  en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR- 
 

A/C Martinez Sosa.- 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 30 de Julio de 2019 
REF.: Expte. N° 8010-NP-2019.- 
C. DIRECTA MENORES Nº 461/ 19 – 3° LLAMADO.- 
RESOLUCIÓN Nº 352/19 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 432/19, solicitada por la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde a la “Adquisición de Maquinarias” (desmalezadora, soldadora, sopladora, grupo electrógeno y amoladora) los 
cuales serán utilizados para diferentes tareas de territorio, de espacios verdes, arbolado, etc. Solicitado por la dependencia mencionada ut supra; 
 
Que a fs. 102 y 177 obras resoluciones internas Nº 200/19 - 1º llamado y 322/19 – 2° llamado respectivamente, emitidas por esta Dirección de las cuales 
surgen que resultaron Fracasadas por inconveniencias de precios y por no ajustarse a las especificaciones técnicas, resolviéndose convocar un tercer 
llamado bajo las mismas condiciones que el anterior; 
 
Que habiéndose programado el tercer llamado a la apertura de sobres para el día 26/07/19, a horas 11:00, y publicado la presente Contratación Directa en 
la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados 4 (cuatro) proveedores del rubro a contratar, la misma resultó DESIERTA por falta de oferentes, 
según consta en Acta de Apertura de fs. 193; 
 
Que atento haberse llevado a cabo 3 (Tres) llamados consecutivos a presentar oferta, surge la necesidad de dejar SIN EFECTO la presente contratación y 
comunicar a la dependencia solicitante que en caso de persistir con la necesidad se deberá adquirir por otro medio o bien iniciar nuevo pedido con precio 
actualizado; 
 
Que a fojas que precede toma intervención la Subsecretaria de Contrataciones, en los términos del Decreto Nº 0075/2018, Anexo III A, inciso c). 
 
Que, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente.      
 
POR ELLO 

LA DIRECCION DE CONTRATACIONES DIRECTAS MENORES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: DECLARAR DESIERTO EL TERCER LLAMADO Y DEJAR SIN EFECTO la presente contratación, por los motivos citados en los 
considerandos.- 
 
ARTÍCULO 2°: COMUNICAR a la Dependencia solicitante que de persistir con la necesidad deberá adquirir por otro medio o bien iniciar un nuevo pedido 
con precios actualizados.- 
 
ARTÍCULO 3°: SOLICITAR a la Dirección General de Presupuesto la desafectación de la partida presupuestaria asignada en la reserva de crédito Nº 
539/19 en fs. 09.- 
 
ARTÍCULO 4°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR.- 
 

A/C Martinez Sosa.- 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                       Salta, 30 de Julio de 2019 
REF.: Expte. N° 30606-NP-2019.- 
C. DIRECTA MENORES Nº 1189/19 - 2º LLAMADO.- 
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RESOLUCIÓN Nº 353/19 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 1492/2019, solicitada por la Subsecretaría de Patrimonio, Mantenimiento y Servicios Generales dependiente de la Secretaría 
General y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde a la “Contratación del Servicio de Cafetería con destino a Intendencia”, solicitado por la dependencia 
mencionada ut supra; 
 
Que a fs. 05 la Dirección General de Control de Procesos, realiza la tarea de auditoría y revisión de las formalidades exigidas, concluyendo que la misma 
se encuentra calificado para su tramitación; 
 
Que a fs. 06 la Dirección General de Presupuesto, en conformidad con la Resolución Nº 002/19 de la Subsecretaria de Presupuesto, realiza la revisión de 
datos que conforman la Nota de Pedido Nº 1492/2019; 
 
Que a fs. 07 obra la Reserva de Crédito Nº 1362 correspondiente al ejercicio 2019, de la cual resulta que el precio testigo para la presente contratación 
asciende a la suma de $ 70.000,00 (Pesos Setenta Mil con 00/100);  
 
Que a fs. 11 la Dirección General de Contrataciones, procede al encuadre del procedimiento de Contratación Directa de acuerdo a lo establecido por el 
Artículo 5º del Decreto Nº 440/16, posterior Artículo 2º del Decreto Nº 711/17, modificatorio del Artículo 12 del Decreto Nº 931/96, el cual establece que: 
“Contratación Directa con precio testigo… El monto máximo de la operación, para la adquisición de bienes o servicios instrumentados por este 
procedimiento, no podrá exceder de 120.000 (Ciento Veinte Mil) Unidades Tributarias, lo que equivale a un importe de $ 1.194.000,00 (Pesos Un 
Millón Ciento Noventa y Cuatro Mil con 00/100)”; 
  
Que a fs. 26 obra Resolución Interna Nº 262/19 emitida por esta Dirección mediante la cual se declara Desierto el primer llamado de la presente 
Contratación, por falta de oferentes, disponiéndose convocar un segundo llamado idéntico al anterior;                 
 
Que habiéndose programado el segundo llamado a la apertura de sobres para el día 27/06/19, a horas 10:00, y publicado la presente Contratación Directa 
en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados 3 (tres) proveedores del rubro a contratar, se presento las Firma LA PAUSA de MONICA 
LORENA CHALUP, en carácter de único oferente con su respectiva cotización conforme surge de Acta de fs. 39; 
 
Que del Informe Técnico obrante a fs. 48 emitido por la Subsecretaría de Patrimonio, Mantenimiento y Servicios Generales, surge que la oferta de la Firma 
LA PAUSA de MONICA LORENA CHALUP, se ajusta a lo requerido en la Nota de Pedido, a su vez los precios presupuestados son los vigentes en el 
mercado actual; 
 
Que en virtud al informe técnico y a los Artículos 31º de la Ley Nº 6.838/96, y Artículo 34º del Decreto Nº 931/96, se procede a adjudicar a la firma LA 
PAUSA de MONICA LORENA CHALUP, por cumplir con las expectativas requeridas, único oferente y a su vez se encuentra dentro del presupuesto oficial 
actual;  
 
Que, a fojas que precede, toma intervención la Subsecretaría de Contrataciones, en los términos del Decreto Nº 0075/2018, Anexo III A, inciso c). 
 
Que, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO 
 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES DIRECTAS MENORES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Contratación del Servicio de Cafetería con destino a Intendencia”, solicitado por la 
Subsecretaría de Patrimonio, Mantenimiento y Servicios Generales, mediante Nota de Pedido Nº 1492/2019, con un Presupuesto Oficial de $ 70.000,00 
(Pesos Setenta Mil con 00/100).  
 
ARTÍCULO 2°: DECLARAR ADMISIBLE la oferta de la Firma LA PAUSA de MONICA LORENA CHALUP. 
 
ARTÍCULO 3°: ADJUDICAR la Contratación citada en el marco del Artículo 12º del Decreto 931/96 modificado por Artículo 5º del Decreto 440/16, posterior 
Artículo 2º del Decreto 711/16, de la Oferta presentada por la Firma LA PAUSA de MONICA LORENA CHALUP, CUIT Nº 27-24453874-1, por la suma de 
$ 70.000,00 (Pesos Setenta Mil con 00/100), monto que se encuentra dentro del Presupuesto Oficial, y en las Condiciones de Pago a 50% a 15 días 
C.F.C. y 50% a 30 días C.F.C.; por resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la 
presente resolución. 
 
ARTICULO 4º: NOTIFICAR a las firmas adjudicatarias que deberán presentar Garantía de Adjudicación de 10 % del monto Adjudicado.  
 
ARTÍCULO 5°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente. 
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ARTÍCULO 6º: COMUNICAR y PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.- 
 

A/C Martinez Sosa.- 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta 30 de Julio de 2019 
REF.: Expte. N° 14749-NP-2019. - 
C. DIRECTA MENORES Nº 604/19 - 3° Llamado  
RESOLUCIÓN Nº 354/19 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 593/19, solicitada por la Subsecretaria de Ceremonial y Protocolo y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde a la Contratación del "Servicio de Impresión de Tarjetas, Programas y Sobres”, solicitado por la Subsecretaria 
mencionada ut supra;  
 
Que a fs. 76 obra Resolución Interna Nº 284/19 emitida por esta Dirección mediante la cual se declara Desierto el segundo llamado de la presente 
Contratación, disponiéndose convocar un tercer llamado idéntico al anterior;                 
 
Que habiéndose programado el tercer llamado a la apertura de sobres para el día 05/07/19, a horas 11:00, y publicado la presente Contratación Directa en 
la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados 4 (cuatro) proveedores del rubro a contratar, se presento la firma ARTES GRAFICAS S.A, en 
carácter de único oferente con su respectiva cotización conforme surge de Acta de fs. 86; 
 
Que en el Acto de Apertura de sobres se desestima la oferta del Ítem Nº 02 de la firma ARTES GRAFICAS S.A, por superar el Presupuesto Oficial, 
conforme al Artículo 2º último párrafo del Decreto 711/16 en el cual establece: “El precio testigo es el valor unitario máximo a pagar por la 
Municipalidad en la adquisición de bienes, obras y servicios, y que en caso de superar la oferta el 5% de dicho tope la oferta será desestimada 
en el Acto de Apertura”; 
 
Que a fs. 96 obra Informe Técnico emitido por la Subsecretaria de Ceremonial y Protocolo, en la cual informa que la firma ARTES GRAFICAS S.A.,  reúne 
las condiciones requeridas en Nota de Pedio N° 593/19; 
 
Que en virtud al informe técnico y a los Artículos 31º de la Ley Nº 6.838/96, y Artículo 34º del Decreto Nº 931/96, se procede a adjudicar las ofertas de los 
Ítems Nº 01 y 03 de la firma ARTES GRAFICAS S.A., por ser único oferente, cumplir con las necesidades requeridas y a su vez se encuentra dentro del 
presupuesto oficial autorizado, como así también en especial consideración a la necesidad de contar con lo solicitado. Desestimar y Declarar Fracasado 
el Ítem N° 02 por inconveniencia de precios y solicitar la desafectación presupuestaria del mismo de la Reserva de Crédito Nº 724/19, asimismo informar a 
la Dependencia solicitante, que de persistir con la necesidad de lo requerido deberá iniciar un nuevo pedido con precios actualizados o bien sea adquirido 
por otros medios;  
 
Que a fs. que precede toma intervención la Subsecretaria de Contrataciones en los términos del Decreto Nº 0075/2018 Anexo III A, inciso c). 
 
Que, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
                    
POR ELLO 

LA DIRECCION DE CONTRATACIONES DIRECTAS MENORES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la Contratación del "Servicio de Impresión de Tarjetas, Programas y Sobres, solicitado 
por  la Subsecretaria de Ceremonial y Protocolo, mediante Nota de Pedido Nº 593/2019, con un presupuesto oficial por ítem a contratar es de $ 50.290,00 
(Pesos Cincuenta Mil Doscientos Noventa con 00/100). 
 
ARTICULO 2º: DECLARAR ADMISIBLE la oferta presentada por la firma ARTES GRAFICAS S.A. 
 
ARTICULO 3º: DECLARAR FRACASADO el ítem Nº 02 cotizado por la firma ARTES GRAFICAS S.A  por los motivos citados en el considerado. 
 
ARTÍCULO 4°: ADJUDICAR la Contratación citada en el marco del Artículo 12 del Decreto 931/96 modificado por Artículo 5º del Decreto 440/16 
modificado por el Artículo 2º del Decreto 711/16, el ítem Nº 01 y 03 a la oferta de la firma ARTES GRAFICAS S.A, CUIT Nº 30-50032158-6 por la suma de 
$ 43.090,00 (Pesos Cuarenta y Tres Mil Noventa con 00/100) monto que se encuentra en un 7,39% por debajo del Presupuesto Oficial Autorizado en las 
Condiciones de Pago: 50% a 15 días C.F.C. y 50% a 30 días C.F.C.; por resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los 
considerandos expuestos en la presente resolución. 
 
ARTICULO 5º: NOTIFICAR a la firma adjudicataria que deberá presentar Garantía de Adjudicación de 10 % del monto Adjudicado.  
 
ARTÍCULO 6º: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.- 
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ARTÍCULO 7°: SOLICITAR  a la Dirección General de Presupuesto la desafectación de la partida presupuestaria del ítem Nº 02 de la Reserva de Crédito 
Nº  724/19. 
 
ARTÍCULO 8°: COMUNICAR a la dependencia solicitante  que de persistir la necesidad de lo requerido deberá iniciar un nuevo pedido con precios 
actualizados o bien sea adquirido por otros medios. 
 
ARTÍCULO 9°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR.- 
 

A/C Martinez Sosa.- 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 31 de Julio de 2019          
RESOLUCIÓN Nº 355/19 - RECTIFICATIVA 
REF.: Exptes. N° 11200-SG-2019 y 15693-NP-2019 
C. D. MENORES Nº 816/19 - 1º Llamado 
 
VISTO 
 
La Resolución Nº 329/19 que rola a fs. 75 referente a la “Adquisición de Indumentaria” solicitada por la Dirección de Higiene por Administración de la 
Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que en la resolución mencionada ut-supra se adjudican los ítems Nº 01, 03, 04 y 06 a la firma NUEVA FORMA S.R.L. por la suma total de $ 30.000,00 
(Pesos Treinta Mil con 00/100); 
 
Que a fs. 79 la firma NUEVA FORMA S.R.L presenta nota informando que por un error involuntario se multiplico y coloco mal el valor total del Ítem Nº 06 
de la presente contratación: Chaleco flúor, correspondiendo el valor unitario que figura en la misma ($ 300,00), pero no así el valor total; 
 
Que de acuerdo a la nota y el monto informado por la firma NUEVA FORMA S.R.L el ítem Nº 06 supera el Presupuesto Oficial en un 173,42%, por lo que 
corresponde desestimarlo conforme al Artículo 2º, último párrafo del Decreto 711/16; 
 
Que atento a lo expresado en párrafo anterior, esta Dirección considera conveniente Rectificar la Resolución Nº 329/19 - 1º llamado  en los siguientes 
Artículos 2º: declarar admisibles los ítems N° 01, 03 y 04; el artículo 4º: Declarar fracasados los ítems N° 02, 05, 06, 07 y 08; Artículo 5º:  Adjudicar los 
ítems .Nº 01,03 y 04 y el  artículo 8º:Convocar un segundo llamado para los ítems N° 02 y 05 al 08, con las mismas bases y condiciones del Primero, de, 
Declarar Fracasado el ítem Nº 06 y Adjudicar los ítems. Nº 01, 03 y 04 a la firma NUEVA FORMA S.R.L.; 
 
Que, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
                                             
POR ELLO 

LA DIRECCION DE CONTRATACIONES DIRECTAS MENORES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: RECTIFICAR los Artículos 2º; 4º; 5º y 8º los que quedaran redactados de la siguiente forma: 
 
ARTÍCULO 2°: DECLARAR Admisible la oferta de los ítems N° 01, 03 y 04 presentada por la firma NUEVA FORMA S.R.L.  
 
ARTÍCULO 3°: DECLARAR FRACASADOS los ítems N° 02, 05, 06, 07 y 08 por los motivos citados en el considerando. 
 
ARTICULO 4º: ADJUDICAR la Contratación citada en el marco del Artículo 12º del Decreto 931/96 modificado por Artículo 5º del Decreto 440/16 y 
posterior, Decreto 711/16 Artículo 2º, los ítems N° 01, 03 y 04 a la firma NUEVA FORMA S.R.L., CUIT Nº 30-69068252-0, por la suma de $ 29.400 (Pesos 
Veintinueve Mil Cuatrocientos con 00/100) monto que se encuentra dentro del Presupuesto Oficial, y en las Condiciones de pago 50% a 15 días C.F.C y 
50% a 30 días C.F.C; por resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente 
resolución.- 
 
ARTICULO 5º: NOTIFICAR a la firma NUEVA FORMA S.R.L. que deberá presentar Garantía de Adjudicación del 10% del Monto Adjudicado. 
 
ARTÍCULO 6º: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente. 
 
ARTÍCULO 7°: CONVOCAR un Segundo Llamado para los ítems N° 02, 05, 06, 07 y 08 de la presente Contratación con las mismas bases y condiciones 
del Primero. 
 
ARTÍCULO 8°: COMUNICAR Y PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal.- 
 

A/C Martinez Sosa.- 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 31 de Julio de 2019 
REF.: Expte. N° 28815-NP-2017.- 
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C. DIRECTA Nº 1428/19 – 2º LLAMADO 
RESOLUCIÓN Nº 356/19 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 1407/2019, solicitada por la Subsecretaría de Planificación y Control Urbano, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde a la “Contratación del Servicio de Impresión de Banners” solicitado por la dependencia mencionada Ut Supra; 
 
Que a fs. 22 rola la Resolución Interna Nº 321/19 - 1º Llamado emitida por ésta Dirección, en la que declara Desierto el Primer Llamado, disponiéndose 
convocar un Segundo Llamado para la presente Contratación, con las mismas bases y condiciones del Segundo; 
  
Que habiéndose programado el 2º llamado a la apertura de sobres para el día 25/07/19, a horas 11:00, y publicado la presente Contratación Directa en la 
página Web de la Municipalidad de Salta e invitados 6 (seis) proveedores del rubro a contratar, resultando la misma DESIERTA por falta de oferentes, se 
verifica mediante Acta de fs. 30; 
 
Que, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES DIRECTAS MENORES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: DECLARAR DESIERTO el Segundo Llamado de la Presente Contratación correspondiente a la Contratación del Servicio de Impresión de 
Banners solicitado por la Subsecretaría de Planificación y Control Urbano. 
 
ARTÍCULO 2°: CONVOCAR un TERCER LLAMADO a la presente Contratación con las mismas bases y condiciones del Segundo Llamado.- 
 
ARTÍCULO 3°: COMUNICAR y PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal.- 
 

A/C Martinez Sosa.- 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
                                     Salta, 01 de Agosto de 2019      
REF.: Expte. N°37923-NP-2019                             
37758-NP-2019                              
38449-NP-2019 
C. DIRECTA MENORES Nº 1451/19.-1º LLAMADO 
RESOLUCIÓN Nº 357/19 
 
VISTO 
 
Las Notas de Pedidos Nº 1968/19, 1973/19 y 1984/19, solicitado por la Subsecretaria de Marketing y Promoción Turística, dependiente de la Secretaria 
deTurismo, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido correspondeel “Servicio de Impresión de Folletos y Adquisición e Impresión de Carpetas Institucionales y Agendas”, 
solicitado por la dependencia mencionada, ut-supra; 
 
Que a fs. 06, 16 y 31 la Dirección General de Presupuesto, en conformidad con lo dispuesto por la Resolución Nº 002/18 de la Subsecretaria de 
Presupuesto, realiza la revisión de los datos que conforman las Notas de Pedidos Nº 1968/19, 1973/19 y 1984/19, dando por satisfactoria la misma para 
continuación de sus trámites; 
 
Que a fs. 07, 17 y 32 la Dirección General de Control de Procesos, realiza la tarea de auditoría y revisión de las formalidades exigidas, concluyendo que 
las mismas se encuentran calificado para su tramitación; 
 
Que a fs. 08, 18 y 33la responsable del SAP de la Secretaria de Turismo realiza las Reservas de Crédito Nº1630/19, 1631/19 y 1639/19;  
 
Que a fs. 36  la Dirección General de Contrataciones, procede al encuadre del procedimiento de Contratación Directa de acuerdo a lo establecido por el 
Artículo 5º del Decreto Nº 440/16, posterior Artículo 2º del Decreto Nº 711/17, modificatorio del Artículo 12º del Decreto Nº 931/96, el cual establece que: 
“Contratación Directa con precio testigo… El monto máximo de la operación, para la adquisición de bienes o servicios instrumentados por este 
procedimiento, no podrá exceder de 120.000 (Ciento Veinte Mil) Unidades Tributarias, lo que equivale a un importe de $ 1.194.000,00 (Pesos Un 
Millón Ciento Noventa y Cuatro Mil con 00/100)”; 
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Que a fs. 37 la Dirección General de Contrataciones emite Resolución interna mediante la cual se procede agrupar los Expedientes de referencia el cual 
asciende a $103.180,00 (Pesos Ciento Tres Mil Ciento Ochenta con 00/100), y estipula la siguiente forma de pago: “50% a 15 días y 50% a 30 días 
(cómputo de días desde la fecha de conformación de la factura)”, conforme a Resolución Nº 02/18 de la Subsecretaria de Finanzas; 
 
Que habiéndose programado elprimer llamado a la apertura de sobres para el día 15/07/2019, a horas 10:30 y publicado la presente Contratación Directa 
en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados 4 (cuatro) proveedores del rubro a contratar, se presentó la firma ARTES GRAFICAS S.A, en 
carácter de único oferente, con sus respectivas cotizaciones, conforme surge de Acta de fs56; 
 
Que en el Acta de Apertura de sobre se desestima el ítem Nº 01 de la firma antes mencionada por superar un 47,41% del Presupuesto Oficial Autorizado 
de acuerdo a lo dispuesto en el párrafo de Art. 2° del Decreto 711/16…“El precio Testigo es el valor unitario máximo a pagar por la Municipalidad en la 
Adquisición de bienes, obras y servicios, y que en caso de superar la oferta el 5% de dicho tope, la oferta será desestimada en el Acto de Apertura…”  
 
Que a fs. 85 obra informe técnico emitido por la Subsecretaria de Marketing y Promoción Turística, en la cual informa que la firma ARTES GRAFICAS S.A, 
cumple con el pedido solicitado, teniendo en cuenta calidad e idoneidad;  
 
Que en virtud al artículo 31º de la Ley 6838/96 y Art. 34º del Decreto Nº 931/96 y al Informe Técnico, esta Dirección procede adjudicar los ítems Nº 02 y 03 
presentada por la firma ARTES GRAFICAS S.A, por ajustarse a lo solicitado, ser único oferente, encontrarse dentro del presupuesto oficial autorizado y 
como así también en especial consideración a la necesidad de contar con lo solicitado;  
 
Que a fojas que precede toma intervención la Subsecretaria de Contrataciones, en los términos del Decreto Nº 0075/2018, Anexo III A, inciso c); 
 
Que, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO 

LA DIRECCION DE CONTRATACIONES DIRECTAS MENORES 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la“Servicio de Impresión de Folletos y Adquisición e Impresión de Carpetas 
Institucionales y Agendas”, solicitado por la Subsecretaria de Marketing y Promoción Turística, dependiente de la Secretaria de Turismo, mediante las 
Notas de Pedidos Nº 1968/19, 1973/19 y 1984/19, con un presupuesto oficial autorizado de $ 103.180,00 (Pesos Ciento Tres Mil Ciento Ochenta con 
00/00). 
 
ARTICULO 2º: DECLARAR ADMISIBLE los ítems Nº 02 y 03 la oferta de la firma ARTES GRAFICAS S.A. 
 
ARTICULO 3º: DESESTIMAR el ítem Nº 01 de la firma ARTES GRAFICAS S.R.L por los motivos citados en los considerandos. 
 
ARTICULO 4º:ADJUDICAR la Contratación citada en el marco del Artículo 12° del Decreto 931/96 modificado por Artículo 5º del Decreto 440/16 
modificado por el Artículo 2º del Decreto 711/16, los ítems Nº 02 y 03 de la oferta presentada por la firma ARTES GRAFICAS S.A .CUIT30-50032158-6 por 
la suma de $ 72.940,00 (Pesos Setenta y Dos Mil Novecientos Cuarenta con 00/00) monto que se encuentra un 12,05% por debajo del presupuesto 
oficial autorizado, en las Condiciones de Pago: A 50% a 15 días C.F.C y 50% A 30 días C.F.C  por resultar lo más conveniente a los intereses del Estado 
Municipal, todo ello conforme a los considerando expuesto en la presente resolución. 
 
ARTICULO 5°: NOTIFICAR a la firma ARTES GRAFICAS S.A que deberá presentar Garantía de Adjudicación de 10 % del monto Adjudicado.  
 
ARTICULO 6°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.  
 
ARTÍCULO  7: CONVOCAR un nuevo para llamado para el ítem Nº 01 con las mismas bases y condiciones que el anterior. 
 
ARTICULO 8°: COMUNICAR y PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal. 
 

A/C Martinez Sosa.- 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta,02 de Agosto de 2019 
REF.: Exptes. N° 12647-NP-2019 y 9922-NP-2019 
C. DIRECTA MENORES Nº 933/19-2º LLAMADO 
RESOLUCIÓN Nº 358/19 
 
VISTO 
 
Las Notas de Pedidos Nº 516/19 y  580/19, solicitadas por la Dirección de Logística y Supervisión  dependiente de la Secretaria de Ambiente y Servicios 
Públicos y la Subsecretaria de Planificación y Control Urbano dependiente de la Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana, y ; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde a la “Adquisición de Artículos de Librería” solicitado por la mencionada dependencia ut supra; 
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Que a fs. 102 rola Resolución interna N° 225/19 - 1º llamado en la cual se declaran fracasados los ítems N° 06, 09, 11, 13, 14, 25, 39, 66, 69, 70, 73, 104, 
106, 107 y 114 por inconveniencias de precios, disponiéndose convocar un Segundo llamado para esos ítems con las mismas bases y condiciones que el 
anterior; 
 
Que habiéndose programado elsegundo llamado a la apertura de sobres para el día03/07/2019, a horas 10:00, y publicado la presente Contratación 
Directa en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitado a 4 (cuatro) proveedores del rubro a contratar, se presentó la firma HERSAPEL S.R.L. en 
carácter de único oferente, con su respectiva cotización conforme surge de Acta de fs. 137; 
 
Que en Acta de Apertura la oferta de los ítems N° 06, 09, 11, 14, 25, 39, 66, 69, 70, 73,  presentados por la firma HERSAPEL S.R.L. superan  el 5%del 
presupuesto oficial autorizado quedando los mismos desestimados de acuerdo a lo dispuesto en el Decreto 711/16 art. 2º último párrafo.- 
 
Que en virtud a los Artículos 31º de la Ley Nº 6838/96 y Artículo 34º del Decreto Nº 931/96 y por tratarse de artículos estandarizados  correspondería 
adjudicar a la firma HERSAPEL S.R.L.los ítems. Nº 106,  107 y 114 cuyo importe total  resulta ínfimo ($ 209,80) para la elaboración de una orden de 
Compra como así también la factibilidad financiera  que rige para la presente contratación,por lo que ésta Dirección procede a Declarar Fracasado los 
Ítems N° 06, 09, 11, 13, 14, 25, 39, 66, 69, 70 y 73 por inconveniencia de precios, Desierto el Ítems. 104 por falta de oferente y dejar  Sin Efecto los ítems 
N° 06, 09, 11, 13, 14, 25, 39, 66, 69, 70, 73, 104, 106, 107 y 114 por considerarse en su mayoría los precios  desactualizados en relación al mercado 
actual, debiendo solicitar a la Dirección General de Presupuesto la desafectación de la partida presupuestaria, como así también comunicar a la  
dependencia solicitante, en caso de persistir la necesidad de contar con lo requerido, se proceda adquirir por otro medio o bien iniciar un nuevo pedido con 
precios actualizados; 
 
Que a fojas que precede toma intervención la Subsecretaria de Contrataciones, en los términos del Decreto Nº 0075/2018, Anexo III A, inciso c); 
 
Que, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente.      
 
POR ELLO 

LA DIRECCION DE CONTRATACIONES DIRECTAS MENORES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: DECLARAR FRACASADOS la  oferta de los ítems N° 06, 09, 11, 13, 14, 25, 39, 66, 69, 70, 73, presentada por la firma HERSAPEL S.R.L 
por los motivos indicados citado en los considerando y DESIERTO  el ítem. Nº 104 por falta de oferentes. 
 
ARTÍCULO 2°: DEJAR SIN EFECTO los ítems N° 06, 09, 11, 13, 14, 25, 39, 66, 69, 70, 73,104,106,107 y 114 por los motivos citados en los 
considerandos. 
 
ARTÍCULO 3°: COMUNICAR al oferente de lo resuelto por ésta Dirección. 
 
ARTÍCULO 4°: COMUNICAR a la Dependencia solicitante que de persistir con la necesidad deberá adquirir por otro medio o bien iniciar un nuevo pedido 
con precios actualizados.- 
 
ARTÍCULO 5°: SOLICITAR a la Dirección General de Presupuesto la desafectación de la partida presupuestaria asignada a los ítems N° 06, 09, 11, 13, 
14, 25, 39, 66, 69, 70, 73, 104, 106, 107 y 114 en las reservas de créditos N°813/19 y 564/19. 
 
ARTÍCULO 6°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR.- 
        

A/C Martinez Sosa.- 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 02 de Agosto de 2.019.- 
RESOLUCIÓN Nº 359/19 
REF.: Expte. N° 043428-NP-19. - 
C. DIRECTA MENORES Nº 1647/19 – LIBRE NEGOCIACIÓN. - 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 2249/2019, solicitada por la Sub Secretaría de Cultura, dependiente de la Secretaría de General, y; 
 
CONSIDERANDO: 
  
Que el citado Pedido corresponde a la Contratación del Estudio CORAL ARSIS, por una presentación de una hora de duración, a realizarse el día 10 de 
Agosto del corriente año, en el Teatro Municipal, sito en Avda. Paraguay 1240, en el horario de 19:00 a 20:00 horas, en el marco del cierre del evento 
“Cultura Comunitaria”, según el siguiente detalle: Actuación del Estudio Coral Arsis, bajo la dirección de Miryam Dagum, en el cierre de Cultura 
Comunitaria, con repertorio variado en estilos y la participación de 50 coreutas y 2 músicos acompañantes. Evento organizado por la Dependencia citada ut 
supra; 
 
Que a fs. 01 la Dependencia solicitante justifica y fundamenta la selección de la ASOCIACION CIVIL ARSIS, representado por su tesorera la Licenciada 
Miryam Dagum; obrando a fs. 03 presupuesto de la firma referida ut supra, refrendada por la Sub Secretaria de Cultura;  
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Que a fs. 04 a 28 obran antecedentes,  constancia de AFIP, acta de asamblea y estatuto social de la ASOCIACION CIVIL ARSIS, refrendado por la 
Subsecretaria de Cultura; 
 
Que a fs. 30 la Dirección General de Presupuesto, en conformidad con lo dispuesto por la Resolución Nº 002/18 de la Subsecretaría de Presupuesto, 
realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 2249/19, mientras que a fs. 31 de la Dirección General de Control de Procesos audita y revisa las 
formalidades exigidas de la documentación adjunta, obrando a fs. 32 Reserva de Crédito Nº 1887/19 y de la cual resulta que el precio testigo para la 
presente Contratación asciende a la suma de $ 13.000,00; 
 
Que a fs. 37 la Dirección General de Contrataciones procede al encuadre del procedimiento de Contratación Directa por Libre Negociación de acuerdo al 
art. 13, inc. c) de la Ley Provincial de Contrataciones Nº 6838/96 el cual establece: “Sólo podrá contratarse bajo esta modalidad en el siguiente caso: 
Para adquirir bienes o contratar servicios cuya fabricación o suministro sea exclusivo de quienes tengan privilegio para ello, o que sean 
poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para su venta, siempre que no puedan ser sustituidos por bienes similares. …”;     
 
Que teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, como así también realizado el análisis correspondiente del presupuesto adjuntado a fs. 
03, resulta razonable adjudicar la contratación de referencia a la “ASOCIACION CIVIL ARSIS”, por ajustarse a lo solicitado y encontrarse dentro del 
presupuesto oficial; 
 
Que las manifestaciones vertidas a fs. 01 por la Sub Secretaría de Cultura, atento a la COMPETENCIA ESPECIAL por la materia del mencionado órgano, 
que ha evaluado las cualidades e idoneidad del coro cuya contratación se requiere, y se ha compenetrado en el análisis de sus antecedentes y trayectoria, 
previo a la formalización del pedido de materiales, advirtiendo que conforme el Art. 32 del Decreto 931/96: “…la preadjudicac iones que se decidan en base 
a informes producidos por reparticiones, comisiones o funcionarios técnicos en la materia, harán responsables a éstos por la negligencias, impericias e 
inobservancias de sus deberes al emitir sus informes o expedir sus dictámenes;  
 
Que a fojas que precede, toma conocimiento la Subsecretaría de Contrataciones en los términos del Decreto Nº 0075/2018, Anexo III A, inciso c); 
 
Que, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO 

LA DIRECCIÓN CONTRATACIONES DIRECTAS MENORES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo para la Contratación del Estudio CORAL ARSIS, por una presentación de una hora de 
duración, a realizarse el día 10 de Agosto del corriente año, en el Teatro Municipal, sito en Avda. Paraguay 1240, en el horario de 19:00 a 20:00 horas, en 
el marco del cierre del evento “Cultura Comunitaria”, según el siguiente detalle: Actuación del Estudio Coral Arsis, bajo la dirección de Miryam Dagum, en el 
cierre de Cultura Comunitaria, con repertorio variado en estilos y la participación de 50 coreutas y 2 músicos acompañantes, solicitado por la Sub 
Secretaría de Cultura en la Nota de Pedido Nº 2249/2019 con un presupuesto oficial de $ 13.000,00 (Pesos Trece Mil con 00/100).- 
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el marco de lo dispuesto por el art. 13, inc. d) de la Ley 6838 a la ASOCIACION CIVIL 
ARSIS – CUIT Nº 30-68130550-1, por el monto de $ 13.000,00 (Pesos Trece Mil con  00/100) con la condición de pago A 15 Días Fact. Conf.; por 
resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente.- 
 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.- 
 

A/C Martinez Sosa.- 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 02 de Agosto de 2019 
REF.: Expte. N° 36117-NP-2019.- 
C. DIRECTA MENORES Nº 1407/19– 3º LLAMADO.- 
RESOLUCIÓN Nº 360/19  
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 1418/2019, solicitada por la Dirección General de Saneamiento e Higiene Urbana de la Dependencia de Ambiente y Servicios 
Públicos, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde a la Adquisición de 2 (dos) Baterías para Vehículos, solicitado por la dependencia mencionada Ut Supra; 
 
Que a fs. 08 la Dirección General de Presupuesto, realiza la revisión de datos que conforman la Nota de Pedido Nº 1418/2019; 
 
Que a fs. 09 la Dirección General de Control de Procesos, realiza la tarea de auditoría y revisión de las formalidades exigidas, concluyendo que la misma 
se encuentra calificado para su tramitación; 
 
Que a fs. 10 la Responsable del SAP realiza la Reserva de Crédito Nº 01626/2019; 
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Que a fs. 13 la Dirección General de Contrataciones, procede al encuadre del procedimiento de Contratación Directa de acuerdo a lo establecido por el 
Artículo 5º del Decreto Nº 440/16, posterior Artículo 2º del Decreto Nº 711/17, modificatorio del Artículo 12 del Decreto Nº 931/96, el cual establece que: 
“Contratación Directa con precio testigo… El monto máximo de la operación, para la adquisición de bienes o servicios instrumentados por este 
procedimiento, no podrá exceder de 120.000 (Ciento Veinte Mil) Unidades Tributarias, lo que equivale a un importe de $ 891.600,00 (Pesos 
Ochocientos Noventa y Un Mil Seiscientos con 00/100)”; 
  
Que a fs. 26 rola la Resolución Interna Nº 341/19 - 2º Llamado emitida por ésta Dirección, en la que declara Desierto el Segundo Llamado, disponiéndose 
convocar un Tercer Llamado para la presente Contratación, con las mismas bases y condiciones del Segundo; 
  
Que habiéndose programado el 3º llamado a la apertura de sobres para el día 30/07/19, a horas 10:00, y publicado la presente Contratación Directa en la 
página Web de la Municipalidad de Salta e invitados 4 (cuatro) proveedores del rubro a contratar, el mismo resultó Desierto, según consta en Acta de 
Apertura de fs. 30; 
 
Que en virtud de resultar Desiertos en los tres llamados consecutivos, ésta Dirección considera conveniente Dejar Sin Efecto el mismo, disponiéndose 
solicitar la desafectación presupuestaria de la Reserva de Crédito Nº 01626/2019 de fs. 10; 
 
Que a fojas que precede toma intervención la Subsecretaría de Contrataciones en los términos del Decreto Nº 0075/2018, Anexo III A, inciso c); 
 
Que, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES DIRECTAS MENORES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: DECLARAR DESIERTO el Tercer Llamado y DEJAR SIN EFECTO la presente contratación por los motivos citados en los considerandos. 
 
ARTÍCULO 2°: SOLICITAR a la Dirección General de Presupuesto la desafectación de la Reserva de Crédito Nº 01626/2019 de fs. 10. 
 
ARTÍCULO 3°: COMUNICAR a la Dependencia solicitante lo dispuesto por esta Dirección y en caso de persistir la necesidad de contar con los insumos 
solicitados, deberá adquirirlos por otros medios o iniciar nuevo pedido de materiales con precios actualizados. 
 
ARTÍCULO 4°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR.- 
 

A/C Martinez Sosa.- 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                    Salta, 02 de Agosto de 2019 
REF.: Expte. N° 34719-NP-2019.- 
C. DIRECTA MENORES Nº 1243/19 – 2º LLAMADO. 
RESOLUCIÓN Nº 361/19 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 1719/2019, solicitada por la Subsecretaría de Marketing y Promoción Turística, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde a la Contratación del Servicio de Internet para el funcionamiento de una cámara domo situada en la intersección 
de calles Zuviría esquina Caseros, solicitado por la dependencia mencionada Ut Supra; 
 
Que a fs. 05 la Dirección General de Presupuesto realizó la Revisión de los Datos de la Nota de Pedido Nº 1719/2019; 
 
Que a fs. 06 la Dirección General de Control de Procesos, realiza la tarea de auditoría y revisión de las formalidades exigidas, concluyendo que la misma 
se encuentra calificado para su tramitación; 
 
Que a fs. 07 la Responsable a cargo del SAP de la Secretaría de Turismo realiza la Reserva de Crédito Nº 01594, respectivamente, correspondientes al 
ejercicio 2019; 
 
Que a fs. 10 la Dirección General de Contrataciones, procede al encuadre del procedimiento de Contratación Directa de acuerdo a lo establecido por el 
Artículo 5º del Decreto Nº 440/16, posterior Artículo 2º del Decreto Nº 711/17, modificatorio del Artículo 12 del Decreto Nº 931/96, el cual establece que: 
“Contratación Directa con precio testigo… El monto máximo de la operación, para la adquisición de bienes o servicios instrumentados por este 
procedimiento, no podrá exceder de 120.000 (Ciento Veinte Mil) Unidades Tributarias, lo que equivale a un importe de $ 1.194.000,00 (Pesos Un 
Millón Ciento Noventa y Cuatro Mil con 00/100)”; 
 
Que a fs. 19 rola la Resolución Interna Nº 338/19 - 1º Llamado emitida por ésta Dirección, en la que declara Desierto el Primer Llamado, disponiéndose 
convocar un Segundo Llamado para la presente Contratación, con las mismas bases y condiciones del Primero; 
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Que a fs. 22 rola nota presentada por la Subsecretaría de Marketing y Promoción Turística en la que solicita dejar sin efecto el servicio solicitado, ya que es 
necesario contar con ip pública fija y los proveedores no cuentan con lo solicitado; 
 
Que atento a la nota mencionada en el párrafo anterior,ésta Dirección considera conveniente Dejar Sin Efecto la presente contratación, disponiéndose 
solicitar la desafectación presupuestaria de la Reserva de Crédito Nº 01594/2019 de fs. 07; 
 
Que a fojas que precede toma intervención la Subsecretaría de Contrataciones en los términos del Decreto Nº 0075/2018, Anexo III A, inciso c); 
 
Que,a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO 

LA DIRECCIÓNDE CONTRATACIONES DIRECTAS MENORES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: DEJAR SIN EFECTOlapresente Contratación del Servicio de Internet para el funcionamiento de una cámara domo situada en la 
intersección de calles Zuviría esquina Caseros, solicitada porla Subsecretaría de Marketing y Promoción Turística, mediante Nota de Pedido Nº 1719/2019, 
con un Presupuesto Oficial de $ 17.202,00 (Pesos Diecisiete Mil Doscientos Dos con 00/100), por los motivos citados en los considerandos. 
 
ARTÍCULO 2°: SOLICITAR a la Dirección General de Presupuesto la desafectación dela Reserva de Crédito Nº 1594/19 correspondiente al ejercicio 2019 
de fs. 07; 
 
ARTÍCULO 3°: COMUNICAR a la Dependencia solicitante lo dispuesto por esta Dirección. 
 
ARTÍCULO 4°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 
 

A/C Martinez Sosa.- 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                           Salta, 02 de Agosto de 2019           
RESOLUCIÓN Nº 362/19   
REF.: Exptes. N° 27735-NP-2019 
C. DIRECTA MENORES Nº 1179/19 - 2° LLAMADO   
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 556/19, mediante la cual la Subsecretaria de Prevención de Emergencias, solicita la “Adquisición de Artículos de Librería”  cuyo 
saldo del presupuesto oficial autorizado asciende a la suma de $ 12.332,51 (Pesos Doce Mil Trescientos Treinta y Dos con 51/100). 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que a fs. 47 obra resolución nro. 277/19 emitida por esta Dirección de la cual surge que resulto Fracasado y Desierto el primer llamado los ítems N° 05, 
06, 08, 09, 11, 13, 14, 24 y 25 debiéndose convocar un segundo para los mencionados ítems con las mismas bases y condiciones que el anterior; 
 
Que habiéndose programado el segundo llamado a la apertura de sobres para el día 15/07/19, a horas 11:00, y publicado la presente Contratación Directa 
en la página Web de la Municipalidad de Salta y habiéndose cursado invitaciones a 4 (cuatro) firmas del medio se presento la firma HERSAPEL S.R.L., en 
carácter de único oferente, según consta Acta de Apertura en fs. 65. 
 
Que en acta de apertura de sobres se desestima la oferta de la firma HERSAPEL S.R.L. los ítems Nº 06, 08, 09, 11, 13, 14, 24 y 25 por superar el 5%  del 
presupuesto oficial autorizado de acuerdo a lo dispuesto en el párrafo de Art. 2º del Decreto 711/16… “El precio Testigo es el valor unitario máximo a pagar 
por la Municipalidad en la Adquisición de bienes, obras y servicios, y que en caso de superar la oferta el 5% de dicho tope, la oferta será desestimada en el 
Acto de Apertura…”; 
 
Que atento a lo expuesto esta Dirección procede a declarar Fracasado el segundo llamado de la presente contratación para los ítems N° 06, 08, 09, 11, 
13, 14, 24 y 25 por inconveniencia de precios, Desierto el ítem N° 05 y dejar Sin efecto los mismos por  considerarse precios desactualizados debiendo  
comunicar a la dependencia solicitante que de persistir con la necesidad deberá adquirir por otro medio o bien iniciar un nuevo pedido con precios 
actualizados; 
 
Que a fs. que precede toma intervención la Subsecretaria de Contrataciones, en los términos del Decreto Nº 0075/2018, Anexo III A, inciso c); 
 
Que, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES DIRECTAS MENORES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: DECLARAR FRACASADO EL SEGUNDO LLAMADO para los ítems N° 06, 08, 09, 11, 13, 14, 24 y 25 y DESIERTO el ítem N° 05 de la 
presente contratación, por los motivos citados en los considerandos.- 
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ARTICULO 2°: DEJAR SIN EFECTO los ítems antes mencionados por los motivos citados en los considerandos.- 
 
ARTÍCULO 3°: SOLICITAR a la Dirección General de Presupuesto la desafectación de la partida presupuestaria de la Reserva de Crédito Nº 1332/19 de 
fs..13- 
 
ARTÍCULO 4°: COMUNICAR a la Dependencia solicitante que de persistir con lo solicitado deberá ser adquirido por otro medio o bien iniciar un nuevo 
pedido con precios actualizados.- 
 
ARTÍCULO 5°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR.- 
 

A/C Martinez Sosa.- 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 05 de Agosto de 2019 
REF.: Expte. N° 40842-NP-2019.- 
C. DIRECTA MENORES Nº 1453/19 – 1º LLAMADO. 
RESOLUCIÓN Nº 363/19 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 2149/2019, solicitada por la Subsecretaría de Planificación y Desarrollo de Eventos Turísticos, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido correspondealaContratación del Servicio de Locución y Animación para el Evento Apertura de Temporada Turística de 
Invierno 2019 – Recepción del Primer Turista, el día 13 de Julio de 2019 en el horario de 10:00 a 14:30 horas, en el entorno de la Plaza 9 de Julio y 
explanada del Cabildo, Museo Histórico del Norte, solicitado por la dependencia mencionada Ut Supra; 
 
Que a fs. 05 la Dirección General de Presupuesto realizó la Revisión de los Datos de la Nota de Pedido Nº 2149/2019; 
 
Que a fs. 06 la Dirección General de Control de Procesos, realiza la tarea de auditoría y revisión de las formalidades exigidas, concluyendo que la misma 
se encuentra calificado para su tramitación; 
 
Que a fs. 07 la Secretaría de Turismo realiza la Reserva de Crédito Nº 01855 correspondientes al ejercicio 2019; 
 
Que a fs. 10 la Dirección General de Contrataciones, procede al encuadre del procedimiento de Contratación Directa de acuerdo a lo establecido por el 
Artículo 5º del Decreto Nº 440/16, posterior Artículo 2º del Decreto Nº 711/17, modificatorio del Artículo 12 del Decreto Nº 931/96, el cual establece que: 
“Contratación Directa con precio testigo… El monto máximo de la operación, para la adquisición de bienes o servicios instrumentados por este 
procedimiento, no podrá exceder de 120.000 (Ciento Veinte Mil) Unidades Tributarias, lo que equivale a un importe de $ 1.194.000,00 (Pesos Un 
Millón Ciento Noventa y Cuatro Mil con 00/100)”; 
 
Que habiéndose programado el llamado a la apertura de sobres para el día 12/07/19, a horas 10:15, y publicado la presente Contratación Directa en la 
página Web de la Municipalidad de Salta e invitados 4 (cuatro) proveedores del rubro a contratar, se presentaron las Firmas ARNALDO JOSÉ LÓPEZ y 
MARIANO BURGOS, quienes presentan cotizaciones, según consta en Acta de Apertura de sobres de fs. 15; 
 
Que del Informe Técnico obrante a fs. 23 emitido por la Dirección General de Eventos Turísticos dependiente de la Secretaría de Turismo surge que la 
oferta de la firma MARIANO BURGOS cumple con las expectativas de esta instancia de acuerdo a lo solicitud de servicio y se encuentra dentro del 
presupuesto oficial; 
 
Que a fojas 24 obra constancia de CUIT de la firma Mariano Burgo la cual no se encuentra  habilitada, razón por la cual el sistema no permite la emisión  
de la Orden de Compra. 
 
Que a fs. 24 obra nota de la Subsecretaria de Planificación y Desarrollo de Eventos Turísticos en la cual manifiesta que atento a la observación sobre la 
oferta del adjudicatario  y tiene que ver el CUIT a lo que se suma  que dicha apertura de ofertas fue programada para el día de la fecha (último día hábil y 
previo a la fecha de la necesidad del servicio)  y que las circunstancias de fuerza mayor finalizando la jornada laboral requieren de un mayor tiempo 
administrativo para resolver la adjudicación definitiva, por lo que solicita dejar fracasada la presente contratación, informando que se procederá a acceder 
por otro medio dicho servicio; 
 
Que según lo expuesto en el párrafo anterior, esta Dirección estima conveniente declarar Fracasado el primer llamado, Desestimar las ofertas de las firmas 
ARNALDO JOSÉ LÓPEZ por no ajustarse a lo solicitado y MARIANO BURGOS por no contar con la habilitación del CUIT y  Dejar sin efecto la presente 
Contratación debido a la proximidad del evento; 
 
Que a fojas que precede toma intervención la Subsecretaría de Contrataciones en los términos del Decreto Nº 0075/2018, Anexo III A, inciso c); 
 
Que,a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO 

LA DIRECCIÓNDE CONTRATACIONES DIRECTAS MENORES 
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RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1°: DECLARAR FRACASADO EL PRIMER LLAMADO la Contratación del Servicio de Locución y Animación para el Evento Apertura de 
Temporada Turística de Invierno 2019 – Recepción del Primer Turista, el día 13 de Julio de 2019 en el horario de 10:00 a 14:30 horas, en el entorno de la 
Plaza 9 de Julio y explanada del Cabildo, Museo Histórico del Norte, solicitado por la Subsecretaría de Planificación y Desarrollo de Eventos Turísticos, 
mediante Nota de Pedido Nº 2149/2019, con un presupuesto oficial de $ 7.000,00 (Pesos Siete Mil con 00/100). 
 
ARTICULO 2°: DEJAR SIN EFECTO la presente contratación, por los motivos citados en los considerandos.- 
 
ARTICULO 3°: DESESTIMAR las ofertas de las firmas ARNALDO JOSÉ LÓPEZ y MARIANO BURGOS por los motivos indicado en el considerando;  
 
ARTÍCULO 4°: SOLICITAR a la Dirección General de Presupuesto la desafectación de la partida presupuestaria asignada en la reserva de crédito Nº 
1855/19 en fs. 07.- 
 
ARTÍCULO 5°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR.- 

 
A/C Martinez Sosa.- 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Salta, 05 de Agosto de 2019 

REF.: Exptes. N° 9586-NP-2019, 10730-NP-2019 Y 10754-NP-2019. 
C. DIRECTA MENORES Nº 490/19 – 1º LLAMADO. 
RESOLUCIÓN Nº 364/19 RECTIFICATIVA 
 
VISTO 
 
La Resolución Nº 237/2019 de fs. 75, en la cual en su Artículo Nº 3º se adjudican los ítems Nº 01 y 02 a la firma JULIA MARTA RAMÍREZ; y el ítem Nº 03 
a la firma FOTOCOPIAS BUGS BUNNY DE ELÍAS HUMBERTO JUÁREZ, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que a fs. 82 rola nota de la Dirección General de Concursos de Precios y Licitaciones Públicas de Obras Públicas en la que informa que el descargo de fs. 
80 de la firma GRÁFICA BUGS BUNNY resulta extemporáneo teniendo en cuenta que el informe de la mencionada Dirección fue emitido con fecha 
01/04/2019, y posteriormente se emitió Resolución Nº 237/19, mencionado en su Art. Nº 3 las adjudicaciones realizadas y notificadas el día 14/06/19, por lo 
que solicita considerar la oferta presentada por la firma JULIA M. RAMÍREZ DE LÓPEZ; 
 
Que a fs. 84 a 86 rola informe de la Dirección General de Asesoría Jurídica de la Subsecretaría de Contrataciones, en la que informa que con respecto al 
Artículo Nº 3 de la Resolución mencionada Ut-Supra; en cuanto al ítem Nº 01 adjudicado a la firma JULIA MARTA RAMÍREZ cumple con lo requerido en el 
Pliego de Condiciones; 
 
Que en tanto al ítem Nº 02 también adjudicado a la firma JULIA MARTA RAMÍREZ, la mencionada Asesoría Legal se aparta y entiende que se debería 
adjudicar conforme criterio de menor precio, en virtud de que en el detalle de los pliegos de condiciones solo se hace referencia a fotocopias simples/doble 
faz, en hoja A4 y/u Oficio según las necesidades del servicio en el horario de 8 a 20 horas, corresponde que se rectifique y se adjudique por menor precio; 
 
Que en cuanto al ítem Nº 03 adjudicado a la firma FOTOCOPIAS BUGS BUNNY DE ELÍAS HUMBERTO JUÁREZ, la Asesoría Legal ratificala 
adjudicación por menor precio; 
 
Que en virtud al informe de la Dirección General de Asesoría Jurídica de la Subsecretaría de Contrataciones, ésta Dirección considera conveniente 
rectificar el Artículo Nº 3 y adjudicar el ítem Nº 01 a la firma JULIA MARTA RAMÍREZ; y los ítems Nº 02 y 03 a la firma FOTOCOPIAS BUGS BUNNY DE 
ELÍAS HUMBERTO JUÁREZ, por ajustarse a las necesidades solicitadas, menor precio y encontrarse dentro del Presupuesto Oficial, como así también en 
especial consideración a la necesidad de contar con lo solicitado; 
 
Que a fojas que precede toma intervención la Subsecretaría de Contrataciones en los términos del Decreto Nº 0075/2018, Anexo III A, inciso c); 
 
Que, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO 

LA DIRECCIÓNDE CONTRATACIONES DIRECTAS MENORES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: RECTIFICAR el Artículo Nº 03 de la Resolución Nº 237/2019 de fs. 75, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente 
resolución; adjudicando el ítem Nº 01 de la Oferta presentada por la Firma JULIA MARTA RAMÍREZ, CUIT Nº 27-11943766-6, por la suma de $ 58.000,00 
(Pesos Cincuenta y Ocho Mil con 00/100), monto que se encuentra un 3,33% por debajo del Presupuesto Oficial, y en las Condiciones de Pago 30% de 
Contado C.F.C., 35% a 30 días C.F.C. y 35% a 60 días C.F.C.; y los ítems Nº 02 y 03 de la Oferta presentada por la Firma FOTOCOPIAS BUGS BUNNY 
DE ELÍAS HUMBERTO JUÁREZ, CUIT Nº 20-24453202-1, por la suma de $ 108.000,00 (Pesos Ciento Ocho Mil con 00/100), monto que se encuentra en 
un 0,10% por debajo del Presupuesto Oficial, y en las Condiciones de Pago 30% de Contado C.F.C., 35% a 30 días C.F.C. y 35% a 60 días C.F.C.; por 
resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente resolución. 
MONTO TOTAL ADJUDICADO: $ 166.000,00 (Pesos Ciento Sesenta y Seis Mil con 00/100). 
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ARTÍCULO 2º: NOTIFICAR a las firmas FOTOCOPIAS BUGS BUNNY DE ELÍAS HUMBERTO JUÁREZ y JULIA MARTA RAMÍREZ que deberán 
presentar Garantía de Adjudicación del 10 % del Monto Adjudicado. 
 
ARTÍCULO 3º: CONFECCIONAR lasÓrdenes de Compras correspondientes. 
 
ARTÍCULO 4°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 
 

A/C Martinez Sosa.- 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                       Salta, 05 de Agosto de 2019 
REF.: Expte. N° 31454-NP-2019.- 
C. DIRECTA MENORES Nº 1515/ 19.- 
RESOLUCIÓN Nº 365/19 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 1404/19, solicitada por la Subsecretaria de Educación, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde a la “Adquisición de insumos para el taller de Corte y Confección I y II, Mordería, Mordería Infantil y Producción 
Textil con destino para la Escuela de Artes y Oficios”,  solicitado por la mencionada dependencia ut supra; 
 
Que a fs. 09  la Dirección General de Presupuesto, en conformidad con lo dispuesto por la Resolución Nº 002/18 de la Subsecretaria de Presupuesto, 
realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido 1404/19; 
 
Que a fs. 10 la Dirección General de Control de Procesos audita y revisa las formalidades exigidas de la documentación adjunta; 
 
Que a fs. 11 obra Reserva de Crédito Nº 1722/19 y de la cual resulta que el precio testigo para la presente contratación asciende a la suma de $ 69.000,00 
(Pesos Sesenta y Nueve Mil con 00/100); 
  
Que a fs. 14 la Dirección General de Contrataciones, procede al encuadre del procedimiento de Contratación Directa de acuerdo a lo establecido por el 
Artículo 5º del Decreto Nº 440/16, posterior Artículo 2º del Decreto Nº 711/17, modificatorio del Artículo 12º del Decreto Nº 931/96, el cual establece que: 
“Contratación Directa con precio testigo… El monto máximo de la operación, para la adquisición de bienes o servicios instrumentados por este 
procedimiento, no podrá exceder de 120.000 (Ciento Veinte Mil) UNIDADES TRIBUTARIAS, lo que equivale a un importe de $ 1.194.000,00 (Pesos 
Un Millón Ciento Noventa y Cuatro Mil con 00/100)”; 
 
Que habiéndose programado el primer llamado a la apertura de sobres para el día 24/07/19, a horas 10:00, y publicado la presente Contratación Directa en 
la página Web de la Municipalidad de Salta e invitado a proveedores del rubro a contratar, se presentó la firma RAUL AGUSTIN CORRALES S.R.L; en 
carácter de único oferente, con su respectiva cotización conforme surge de Acta de fs. 27; 
 
Que a fs. 37/38 obra Informe Técnico emitido por la Subsecretaria de Educación en el cual informa que la firma RAUL AGUSTIN CORRALES S.R.L se 
ajusta a las necesidades requeridas y en cuanto a las especificaciones técnicas requeridas, el oferente cumple con las exigencias solicitadas;  
 
Que en virtud al informe técnico y a los Artículos 31º de la Ley Nº 6.838/96, y Artículo 34º del Decreto Nº 931/96, se procede a adjudicar a la oferta de la 
firma RAUL AGUSTIN CORRALES S.R.L, por ajustarse a lo solicitado, ser único oferente y encontrarse dentro del Presupuesto Oficial, como así también 
en especial consideración a la necesidad de contar con lo solicitado; 
 
Que a fojas que precede toma intervención la Subsecretaria de Contrataciones, en los términos del Decreto Nº 0075/2018, Anexo III A, inciso c); 
 
Que a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO 

LA DIRECCION DE CONTRATACIONES DIRECTAS MENORES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Adquisición de insumos para el taller de Corte y Confección I y II, Mordería, 
Mordería Infantil y Producción Textil con destino para la Escuela de Artes y Oficios”, solicitado por la Subsecretaria de Educación, mediante Nota de Pedido 
Nº 1404/19, con un presupuesto oficial de $ 69.000,00 (Pesos Sesenta y Nueve Mil con 00/100).- 
 
ARTÍCULO 2°: DECLARAR Admisible la oferta presentada por la firma  RAUL AGUSTIN CORRALES S.R.L. 
 
ARTÍCULO 3°: ADJUDICAR todos los ítems a la Contratación citada en el marco del Artículo 12º del Decreto 931/96 modificado por Artículo 5º del 
Decreto 440/16 y posterior, Decreto 711/16 Artículo 2º, la Oferta presentada por la Firma RAUL AGUSTIN CORRALES S.R.L, CUIT Nº 30-71576067-3 por 
la suma de $ 71.910,00 (Pesos Setenta y Un Mil Novecientos Diez con 00/100), monto que se encuentra por encima en un 4,22% del Presupuesto Oficial y 
en las Condiciones  50%  Contado C.F.C. y 50% a 15 días C.F.C por resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los 
considerandos expuestos en la presente resolución. 
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ARTÍCULO 4º: NOTIFICAR a la firma RAUL AGUSTIN CORRALES S.R.L que deberá presentar Garantía de Adjudicación del 10% del Monto 
Adjudicado. 
 
ARTÍCULO 5º: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente. 
 
ARTÍCULO 6°: DETERMINAR que la Dependencia Requirente será la Autoridad de Aplicación de la presente contratación, por lo que deberá realizar el 
controlador del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando a esta Dirección cualquier novedad al respecto. 
 
ARTÍCULO 7°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR.- 
 

A/C Martinez Sosa.- 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

               Salta, 06 de Agosto de 2019          
RESOLUCIÓN Nº 366/19   
REF.: Expte. N ° 33151-NP-2019 
C. D. MENORES Nº 1648/19 - 1º Llamado 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 1755/19, mediante la cual la Subsecretaría de Ambiente y Servicios Públicos, solicita la “Adquisición de Elementos de Seguridad” 
cuyo presupuesto oficial autorizado asciende a la suma de $ 50.204,94 (Pesos Cincuenta Mil Doscientos Cuatro con 94/100) 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que habiéndose verificado la imputación presupuestaria al presente ejercicio y habiéndose cursado invitaciones a 3 (Tres) firmas del medio, a fin de 
participar como proponentes en la apertura de sobres de la Contratación Directa de referencia, llevada a cabo el día 02 de Agosto de 2.019, a horas 10:30, 
la misma resultó  DESIERTA  por falta de oferentes según consta en acta de apertura de fs. 35. 
 
Que, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente.      
                                               
POR ELLO 

LA DIRECCION DE CONTRATACIONES DIRECTAS MENORES 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°: DECLARAR  DESIERTO el Primer Llamado de  la Presente Contratación. 
 
Artículo 2°: CONVOCAR UN SEGUNDO LLAMADO con las mismas bases y condiciones que el primero. 
 
Artículo 3°: COMUNICAR Y PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal. 
 

A/C Martinez Sosa.- 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                  Salta, 06 de Agosto de 2019 
REF.: Expte. N° 32777-NP-2019.- 
C. DIRECTA MENORES Nº 1654/19 – 1º LLAMADO. 
RESOLUCIÓN Nº 367/19 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 1394/2019, solicitada por la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido correspondealaAdquisición de Carteles de Cartón Corrugado e Imanes con Servicio de Impresión destinados a la 
concientización ambiental, solicitado por la dependencia mencionada Ut Supra; 
 
Que a fs. 09 la Dirección General de Presupuesto realizó la Revisión de los Datos de la Nota de Pedido Nº 1394/2019; 
 
Que a fs. 10 la Dirección General de Control de Procesos, realiza la tarea de auditoría y revisión de las formalidades exigidas, concluyendo que la misma 
se encuentra calificado para su tramitación; 
 
Que a fs. 11 la Responsable del SAP de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos realiza la Reserva de Crédito Nº 01642, respectivamente, 
correspondientes al ejercicio 2019; 
 
Que a fs. 13 la DirecciónGeneral de Contrataciones, procede al encuadre del procedimiento de Contratación Directa de acuerdo a lo establecido por el 
Artículo 5º del Decreto Nº 440/16, posterior Artículo 2º del Decreto Nº 711/17, modificatorio del Artículo 12 del Decreto Nº 931/96, el cual establece que: 
“Contratación Directa con precio testigo… El monto máximo de la operación, para la adquisición de bienes o servicios instrumentados por este 
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procedimiento, no podrá exceder de 120.000 (Ciento Veinte Mil) Unidades Tributarias, lo que equivale a un importe de $ 1.194.000,00 (Pesos Un 
Millón Ciento Noventa y Cuatro Mil con 00/100)”; 
 
Que habiéndose programado el llamado a la apertura de sobres para el día 05/08/19, a horas 10:30, y publicado la presente Contratación Directa en la 
página Web de la Municipalidad de Salta e invitados 4 (cuatro) proveedores del rubro a contratar, se presentó la Firma 25 GRAFICOLOR DE JUAN 
ALEJANDRO KALENCZUK, en carácter de único oferente, según consta en Acta de Apertura de sobres de fs. 35; 
 
Que en el Acta de Apertura de sobres se DESESTIMÓ la propuesta de la firma 25 GRAFICOLOR DE JUAN ALEJANDRO KALENCZUK por no cumplir 
con los requisitos exigidos en el Pliego de Condiciones que rigió en la presente contratación; 
 
Que atento a lo señalado en el párrafo anterior, ésta Dirección considera conveniente Declarar Fracasado el Primer Llamado de la contratación de 
referencia y convocar un Segundo con las mismas bases y condiciones del Primero; 
 
Que a fojas que precede toma intervención la Subsecretaría de Contrataciones en los términos del Decreto Nº 0075/2018, Anexo III A, inciso c); 
 
Que,a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO 

LA DIRECCIÓNDE CONTRATACIONES DIRECTAS MENORES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: DECLARAR FRACASADO el Primer Llamado convocado para la Adquisición de Carteles de Cartón Corrugado e Imanes con Servicio de 
Impresión destinados a la concientización ambiental, con un Presupuesto Oficial de $ 182.000,00 (Pesos Ciento Ochenta y Dos Mil con 00/100), por los 
motivos citados en los considerandos. 
 
ARTÍCULO 2°: DESESTIMAR la oferta presentada por la firma 25 GRAFICOLOR DE JUAN ALEJANDRO KALENCZUK por los motivos citados en los 
considerandos. 
 
ARTÍCULO 3°: COMUNICAR al Oferente lo dispuesto por esta Dirección. 
 
ARTÍCULO 4°: CONVOCAR un SEGUNDO LLAMADO a la presente Contratación con las mismas bases y condiciones del Primero. 
 
ARTÍCULO 5°: COMUNICAR y PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal. 
 

Chaile.- 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 06 de Agosto de 2019.-                                                                          
REF.: Expte. N° 12265-NP-2019, 15317-NP-2019 y 16790-NP-2019 
C. D. MENORES Nº 721/19 – 1| (primer) Llamado.- 
RESOLUCIÓN Nº 368/19 - RECTIFICATORIA 
 
VISTO 
 
La Resolución N° 227/19 de fs. 86, en la cual en su Artículo N° 3 se adjudican los ítems N° 01 a la firma FOTOCOPIAS BUGS BUNNY e ítems N° 02 y 03 
a la firma JULIA MARTA RAMIREZ y; 
 
CONSIDERANDO:    
 
Que a fs. 91, la Dirección General de Tesorería rectifica el informe técnico correspondiente al ítem N° 03 en la cual señala que se prefiere a la firma BUGS 
BUNNY de Elías Humberto Juárez ya que la diferencia de cotización con la oferta más económica (FOTOCOPIAS VIADY de Víctor Yapura) es ínfima, y a 
su vez es preferible que el empleado que saque fotocopias no salga del predio ya que lleva valores y cheques; 
 
Que de fs. 93 a fs. 95 rola informe de la Dirección General de Asesoría Jurídica de la Subsecretaria de Contrataciones, en la que informa que con respecto 
al Articulo N° 3 de la Resolución mencionada  Ut-Supra; entiende que al ítem N° 01 adjudicado a la firma FOTOCOPIAS BUGS BUNNY de Elías 
Humberto Juárez cumple con lo requerido en Pliego de Condiciones; 
 
Que en tanto al ítem N° 02 adjudicado a la firma JULIA MARTA RAMIREZ la mencionada Asesoría Legal se aparta y entiende que se debería adjudicar 
conforme criterio de menor precio, en virtud de que en el detalle de los pliegos de condiciones solo se hace referencia a fotocopias simples/doble faz, en 
hoja A4 y/u Oficio según las necesidades del servicio en el horario de 8 a 20 horas, corresponde que se rectifique y se adjudique por menor precio; 
 
Que en cuanto al ítem N° 03 adjudicado a la firma JULIA MARTA RAMIREZ la Asesoría Legal ratifica la adjudicación por menor precio, pero teniendo en 
cuenta lo manifestado por el área requirente a fs. 91, corresponde que se rectifique y se adjudique el ítem N° 03 a la firma FOTOCOPIAS BUGS BUNNY 
de Elías Humberto Juárez siendo esta la oferta mas económica subsiguiente; 
 
Que en virtud al informe de la Dirección General de Asesoría Jurídica de la Subsecretaria de Contrataciones, ésta Dirección considera conveniente 
rectificar el Articulo N° 3 y adjudicar el ítem N° 01 y 03 a la firma FOTOCOPIAS BUGS BUNNY de Elías Humberto Juárez, y los ítems N° 02 a la firma 
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CENTRO DE COPIADO VIADY de Víctor Daniel Yapura, por ajustarse a las necesidades solicitadas, menor precio y encontrarse dentro del Presupuesto 
Oficial, como así también en especial consideración a la necesidad de contar con lo solicitado; 
 
Que  a fs. que precede toma intervención la Subsecretaria de Contrataciones en los términos del Decreto N° 0075/2018, Anexo III A, inciso c); 
 
Que a tal efecto corresponde la emisión del elemento legal pertinente; 
 
POR ELLO 

LA DIRECCION DE CONTRATACIONES DIRECTAS MENORES 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°: RECTIFICAR el Artículo Nº 3 de la Resolución Nº 227/19, el que quedara redactado de la siguiente manera: 
 
Adjudicar los ítems Nº 01 y  03  en el Art. 05 del Dcto. Nº 440/14, modificatorio del Art.12 del Dcto. 931/96, a la firma FOTOCOPIAS BUGS BUNNY de 
Elías Humberto Juárez  C.U.I.T. Nº 20-24453202-1, por el monto total de $ 47.250,00 (Pesos Cuarenta y Siete Mil Doscientos Cincuenta con 00/100) 
monto que se encuentra en un 10% por debajo del Presupuesto Oficial Autorizado, para los ítems en cuestión, y en las Condiciones de Pago: 50% a 15 
Días C.F.C. y 50% a 30 días C.F.C.; y el ítem Nº 02ª a la firma CENTRO DE COPIADO VIADY de Víctor Daniel Yapura C.U.I.T. N° 23-31194237-9 por el 
monto total de $ 53.600,00 (Pesos Cincuenta y Tres Mil Seiscientos con 00/100) monto que se encuentra en un 10,67% por debajo del Presupuesto Oficial 
Autorizado para los ítems en cuestión, y en las Condiciones de Pago: 50% a 15 Días C.F.C. y 50% a 30 días C.F.C.; por resultar conveniente a los 
intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los consideras expuestos en la presente resolución; 
MONTO TOTAL ADJUDICADO: $ 100.850,00 (Pesos Cien Mil Ochocientos Cincuenta con 00/100).- 
 
Artículo 2°: NOTIFICAR  a las firmas FOTOCOPIAS BUGS BUNNY de Elías Humberto Juárez y CENTRO DE COPIADO VIADY de Víctor Daniel 
Yapura que deberán presentar Garantía de Adjudicación del 10% del Monto Adjudicado.- 
 
Artículo 3°: CONFECCIONAR las Órdenes de Compra correspondientes.- 
 
Artículo 4°: Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.-  
 

Chaile.- 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                           Salta, 07 de Agosto de 2019 
REF.: Expte. N° 34173-NP-2017.- 
C. DIRECTA Nº 1460/19 – 3º LLAMADO. 
RESOLUCIÓN Nº 370/19 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 1093/2019, solicitada por la Subsecretaría de Deportes y Recreación, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde a la Contratación de Seguro de Vida y Accidentes Personales para el Programa Escuelas Deportivas 
Municipales solicitado por la dependencia mencionada Ut Supra; 
 
Que a fs. 39 rola la Resolución Interna Nº 347/19 - 2º Llamado emitida por ésta Dirección, en la que declara Desierto el Segundo Llamado, disponiéndose 
convocar un Tercer Llamado para la presente Contratación, con las mismas bases y condiciones del Segundo; 
 
Que habiéndose programado el 3º llamado a la apertura de sobres para el día 05/08/19, a horas 11:00, y publicado la presente Contratación Directa en la 
página Web de la Municipalidad de Salta e invitados 5 (cinco) proveedores del rubro a contratar, resultando la misma DESIERTA por falta de oferentes, se 
verifica mediante Acta de fs. 56; 
 
Queen virtud de resultar Desiertos los tres llamados consecutivos,ésta Dirección considera conveniente Dejar Sin Efecto el mismo, disponiéndose solicitar 
la desafectación presupuestaria de la Reserva de Crédito Nº 01789/2019 de fs. 06; 
 
Que a fojas que precede toma intervención la Subsecretaría de Contrataciones en los términos del Decreto Nº 0075/2018, Anexo III A, inciso c); 
 
Que,a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES DIRECTAS MENORES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: DECLARAR DESIERTO el Tercer Llamado convocado para la Contratación de Seguro de Vida y Accidentes Personales para el Programa 
Escuelas Deportivas Municipales solicitado por la Subsecretaría de Deportes y Recreación y DEJAR SIN EFECTO la presente contratación por los motivos 
citados en los considerandos. 
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ARTÍCULO 2°: SOLICITAR a la Dirección General de Presupuesto la desafectación de la Reserva de Crédito Nº 00650/2019 de fs. 07. 
 
ARTÍCULO 3°: COMUNICAR a la Dependencia solicitante lo dispuesto por esta Dirección y en caso de persistir la necesidad de contar con los insumos 
solicitados, deberá adquirirlos por otros medios o iniciar nuevo pedido de materiales con precios actualizados. 
 
ARTÍCULO 4°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR.- 
 

Chaile.- 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                          Salta, 07 de Agosto de 2019 
REF.: Expte. N° 32002-NP-2019.- 
C. DIRECTA MENORES Nº 1442/19 – 1º llamado.- 
RESOLUCIÓN Nº 371/19 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 1568/19, solicitada por el Tribunal Administrativo de Faltas, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde para la Adquisición de Artículos de Librería, con destino al Tribunal Administrativo de Faltas, solicitado por la 
dependencia mencionada, ut-supra; 
 
Que a fs. 08 obra intervención de la Dirección General de Presupuesto, en conformidad con lo dispuesto por la Resolución Nº 02/18 de la Subsecretaria de 
Presupuesto, realiza la revisión de los datos que conforman la Nota de Pedido Nº 1568/19, dando por satisfactoria la misma para continuación de sus 
trámites; 
 
Que a fs. 09 la Dirección General de Control de Procesos, realiza la tarea de auditoría y revisión de las formalidades exigidas, concluyendo que la misma 
se encuentra calificado para su tramitación; 
 
Que a fs. 10 la Coordinación General de Administración realiza la Reserva de Crédito Nº 01707 correspondiente al ejercicio 2019; 
 
Que a fs. 13 la DirecciónGeneral de Contrataciones, procede al encuadre del procedimiento de Contratación Directa de acuerdo a lo establecido por el 
Artículo 5º del Decreto Nº 440/16, posterior Artículo 2º del Decreto Nº 711/17, modificatorio del Artículo 12 del Decreto Nº 931/96, el cual establece que: 
“Contratación Directa con precio testigo… El monto máximo de la operación, para la adquisición de bienes o servicios instrumentados por este 
procedimiento, no podrá exceder de 120.000 (CIENTO VEINTE MIL) UNIDADES TRIBUTARIAS, lo que equivale a un importe de $ 1.194.000,00 
(Pesos Un Millón Ciento Noventa y Cuatro Mil con 00/100)”; 
 
Que habiéndose programado el llamado a la apertura de sobres para el día 11/07/19, a horas 12:00, y publicado la presente Contratación Directa en la 
página Web de la Municipalidad de Salta e invitados 4 (cuatro) proveedores del rubro a contratar, se presentaron las Firmas HERSAPEL S.R.L., LIBRERÍA 
SAN PABLO S.R.L. Y NRA DE MARCELO PASTRANA, según consta en Acta de Apertura de fs. 19; 
 
Que habiendo resultado una igualdad de oferta en el Ítem Nº 6, esta dirección solicitó una mejora de precio a las firmas HERSAPEL S.R.L. Y NRA DE 
MARCELO PASTRANA, presentando mejora de oferta únicamente la firma HERSAPEL S.R.L.según consta acta de fs. 37; 
 
Que en virtud al informe técnico y a los Artículos 31º de la Ley Nº 6.838/96, y Artículo 34º del Decreto Nº 931/96, se procede a adjudicar a la oferta 
presentada por la firma LIBRERÍA SAN PABLO S.R.L. de los Ítems Nº 02, 03, 04, 05, 08, 09, 12, 14, 16 y 21 de la firma N.R.A. de Marcelo Pastrana los 
Ítems Nº 01, 07, 19 y 22 y de la firma HERSAPEL S.R.L. los Ítems Nº (M.O.) 06, 15, 17, y 18 por ajustarse a lo solicitado, ser de menor precio y 
encontrarse dentro del Presupuesto Oficial, como así también en especial consideracióna la necesidad de contar con lo solicitado, Declarar Fracasado  los 
Ítems Nº 10, 11, 13 y 20, por inconveniencia en los precios y convocar un segundo llamado para los ítems, mencionados; 
 
Que a fojas que precede toma intervención la Subsecretaria de Contrataciones, en los términos del Decreto Nº 0075/2018, Anexo III A, inciso c); 
 
Que a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO 

LA DIRECCIONDE CONTRATACIONES DIRECTAS MENORES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para el “para la Adquisición de Artículos de Librería, con destino al Tribunal Administrativo 
de Faltas, mediante Nota de PedidoNº 1568/19, con un presupuesto oficial de $38.996,53 (Pesos Treinta y Ocho Mil Novecientos Noventa y Seis con 
53/100). 
 
ARTÍCULO 2°: DECLARAR Admisibles las ofertas presentadas por las firmas HERSAPEL S.R.L., LIBRERÍA SAN PABLO S.R.L. Y NRA DE MARCELO 
PASTRANA; 
 
ARTICULO 3º: DECLARAR FRACASADO  las ofertas presentadas de los Ítems Nº 10, 11,13  y 20 por los motivos mencionados ut-supra. 
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ARTÍCULO 3°: ADJUDICAR la Contratación citada en el marco del Artículo 12º del Decreto 931/96 modificado por Artículo 5º del Decreto 440/16 y 
posterior, Decreto 711/16 Artículo 2º,las Ofertas presentadas por la firma LIBRERÍA SAN PABLO S.R.L. de los Ítems Nº 02, 03, 04, 05, 08, 09, 12, 14, 16 
y 21, por la suma de $ 14.986,85 (Pesos Catorce Mil Novecientos Ochenta y Seis con 85/100), monto que se encuentra en un 30,12% por debajo del 
Presupuesto Oficial y en las Condiciones  a 15 días C.F.C., de la firma N.R.A. de Marcelo Pastrana los Ítems Nº 01, 07, 19 y 22 por la suma de $ 3.780,00 
(Pesos Tres Mil Setecientos Ochenta con 00/100), monto que se encuentra en un 50,24%por debajo del Presupuesto Oficial y en las Condiciones  a 15 
días C.F.C., y  de la firma HERSAPEL S.R.L. los Ítems Nº (M.O.) 06, 15, 17, y 18 por la suma de $ 1.697.34 (Pesos Un Mil Seiscientos Noventa y Siete 
con 34/100), monto que se encuentra en un 70,03% por debajo del Presupuesto Oficial y en las Condiciones  a 15 días C.F.C. por resultar lo más 
conveniente a los intereses del estado municipal, todo ello conforme al considerando en la presente resolución. 
Monto Total Adjudicado:  $20.464,19 (Pesos Veinte Mil Cuatrocientos Sesenta y Cuatro con 19/100). 
 
ARTÍCULO 4°: CONVOCAR un segundo llamado para los Ítems Nº 10, 11, 13 y 20 con las mismas bases y condiciones del Segundo Llamado.- 
 
ARTÍCULO 5°: DETERMINAR que la Dependencia Requirente será la Autoridad de Aplicación de la presente contratación, por lo que deberá realizar el 
controlador del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando a esta Dirección cualquier novedad al respecto. 
 
ARTÍCULO 6°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal.- 
 

A/C Martinez Sosa.- 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 07 de Agosto de  2019 
RESOLUCIÓN Nº 372/19   
REF.: Expte. N ° 42883-NP-2019                             
C. DIRECTA MENORES Nº 1676/19   1º llamado 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº1985/19, solicitada por la Dirección General de Mantenimiento y Servicios Generales de la Subsecretaria de Patrimonio y Servicios 
Generales y; 
 
CONSIDERANDO: 
                                
Que la citada nota de Pedido corresponde a la Adquisición de Elementos de Plomería”, solicitados por la mencionada dependencia cuyo monto autorizado 
asciende a la suma de $ 305.213,02 (Pesos Trescientos Cinco Mil Doscientos Trece con 02/100); 
 
Que habiéndose verificado la imputación presupuestaria al presente ejercicio y habiéndose cursado invitaciones a 6 (Seis) firmas del medio, a fin de 
participar como proponentes en la apertura de sobres de la Contratación Directa Menores de referencia, llevada a cabo el día 07 de Agosto de 2.019, a 
horas 10:30, la misma resultó DESIERTA por falta de oferentes;            
    
Que, en vista al resultado del primer llamado de la presente contratación, esta Dirección estima conveniente declarar DESIERTO y convocar un segundo 
llamado con las mismas bases y condiciones que el anterior; 
     
Que, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
                                                   
POR ELLO 

LA DIRECCION DE CONTRATACIONES DIRECTAS MENORES 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°: DECLARAR DESIERTO el Primer Llamado de la Presente Contratación por falta de oferentes. 
 
Artículo 2°: CONVOCAR UN SEGUNDO LLAMADO con las mismas bases y condiciones     que el primero 
 
Artículo 3 °: COMUNICAR Y PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal. 
 

Chaile.- 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 09 de Agosto de 2019 
REF.: Exptes. N° 13504-NP-2019, 17262-NP-2019, 14334-NP-2019, 21486-NP-2019, 22873-NP-2019   1º Llamado 
C. DIRECTA MENORES Nº 1447/19. - 
RESOLUCIÓN Nº 373/19 
 
VISTO 
 
Las Notas de Pedidos Nº 603/19, 797/19, 810/19, 1077/19 y 1138/19 solicitadas por la Subsecretaria de Control Comercial, Dirección General de 
Voluntariado de la Subsecretaria de Fortalecimiento a OSC, Subsecretaria de Programas de Calidad para la Atención a Pymes y Contribuyentes, Dirección 
General de Tesorería y la Dirección de Administración de la Subsecretaria de Contrataciones, y ; 
 
CONSIDERANDO: 
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Que las citadas Notas de Pedidos corresponden a la “Adquisición de Artículos de Librería” destinadas para el personal de las dependencias,  
mencionadas, ut-supra; 
 
Que a fs. 08, 35, 47, 60 y 72 en conformidad con lo dispuesto en Resolución 02/18 de la Subsecretaria de Presupuesto, la Dirección General de 
Presupuesto realiza la revisión de datos de las Notas de Pedidos Nº 603/19, 797/19, 810/19, 1077/19 y 1138/19, dando por satisfactoriamente su 
intervención para la continuación de trámite; 
 
Que a fs. 09, 39, 48, 61 y 73 la Dirección General de Control de Procesos efectúa las tareas de auditoría y la revisión de las formalidades exigidas para la 
documentación adjunta, concluyendo que el mismo se encuentra calificado para su continuación; 
 
Que a fs. 11, 36, 49, 62 y 74 obra Reserva de Crédito Nº 1054/19, 1044/19,  886/19, 1047/19 y 1048/19 por el importe de $ 158.528,06 (Pesos Ciento 
Cincuenta y Ocho Mil Quinientos Veintiocho con 06/100), $ 13.455,42 (Pesos Trece Mil Cuatrocientos Cincuenta y Cinco con 42/100), $72.099,31 
(Pesos Setenta y Dos Mil Noventa y Nueve con 31/100), $43.329,57 (Pesos Cuarenta y Tres Mil Trescientos Veintinueve con 57/100) y $11.256,30 ( 
Pesos Once Mil Doscientos Cincuenta y Seis con 30/100), resultando este monto el Precio Testigo para la presente contratación; 
 
Que a fs. 77 la  Dirección General de Contrataciones procede agrupar los expedientes de referencia por tratarse de Pedidos de un mismo rubro, la cual 
asciende a la suma de $299.229,38 (Pesos Doscientos Noventa y Nueve Mil Doscientos Veintinueve con 38/100), rectificado a fs. 122. Conforme a la 
Resolución Nº 04/19 de la Subsecretaria de Finanzas y atento al monto total autorizado, corresponde estipular la siguiente Factibilidad Financiera: “30% a 
Contado, 35% a 30 Días y 35 % a 60 Días C.F.C. (Cómputo de días desde la fecha de conformación de la factura)”; 
 
Que a fs. 78 la Dirección General de Contrataciones procede al encuadre del procedimiento de Contratación Directa de acuerdo a lo establecido por el 
Artículo 5º del Decreto Nº 440/16, posterior Articulo 2º del Decreto 711/16, modificatorio del Artículo 12º del Decreto Nº 931/96, el cual establece que: 
“Contratación Directa con precio testigo… El monto máximo de la operación, para la adquisición de bienes o servicios instrumentados por este 
procedimiento, no podrá exceder de 120.000 (CIENTO VEINTE MIL) UNIDADES TRIBUTARIAS, lo que equivalea un importe de $ 1.194.000,00 
(Pesos Un Millon Ciento Noventa y Cuatro Mil con 00/100); 
 
Que habiéndose programado el llamado a la apertura de sobres para el día 23/07/19, a horas 10:30 y publicado la presente Contratación Directa en la 
página Web de la Municipalidad de Salta e invitados 4 (cuatro) proveedores del rubro a contratar, se presentó la firma HERSAPEL S.R.L.  en carácter de 
único oferente con su respectiva cotización, conforme surge de Acta de fs. 132; 
                                   
Que en Acta de Apertura la oferta de los ítems Nº 09, 11, 13, 18, 19, 34, 61, 62, 81, 94, 99, 122, 125, 141, 153, 156, 158, 161, 169 y 175 de  la firma 
HERSAPEL S.R.L.,  fueron Desestimados por superan el 5% del presupuesto oficial autorizado de acuerdo a lo dispuesto en el último párrafo de Art. 2º del 
decreto 711/16; 
                                   
Que a fs. que precede toma intervención la Subsecretaria de Contrataciones en los términos del Decreto Nº 0075/2018 Anexo III A, inciso c). 
 
Que, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
                                                                 
POR ELLO 

LA DIRECCION DE CONTRATACIONES DIRECTAS MENORES 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1°:APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Adquisición de Artículos de Librería”, solicitadas por la Subsecretaria de Control 
Comercial, Dirección General de Voluntariado de la Subsecretaria de Fortalecimiento a OSC, Subsecretaria de Programas de Calidad para la Atención a 
Pymes y Contribuyentes, Dirección General de Tesorería y la Dirección de Administración de la Subsecretaria de Contrataciones , mediante Notas de 
Pedidos Nº 603/19, 797/19, 810/19, 1077/19 y 1138/19, con un presupuesto oficial de $ $299.229,38 (Pesos Doscientos Noventa y Nueve Mil 
Doscientos Veintinueve con 38/100). 
 
ARTICULO  2º: DECLARAR ADMISIBLE la oferta presentada de la firma HERSAPEL S.R.L. para los ítems Nº 01 al  08, 10, 12, 14 al 17, 20 al 33, 35 al 
58, 60, 63 al 80, 82 al 93, 95 al 98, 100 al 105, 107 al 121, 123, 124, 126, al 140, 142 al 152, 154, 155, 157, 159, 160, 162 al 168, 170 al 174, 176  y 177. 
                                        . 
ARTICULO 3º: DECLARAR FRACASADOS  las ofertas de los ítems Nº 09, 11, 13, 18, 19, 34, 61, 62, 81, 94, 99, 122, 125,  141, 153, 156, 158, 161, 169 y 
175, y DESIERTOS los ítems Nº 59 y  106  por  los  motivos citados en los considerandos.       .                              
                              
ARTICULO 4°: ADJUDICAR la Contratación citada en el marco del Artículo 12º del Decreto 931/96 modificado por Artículo 5º del Decreto 440/16 y 
posterior Art. 2º del Decreto 711/16 los Ítems Nº 01 al  08, 10, 12, 14 al 17, 20 al 33, 35 al 58, 60, 63 al 80, 82 al 93, 95 al 98, 100 al 105, 107 al 121, 123, 
124, 126, al 140, 142 al 152, 154, 155, 157, 159, 160, 162 al 168, 170 al 174, 176  y 177, a la firma HERSAPEL S.R.L CUIT Nº 30-63371747-4 por la suma 
$165.117,93 (Pesos Ciento Sesenta y Cinco Mil Ciento Diecisiete con 93/100), monto que se encuentra un 44,82 % por debajo del Presupuesto Oficial 
Autorizado, y en las Condiciones de Pago: 30% a Contado C.F.C, 35% a 30 Días C.F.C. y 35 % a 60 Días C.F.C, por resultar lo más conveniente a los 
intereses del Estado Municipal, todo ello conforme al considerando expuesto en la presente resolución. 
ARTICULO 5º: NOTIFICAR a la firma HERSAPEL S.R.L que deberá presentar Garantía de Adjudicación del 10% del Monto Adjudicado.  
 
ARTICULO 6°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.  
 
ARTICULO 7°: CONVOCAR un Segundo llamado para los ítems Nº 09, 11, 13, 18, 19, 34, 59,  61, 62, 81, 94, 99, 106, 122, 125,  141, 153, 156, 158, 161, 
169 y 175. 
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ARTÍCULO 8°: DETERMINAR que la Dependencia Requirente será la Autoridad de Aplicación de la presente contratación, por lo que deberá realizar el 
controlador del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando a esta Dirección cualquier novedad al respecto.  
 
ARTICULO 9°: COMUNICAR,  PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal . – 
 

Chaile.- 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta 09 de Agosto de 2019 
REF.: Expte. N° 44332-NP-2019. - 
C. DIRECTA MENORES Nº 1564/19 
RESOLUCIÓN Nº 374/19 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 2263/19, solicitada por la Dirección Legal y Técnica de la Secretaria de Hacienda, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde a la “Contratación del Servicio de Fotocopias”, solicitada por la mencionada Secretaria;  
 
Que a fs. 05 en conformidad con lo dispuesto en Resolución 02/18 de la Subsecretaria de Presupuesto, la Dirección General de Presupuesto realiza la 
revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 2263/19, dando por satisfactoriamente su intervención para la continuación de trámite; 
 
Que a fs. 06 la Dirección General de Control de Procesos efectúa las tareas de auditoria y la revisión de las formalidades exigidas para la documentación 
adjunta, concluyendo que el mismo se encuentra calificado; 
 
Que a fs. 07 obra Reserva de Crédito Nº 1899/19, por el importe de $ 37.500,00 (Pesos Treinta y Siete Mil Quinientos con 00/00) resultando este monto 
el Precio Testigo para la presente contratación; 
 
Que a fs. 10 la Dirección General de Contrataciones procede al encuadre del procedimiento de Contratación Directa de acuerdo a lo establecido por el 
Artículo 2º del Decreto del Decreto 711/16, modificatorio del Artículo 12 del Decreto Nº 931/96, el cual establece que: “Contratación Directa con precio 
testigo… El monto máximo de la operación, para la adquisición de bienes o servicios instrumentados por este procedimiento, no podrá exceder 
de 120.000 (CIENTO VEINTE MIL) UNIDADES TRIBUTARIAS, lo que equivale a un importe de $ 1.194.000,00 (Pesos Un Millón Ciento Noventa y 
Cuatro Mil con 00/100); 
 
Que habiéndose programado el llamado a la apertura de sobres para el día 26/07/19, a horas 11:30, y publicado la presente Contratación Directa en la 
página Web de la Municipalidad de Salta e invitados 4 (cuatro) proveedores del rubro a contratar, se presentaron las firmas JULIA RAMIREZ DE LOPEZ y 
CENTRO COPIADO VIADY DE VICTOR DANIEL YAPURA, con su respectivas cotizaciones conforme surge de Acta de fs.15;  
 
Que a fs. 25 obra Informe Técnico emitido por la Directora Legal y Técnica en el cual informa que la firma JULIA RAMIREZ DE LOPEZ, reúne las 
condiciones requeridas y resulta indispensable debido a la cercanía con esa dependencia para responder con distintos informes a la menor brevedad 
posible, por lo que recomienda su adjudicación; 
 
Que a fojas que precede toma intervención la Subsecretaria de Contrataciones, en los términos del Decreto Nº 0075/2018, Anexo III A, inciso c); 
 
Que, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
                    
POR ELLO 

LA DIRECCION DE CONTRATACIONES DIRECTAS MENORES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Contratación del Servicio de Fotocopias” solicitada por la Dirección Legal y Técnica 
de la Secretaria de Hacienda, mediante Nota de Pedido Nº 2263/19 con un presupuesto oficial de $ 37.500,00 (Pesos Treinta y Siete Mil Quinientos con 
00/00). 
 
ARTICULO 2º: DECLARAR Admisible las ofertas del ítem Nº 01 presentadas  por las firmas JULIA RAMIREZ DE LOPEZ y CENTRO DE COPIADO 
VIADY DE VICTOR DANIEL YAPURA.  
 
ARTÍCULO 3°: ADJUDICAR la Contratación citada en el marco del Artículo 12 del Decreto 931/96 modificado por Artículo Nº 5 del Decreto 440/16 
modificado por el Artículo 2º del Decreto 711/16, a la oferta de la firma JULIA RAMIREZ DE LOPEZ Nº 27-11943766-6 por la suma de $ 31.250,00 (Pesos 
Treinta y Un Mil Doscientos Cincuenta con 00/100) monto que se encuentra en un 16,67% por debajo del Presupuesto Oficial Autorizado y en las 
Condiciones de Pago: A 15 Días C.F.C por resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en 
la presente resolución.  
 
ARTÍCULO 4º: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente. – 
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ARTÍCULO 5°: DETERMINAR que la Dependencia Requirente será la Autoridad de Aplicación de la presente contratación, por lo que deberá realizar el 
controlador del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando a esta Dirección cualquier novedad al respecto.  
 
ARTÍCULO 6º: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal. - 
 

Chaile.- 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 09 de Agosto  de 2.019.- 
RESOLUCIÓN Nº 375/19 
REF.: Expte. N° 047884-NP-19. - 
C. DIRECTA MENORES Nº 1700/19 – LIBRE NEGOCIACIÓN. - 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 2457/2019, solicitada por la Sub Secretaría de Cultura, dependiente de la Secretaría de General, y; 
 
CONSIDERANDO: 
  
Que el citado Pedido corresponde a la Contratación del Licenciado JOEL ROSALES, para participar como jurado en el concurso de bandas “A los 4 
Vientos”, el cual se llevará a cabo el día 25 de Agosto del corriente año y los días 01 y 21 de Septiembre, en el horario de 17:00 a 21:00 horas, las  tres 
(03) fechas; según el siguiente detalle: las dos primeras semifinales los días 25 de agosto y 01 de septiembre a realizarse en el Anfiteatro del Parque San 
Martin “Cuchi Leguizamón”, y la final el día 21 de septiembre a realizarse en la esquina de Balcarce y Ameghino. Evento organ izado por la Dependencia 
citada ut supra; 
 
Que a fs. 01 la Dependencia solicitante justifica y fundamenta la selección del Licenciado JOEL ROSALES, representado por el Sr. JOSE EUSEBIO 
TORIBIO COLOMBRES GARMENDIA; obrando a fs. 03 presupuesto de la firma referida ut supra, refrendada por la Sub Secretaria de Cultura;  
 
Que a fs. 04 a 07 obra curriculúm vitae, contrato de mandato del Licenciado JOEL ROSALES, refrendado por la Subsecretaria de Cultura; 
 
Que a fs. 09 la Dirección General de Presupuesto, en conformidad con lo dispuesto por la Resolución Nº 002/18 de la Subsecretaría de Presupuesto, 
realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 2457/19, mientras que a fs. 10 de la Dirección General de Control de Procesos audita y revisa las 
formalidades exigidas de la documentación adjunta, obrando a fs. 11 Reserva de Crédito Nº 1947/19 y de la cual resulta que el precio testigo para la 
presente Contratación asciende a la suma de $ 21.000,00; 
 
Que a fs. 15 la Dirección General de Contrataciones procede al encuadre del procedimiento de Contratación Directa por Libre Negociación de acuerdo al 
art. 13, inc. d, de la Ley Provincial de Contrataciones Nº 6838/96 el cual establece: “Sólo podrá contratarse bajo esta modalidad en el siguiente caso: 
Para adquirir o ejecutar obras de arte, científicas o históricas y para restaurar obras de arte y otras, cuando deba recurrirse a empresas o 
personas especializadas de probada competencia. …”;     
 
Que teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, como así también realizado el análisis correspondiente del presupuesto adjuntado a fs. 
03, resulta razonable adjudicar la contratación de referencia del Licenciado JOEL ROSALES, representado por el Sr. JOSE EUSEBIO TORIBIO 
COLOMBRES GARMENDIA, por ajustarse a lo solicitado y encontrarse dentro del presupuesto oficial; 
 
Que las manifestaciones vertidas a fs. 01 por la Sub Secretaría de Cultura, atento a la COMPETENCIA ESPECIAL por la materia del mencionado órgano, 
que ha evaluado las cualidades e idoneidad del Licenciado cuya contratación se requiere, y se ha compenetrado en el análisis de sus antecedentes y 
trayectoria, previo a la formalización del pedido de materiales, advirtiendo que conforme el Art. 32 del Decreto 931/96: “…la preadjudicaciones que se 
decidan en base a informes producidos por reparticiones, comisiones o funcionarios técnicos en la materia, harán responsables a éstos por la negligencias, 
impericias e inobservancias de sus deberes al emitir sus informes o expedir sus dictámenes;  
 
Que a fojas que precede, toma conocimiento la Subsecretaría de Contrataciones en los términos del Decreto Nº 0075/2018, Anexo III A, inciso c); 
 
Que, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO 

LA DIRECCIÓN CONTRATACIONES DIRECTAS MENORES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo para la Contratación del Licenciado JOEL ROSALES, para participar como jurado en el 
concurso de bandas “A los 4 Vientos”, el cual se llevará a cabo el día 25 de Agosto del corriente año y los días 01 y 21 de Septiembre, en el horario de 
17:00 a 21:00 horas, las  tres (03) fechas; según el siguiente detalle: las dos primeras semifinales los días 25 de agosto y 01 de septiembre a realizarse en 
el Anfiteatro del Parque San Martin “Cuchi Leguizamón”, y la final el día 21 de septiembre a realizarse en la esquina de Balcarce y Ameghino, solicitado por 
la Sub Secretaría de Cultura en la Nota de Pedido Nº 2457/2019 con un presupuesto oficial de $ 21.000,00 (Pesos Veintiún Mil con 00/100).- 
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el marco de lo dispuesto por el art. 13, inc. d) de la Ley 6838 al Licenciado JOEL 
ROSALES, representado por el Sr. JOSE EUSEBIO TORIBIO COLOMBRES GARMENDIA – CUIT Nº 20-31338768-3, por el monto de $ 21.000,00 
(Pesos Veintiún Mil con  00/100) con la condición de pago A 15 Días Fact. Conf.; por resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello 
conforme a los considerandos expuestos en la presente.- 
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ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.- 
 

Chaile.- 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*  

Salta, 09 de Agosto de 2019.- 
RESOLUCIÓN Nº 377/19 
REF.: Expte. N° 045766-NP-19. - 
C. DIRECTA MENORES Nº 1699/19 – LIBRE NEGOCIACIÓN. - 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 2267/2019, solicitada por la Sub Secretaría de Cultura, dependiente de la Secretaría de General, y; 
 
CONSIDERANDO: 
  
Que el citado Pedido corresponde a la Contratación de la Profesora MIRTHA GABRIELA GONZALEZ, para la realización de una Capacitación Intensiva 
en Economía Creativa, destinada a emprendedores/as con productos y/o servicios basados en manifestaciones culturales que impulsen el desarrollo local, 
según el siguiente detalle: los días 12, 13, 14, 15; 16; 19; 20; 21; 22; 23; 26; 27; 28; 29 y 30  de Agosto del corriente año; y los días 02, 03, 04, 05, 06, 09, 
10, 11, 12, 16, 17, 18, 19, 20, 20 y 23 de Septiembre, en el horario de 09:00 a 13:00 horas y de 18:00 a 21:00 horas cada día, haciendo un total de 60 
clases, 70 horas ambos meses, a desarrollarse en el Teatro Municipal sito en Av. Paraguay N° 1240, y en el Centro Cultural Dino Saluzzi, ubicado en 
Independencia N° 910. Evento organizado por la Dependencia citada ut supra; 
 
Que a fs. 01 la Dependencia solicitante justifica y fundamenta la selección de la Profesora MIRTHA GABRIELA GONZALEZ; obrando a fs. 04 presupuesto 
de la docente referida, refrendada por la Sub Secretaria de Cultura;  
 
Que a fs. 05 a 11 obra Proyecto y curriculum vitae de la Profesora MIRTHA GABRIELA GONZALEZ, refrendado por la Sub Secretaría de Cultura; 
 
Que a fs. 12 la Dirección General de Presupuesto, en conformidad con lo dispuesto por la Resolución Nº 002/18 de la Subsecretaría de Presupuesto, 
realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 2267/19, mientras que a fs. 13 de la Dirección General de Control de Procesos audita y revisa las 
formalidades exigidas de la documentación adjunta, obrando a fs. 14 Reserva de Crédito Nº 1972/19 y de la cual resulta que el precio testigo para la 
presente Contratación Directa asciende a la suma de $ 35.000,00; 
 
Que a fs. 19 la Dirección General de Contrataciones procede al encuadre del procedimiento de Contratación Directa por Libre Negociación de acuerdo al 
art. 13, inc. d, de la Ley Provincial de Contrataciones Nº 6838/96 el cual establece: “Sólo podrá contratarse bajo esta modalidad en el siguiente caso: 
Para adquirir o ejecutar obras de arte, científicas o históricas y para restaurar obras de arte y otras, cuando deba recurrirse a empresas o 
personas especializadas de probada competencia. …”;   
 
Que teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, como así también realizado el análisis correspondiente del presupuesto adjuntado a fs. 
03, resulta razonable adjudicar la contratación de referencia a la Profesora MIRTHA GABRIELA GONZALEZ, por ajustarse a lo solicitado y encontrarse 
dentro del presupuesto oficial; 
 
Que las manifestaciones vertidas a fs. 01 por la Sub Secretaría de Cultura, atento a la COMPETENCIA ESPECIAL por la materia del mencionado órgano, 
resultan determinantes, entendiéndose que aquella ha evaluado las cualidades e idoneidad de la docente cuya contratación se requiere, y se ha 
compenetrado en el análisis de sus antecedentes y trayectoria, previo a la formalización del pedido de materiales, advirtiendo que conforme el Art. 32 del 
Decreto 931/96: “…la preadjudicaciones que se decidan en base a informes producidos por reparticiones, comisiones o funcionarios técnicos en la materia, 
harán responsables a éstos por la negligencias, impericias e inobservancias de sus deberes al emitir sus informes o expedir sus dictámenes;  
 
Que a fojas que precede, toma conocimiento la Subsecretaría de Contrataciones en los términos del Decreto Nº 0075/2018, Anexo III A, inciso c); 
 
Que, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO 

LA DIRECCIÓN CONTRATACIONES DIRECTAS MENORES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo para la Contratación de la Profesora MIRTHA GABRIELA GONZALEZ, para la realización de 
una Capacitación Intensiva en Economía Creativa, destinada a emprendedores/as con productos y/o servicios basados en manifestaciones culturales que 
impulsen el desarrollo local, según el siguiente detalle: los días 12, 13, 14, 15; 16; 19; 20; 21; 22; 23; 26; 27; 28; 29 y 30  de Agosto del corriente año; y los 
días 02, 03, 04, 05, 06, 09, 10, 11, 12, 16, 17, 18, 19, 20, 20 y 23 de Septiembre, en el horario de 09:00 a 13:00 horas y de 18:00 a 21:00 horas cada día, 
haciendo un total de 60 clases, 70 horas ambos meses, a desarrollarse en el Teatro Municipal sito en Av. Paraguay N° 1240, y en el Centro Cultural Dino 
Saluzzi, ubicado en Independencia N° 910, solicitado por la Sub Secretaría de Cultura en la Nota de Pedido Nº 2267/2019 con un presupuesto oficial de $ 
35.000,00 (Pesos Treinta y Cinco Mil con 00/100). 
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ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el marco de lo dispuesto por el art. 13, inc. d) de la Ley 6838 a la Sra. MIRTHA 
GABRIELA GONZALEZ – CUIT Nº 27-23118744-3, por el monto de $  35.000,00 (Pesos Treinta y Cinco Mil con 00/100) con la condición de pago A 15 
Días Fact. Conf.; por resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente. 
 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar. 
 

Chaile.- 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 09 de Agosto de 2019     
RESOLUCION Nº 378/19 
REF.: Expte N ° 9915-NP-2019                             
C. DIRECTA MENORES Nº  463/19   2º llamado 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 584/19, solicitada por la Subsecretaria de Coordinación General de la Secretaria de Turismo,  y; 
   
CONSIDERANDO: 
                                
Que la citada nota de Pedido corresponde a la Adquisición de Artículos de Librería”, (borradores y cajas de lápices de colores pequeños) que formarán 
parte del Kit escolar que se entregara a los niños participantes del programa “Conociendo mi Ciudad” y serán entregados a los destinatarios del programa 
durante todo el año, solicitados por la mencionada Subsecretaria; 
 
Que a fs. 39 obra Resolución N° 111/19- 1° llamado emitida por esta Dirección en la cual fue desestimado por inconveniencia de precios el ítem Nº 02 
resolviéndose, convocar un tercer llamado con las mismas bases y condiciones a los anteriores; 
 
Que habiéndose programado el segundo llamado del ítem Nº 02 a la apertura de sobres para el día 25/07/19, a horas 12:30 y publicado la presente 
Contratación Directa en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitamos a 4 (Cuatro)  proveedores del rubro a contratar, la misma resultó 
DESIERTA por falta de oferentes según consta en Acta de fs. 50;            
 
Que, en vista al resultado del segundo llamado de la presente contratación, esta Dirección estima conveniente declarar DESIERTO y convocar un tercer 
llamado con las mismas bases y condiciones que el anterior; 
       
Que, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO 

LA DIRECCION DE CONTRATACIONES DIRECTAS MENORES 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°: DECLARAR DESIERTO el Segundo Llamado del ítem Nº 02 de la Presente Contratación por falta de oferentes. 
 
Artículo 2°: CONVOCAR UN TERCER LLAMADO para el mencionado ítem con las mismas bases y condiciones  que los anteriores.                                
 
Artículo 3 °: COMUNICAR Y PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal. 
 

Chaile.- 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 12 de Agosto de 2.019.- 
RESOLUCIÓN Nº 379/19 
REF.: Expte. N° 046372-NP-19. - 
C. DIRECTA MENORES Nº 1707/19 – LIBRE NEGOCIACIÓN. - 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 2297/2019, solicitada por la Sub Secretaría de Cultura, dependiente de la Secretaría de General, y; 
 
CONSIDERANDO: 
  
Que el citado Pedido corresponde a la Contratación de la Licenciada FLORENCIA VALENTINA GARCIAS FARFAN, por 6 jornadas de filmación 
documental Audiovisual Vino al Teatro, con una duración de 4 horas cada una, en distintos puntos de la Ciudad, según el siguiente detalle: 1° Fecha de 
realización el 15 de Agosto del corriente año, Lugar domicilio del entrevistado Almirante Brown 241, en el horario de 14:00 a 18:00 horas; 2° Fecha de 
realización el 16 de Agosto, Lugar Auditorio Facultad Ciencias Naturales de la Universidad Nacional de Salta (UNSa) Av. Bolivia 5150, en el horario de 
14:00 a 18:00 horas; 3° Fecha de realización el 17 de Agosto, Lugar Biblioteca Provincial, Av. Belgrano Nº 1002, en el horario de 14:00 a 18:00 horas; 4° 
Fecha de realización el 18 de Agosto, Lugar Centro Cultural Holver Martínez Borelli UNSa sala Claudia Bonini, Alvarado Nº 551, en el horario de 14:00 a 
18:00 horas; 5° Fecha de realización el 19 de Agosto, Lugar Museo de la UNSa, Buenos Aires Nª 177, en el horario de 14:00 a 18:00 horas; y 6° Fecha de 
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realización el 20 de Agosto, Lugar Sala a Mitad de Pasillo, Alvarado Nª 147, en el horario de 14:00 a 18:00 horas. Evento organizado por la Dependencia 
citada ut supra; 
 
Que a fs. 01 la Dependencia solicitante justifica y fundamenta la selección de la Licenciada FLORENCIA VALENTINA GARCIAS FARFAN; obrando a fs. 
05 a 07 presupuesto de la firma referida ut supra, refrendada por la Sub Secretaria de Cultura;  
 
Que a fs. 08 a 13 obra curriculúm vitae de la Licenciada FLORENCIA VALENTINA GARCIAS FARFAN, refrendado por la Subsecretaria de Cultura; 
 
Que a fs. 15 la Dirección General de Presupuesto, en conformidad con lo dispuesto por la Resolución Nº 002/18 de la Subsecretaría de Presupuesto, 
realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 2297/19, mientras que a fs. 14 de la Dirección General de Control de Procesos audita y revisa las 
formalidades exigidas de la documentación adjunta, obrando a fs. 16 Reserva de Crédito Nº 1946/19 y de la cual resulta que el precio testigo para la 
presente Contratación asciende a la suma de $ 12.000,00; 
 
Que a fs. 21 la Dirección General de Contrataciones procede al encuadre del procedimiento de Contratación Directa por Libre Negociación de acuerdo al 
art. 13, inc. d, de la Ley Provincial de Contrataciones Nº 6838/96 el cual establece: “Sólo podrá contratarse bajo esta modalidad en el siguiente caso: 
Para adquirir o ejecutar obras de arte, científicas o históricas y para restaurar obras de arte y otras, cuando deba recurrirse a empresas o 
personas especializadas de probada competencia. …”;     
 
Que teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, como así también realizado el análisis correspondiente del presupuesto adjuntado a fs. 
05 a 07, resulta razonable adjudicar la contratación de referencia de la Licenciada FLORENCIA VALENTINA GARCIAS FARFAN, por ajustarse a lo 
solicitado y encontrarse dentro del presupuesto oficial; 
 
Que las manifestaciones vertidas a fs. 01 por la Sub Secretaría de Cultura, atento a la COMPETENCIA ESPECIAL por la materia del mencionado órgano, 
que ha evaluado las cualidades e idoneidad de la Licenciada cuya contratación se requiere, y se ha compenetrado en el análisis de sus antecedentes y 
trayectoria, previo a la formalización del pedido de materiales, advirtiendo que conforme el Art. 32 del Decreto 931/96: “…la preadjudicaciones que se 
decidan en base a informes producidos por reparticiones, comisiones o funcionarios técnicos en la materia, harán responsables a éstos por la negligencias, 
impericias e inobservancias de sus deberes al emitir sus informes o expedir sus dictámenes;  
 
Que a fojas que precede, toma conocimiento la Subsecretaría de Contrataciones en los términos del Decreto Nº 0075/2018, Anexo III A, inciso c); 
 
Que, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO 

LA DIRECCIÓN CONTRATACIONES DIRECTAS MENORES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo para la Contratación de la Licenciada FLORENCIA VALENTINA GARCIAS FARFAN, por 6 
jornadas de filmación documental Audiovisual Vino al Teatro, con una duración de 4 horas cada una, en distintos puntos de la Ciudad, según el siguiente 
detalle: 1ª Fecha de realización el 15 de Agosto del corriente año, Lugar domicilio del entrevistado Almirante Brown 241, en el horario de 14:00 a 18:00 
horas; 2ª Fecha de realización el 16 de Agosto, Lugar Auditorio Facultad Ciencias Naturales de la Universidad Nacional de Salta (UNSa) Av. Bolivia 5150, 
en el horario de 14:00 a 18:00 horas; 3ª Fecha de realización el 17 de Agosto, Lugar Biblioteca Provincial, Av. Belgrano Nº 1002, en el horario de 14:00 a 
18:00 horas; 4ª Fecha de realización el 18 de Agosto, Lugar Centro Cultural Holver Martínez Borelli UNSa sala Claudia Bonini, Alvarado Nº 551, en el 
horario de 14:00 a 18:00 horas; 5ª Fecha de realización el 19 de Agosto, Lugar Museo de la UNSa, Buenos Aires Nª 177, en el horario de 14:00 a 18:00 
horas; y 6ª Fecha de realización el 20 de Agosto, Lugar Sala a Mitad de Pasillo, Alvarado Nª 147, en el horario de 14:00 a 18:00 horas, solicitado por la Sub 
Secretaría de Cultura en la Nota de Pedido Nº 2297/2019 con un presupuesto oficial de $ 12.000,00 (Pesos Doce  Mil con 00/100).- 
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el marco de lo dispuesto por el art. 13, inc. d) de la Ley 6838 a la Licenciada FLORENCIA 
VALENTINA GARCIAS FARFAN – CUIT Nº 23-35477419-4, por el monto de $ 12.000,00 (Pesos Doce Mil con 00/100) con la condición de pago A 15 
Días Fact. Conf.; por resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente.- 
 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.- 
 

Chaile.- 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 12 de Agosto de 2.019.- 
RESOLUCIÓN Nº 380/19 
REF.: Expte. N° 047380-NP-19. - 
C. DIRECTA MENORES Nº 1705/19 – LIBRE NEGOCIACIÓN. - 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 2316/2019, solicitada por la Sub Secretaría de Cultura, dependiente de la Secretaría de General, y; 
 
CONSIDERANDO: 
  



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.309               “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                          PAG Nº 4126 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

Que el citado Pedido corresponde a la Contratación de la Arquitecta IVANNA COSTANTINI, para el dictado del Taller “Papel Plegado y Diseño”, a 
realizarse los días 24 y 31 de Agosto del corriente año y los días 07 y 14 de Septiembre, con dos clases por día, con una duración de dos horas cada una, 
en los horarios de 09:00 a 11:00 y de 11:30 a 13:30, en la Escuela de Artes y Oficios, ubicada en Avda. Independencia Nº 910, dentro del ciclo “Colonia de 
Creación”. Evento organizado por la Dependencia citada ut supra; 
 
Que a fs. 01 la Dependencia solicitante justifica y fundamenta la selección de la Arquitecta IVANNA COSTANTINI; obrando a fs. 04 presupuesto de la 
firma referida ut supra, refrendada por la Sub Secretaria de Cultura;  
 
Que a fs. 05 a 11 obra curriculúm vitae de la Arquitecta IVANNA COSTANTINI, refrendado por la Subsecretaria de Cultura; 
 
Que a fs. 12 la Dirección General de Control de Procesos, en conformidad con lo dispuesto por la Resolución Nº 002/18 de la Subsecretaría de 
Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 2316/19, mientras que a fs. 13 de la Dirección General de Presupuesto audita y revisa las 
formalidades exigidas de la documentación adjunta, obrando a fs. 14 Reserva de Crédito Nº 1944/19 y de la cual resulta que el precio testigo para la 
presente Contratación asciende a la suma de $ 20.000,00; 
 
Que a fs. 18 la Dirección General de Contrataciones procede al encuadre del procedimiento de Contratación Directa por Libre Negociación de acuerdo al 
art. 13, inc. d, de la Ley Provincial de Contrataciones Nº 6838/96 el cual establece: “Sólo podrá contratarse bajo esta modalidad en el siguiente caso: 
Para adquirir o ejecutar obras de arte, científicas o históricas y para restaurar obras de arte y otras, cuando deba recurrirse a empresas o 
personas especializadas de probada competencia. …”;     
 
Que teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, como así también realizado el análisis correspondiente del presupuesto adjuntado a fs. 
04, resulta razonable adjudicar la contratación de referencia de la Arquitecta IVANNA COSTANTINI, por ajustarse a lo solicitado y encontrarse dentro del 
presupuesto oficial; 
 
Que las manifestaciones vertidas a fs. 01 por la Sub Secretaría de Cultura, atento a la COMPETENCIA ESPECIAL por la materia del mencionado órgano, 
que ha evaluado las cualidades e idoneidad de la Arquitecta cuya contratación se requiere, y se ha compenetrado en el análisis de sus antecedentes y 
trayectoria, previo a la formalización del pedido de materiales, advirtiendo que conforme el Art. 32 del Decreto 931/96: “…la preadjudicaciones que se 
decidan en base a informes producidos por reparticiones, comisiones o funcionarios técnicos en la materia, harán responsables a éstos por la negligencias, 
impericias e inobservancias de sus deberes al emitir sus informes o expedir sus dictámenes;  
 
Que a fojas que precede, toma conocimiento la Subsecretaría de Contrataciones en los términos del Decreto Nº 0075/2018, Anexo III A, inciso c); 
 
Que, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO 

LA DIRECCIÓN CONTRATACIONES DIRECTAS MENORES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo para la Contratación de la Arquitecta IVANNA COSTANTINI, para el dictado del Taller “Papel 
Plegado y Diseño”, a realizarse los días 24 y 31 de Agosto del corriente año y los días 07 y 14 de Septiembre, con dos clases por día, con una duración de 
dos horas cada una, en los horarios de 09:00 a 11:00 y de 11:30 a 13:30, en la Escuela de Artes y Oficios, ubicada en Avda. Independencia Nº 910, dentro 
del ciclo “Colonia de Creación”, solicitado por la Sub Secretaría de Cultura en la Nota de Pedido Nº 2316/2019 con un presupuesto oficial de $ 20.000,00 
(Pesos Veinte  Mil con 00/100).- 
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el marco de lo dispuesto por el art. 13, inc. d) de la Ley 6838 al Licenciado IVANNA 
COSTANTINI – CUIT Nº 27-31193115-1, por el monto de $ 20.000,00 (Pesos Veinte Mil con  00/100) con la condición de pago A 15 Días Fact. Conf.; por 
resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente.- 
 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.- 
 

Chaile.- 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 12 de Agosto de 2.019.- 
RESOLUCIÓN Nº 381/19 
REF.: Expte. N° 046374-NP-19. - 
C. DIRECTA MENORES Nº 1706/19 – LIBRE NEGOCIACIÓN. - 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 2287/2019, solicitada por la Sub Secretaría de Cultura, dependiente de la Secretaría de General, y; 
 
CONSIDERANDO: 
  
Que el citado Pedido corresponde a la Contratación de la Licenciada MARÍA MERCEDES MOSCA y de la Licenciada TRILCE FLORENCIA LOVISOLO, 
para el dictado de un Taller denominado “Escritura Creativa para Proyectos Artísticos”, con una duración de 03 horas, a realizarse el día 19 de Agosto del 
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corriente año, en el Teatro Municipal, a partir de horas 17:00, en el marco del programa Laboratorio Creativo. Evento organizado por la Dependencia citada 
ut supra; 
 
Que a fs. 01 la Dependencia solicitante justifica y fundamenta la selección de la Licenciada MARÍA MERCEDES MOSCA y de la Licenciada TRILCE 
FLORENCIA LOVISOLO, representado por la Lic. TRILCE FLORENCIA LOVISOLO; obrando a fs. 03 presupuesto de la firma referida ut supra, 
refrendada por la Sub Secretaria de Cultura;  
 
Que a fs. 04 a 15 obra curriculúm vitae, contrato de mandato de la Licenciada MARÍA MERCEDES MOSCA y de la Licenciada TRILCE FLORENCIA 
LOVISOLO, representado por la Lic. TRILCE FLORENCIA LOVISOLO, refrendado por la Subsecretaria de Cultura; 
 
Que a fs. 16 la Dirección General de Presupuesto, en conformidad con lo dispuesto por la Resolución Nº 002/18 de la Subsecretaría de Presupuesto, 
realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 2287/19, mientras que a fs. 17 de la Dirección General de Control de Procesos audita y revisa las 
formalidades exigidas de la documentación adjunta, obrando a fs. 18 Reserva de Crédito Nº 1945/19 y de la cual resulta que el precio testigo para la 
presente Contratación asciende a la suma de $ 6.000,00; 
 
Que a fs. 22 la Dirección General de Contrataciones procede al encuadre del procedimiento de Contratación Directa por Libre Negociación de acuerdo al 
art. 13, inc. d, de la Ley Provincial de Contrataciones Nº 6838/96 el cual establece: “Sólo podrá contratarse bajo esta modalidad en el siguiente caso: 
Para adquirir o ejecutar obras de arte, científicas o históricas y para restaurar obras de arte y otras, cuando deba recurrirse a empresas o 
personas especializadas de probada competencia. …”;     
 
Que teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, como así también realizado el análisis correspondiente del presupuesto adjuntado a fs. 
03, resulta razonable adjudicar la contratación de referencia de la Licenciada MARÍA MERCEDES MOSCA y de la Licenciada TRILCE FLORENCIA 
LOVISOLO, representado por la Lic. TRILCE FLORENCIA LOVISOLO, por ajustarse a lo solicitado y encontrarse dentro del presupuesto oficial; 
 
Que las manifestaciones vertidas a fs. 01 por la Sub Secretaría de Cultura, atento a la COMPETENCIA ESPECIAL por la materia del mencionado órgano, 
que ha evaluado las cualidades e idoneidad de las Licenciadas cuya contratación se requiere, y se ha compenetrado en el análisis de sus antecedentes y 
trayectoria, previo a la formalización del pedido de materiales, advirtiendo que conforme el Art. 32 del Decreto 931/96: “…la preadjudicaciones que se 
decidan en base a informes producidos por reparticiones, comisiones o funcionarios técnicos en la materia, harán responsables a éstos por la negligencias, 
impericias e inobservancias de sus deberes al emitir sus informes o expedir sus dictámenes;  
 
Que a fojas que precede, toma conocimiento la Subsecretaría de Contrataciones en los términos del Decreto Nº 0075/2018, Anexo III A, inciso c); 
 
Que, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO 

LA DIRECCIÓN CONTRATACIONES DIRECTAS MENORES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo para la Contratación de la Licenciada MARÍA MERCEDES MOSCA y de la Licenciada 
TRILCE FLORENCIA LOVISOLO, para el dictado de un Taller denominado “Escritura Creativa para Proyectos Artísticos”, con una duración de 03 horas, a 
realizarse el día 19 de Agosto del corriente año, en el Teatro Municipal, a partir de horas 17:00, en el marco del programa Laboratorio Creativo, solicitado 
por la Sub Secretaría de Cultura en la Nota de Pedido Nº 2287/2019 con un presupuesto oficial de $ 6.000,00 (Pesos Seis  Mil con 00/100).- 
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el marco de lo dispuesto por el art. 13, inc. d) de la Ley 6838 al de la Licenciada MARÍA 
MERCEDES MOSCA y de la Licenciada TRILCE FLORENCIA LOVISOLO, representado por la Lic. TRILCE FLORENCIA LOVISOLO – CUIT Nº 27-
33046200-6, por el monto de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con  00/100) con la condición de pago A 15 Días Fact. Conf.; por resultar conveniente a los 
intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente.- 
 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.- 
 

Chaile.- 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta 12 de Julio de 2019.- 
REF.: Exptes. N° 39417-NP-2019.- 
C. D. MAYORES Nº 1457/19 – 1° (PRIMER) LLAMADO.  - 
RESOLUCIÓN Nº 50/19 
 
VISTO 
 
Las Notas de Pedido Nº 1983/19, solicitada por la Subsecretaria de Cultura y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde para la “Contratación de 4 (cuatro) Servicios Técnicos de Sonido e Iluminación, Backline, Tarima y Entelado” 
con destino al Concurso “A los 4 Vientos”, solicitado por la dependencia mencionada en Ut-Supra;  
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Que a fs. 10 la Dirección General de Presupuesto, en conformidad con lo dispuesto por la Resolución Nº 002/19 de la Subsecretaria de Presupuesto, 
realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido 1983/19; 
 
Que a fs. 11 la Dirección General de Control de Procesos audita y revisa las formalidades exigidas de la documentación adjunta;  
 
Que a fs. 12 obra Reserva de Crédito Nº 1745/19 de las cuales resultan que el precio testigo para la presente contratación ascienden a la suma de $ 
375.000,00 (Pesos Trescientos Setenta y Cinco Mil con 00/100); 
 
Que a fs. 15 la Dirección General de Contrataciones, procede al encuadre del procedimiento de Contratación Directa de acuerdo a lo establecido por el 
Artículo 5º del Decreto Nº 440/16, posterior Artículo 2º del Decreto Nº 711/17, modificatorio del Artículo 12º del Decreto Nº 931/96, el cual establece que: 
“Contratación Directa con precio testigo… El monto máximo de la operación, para la adquisición de bienes o servicios instrumentados por este 
procedimiento, no podrá exceder de 120.000 (Ciento Veinte Mil) Unidades Tributarias, lo que equivale a un importe de $ 1.194.000,00 (Pesos Un 
Millón Ciento Noventa y Cuatro Mil con 00/100)”; 
 
Que habiéndose programado la apertura de sobres del primer llamado para el día 12/07/19 a horas 11:45, y publicado la presente Contratación Directa en 
la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados a 5 (cinco) proveedores del rubro a contratar, se presentaron las firmas 4 VIAS de Samuel Ricardo 
Portal, ZENKAI EVENTOS de Franco Antonio Alfarano Yudi e INTEGRACION AUDIOVISUAL de Jonatan Gonzalo Picatti, con sus respectivas 
cotizaciones según consta en acta de apertura de fs. 43; 
 
Que en Acta de Apertura se desestima la oferta de la firma ZENKAI EVENTOS de Franco Antonio Alfarano Yudi por no presentar el Certificado de 
Documentación Completa del Registro de Proveedores de la Municipalidad por lo que corresponder el rechazo de la misma según lo establecido en el Art. 
1° inc. e) del Pliego de Condiciones que rige para la presente contratación; 
            
Que de fs. 123 rola informe técnico emitido por la Comisión técnica evaluadora de la Subsecretaria de Cultura, en el cual comunican que la firma JPG 
INTEGRACION AUDIOVISUAL de Jonatan Gonzalo Picatti  resulta conveniente ya que el proveedor cumple con los requisitos técnicos necesarios para 
el evento del Expte. de referencia y se encuentra dentro del presupuesto oficial; 
 
Que de acuerdo al Art. 31 de la Ley 6838/96 y Art. 34 del Dcto. 931/96, y el informe de la Comisión Técnica Evaluadora, surge la conveniencia de Adjudicar 
la oferta de la firma INTEGRACION AUDIOVISUAL de Jonatan Gonzalo Picatti por ajustarse a lo solicitado, menor precio, cotizar dentro del presupuesto 
oficial autorizado y cumplimentar con los requisitos solicitados en pliego de condiciones que rigen para la presente contratación; como así también atento a 
la necesidad de contar con lo requerido: 
 
Que a fs. que precede toma intervención la Subsecretaria de Contrataciones, en los términos del Decreto Nº 0075/2018, Anexo III A, inciso c); 
 
Que a tal efecto corresponde la emisión del Instrumento Legal pertinente; 
 
POR ELLO 

LA DIRECCION DE CONTRATACIONES DIRECTAS MAYORES 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Contratación de 4 (cuatro) Servicios Técnicos de Sonido e Iluminación, Backline, 
Tarima y Entelado” con destino al Concurso “A los 4 Vientos” solicitado por la Subsecretaria de Cultura, mediante Nota de Pedido Nº 1983/19, con un 
presupuesto oficial de $ 375.000,00 (Pesos Trescientos Setenta y Cinco Mil con 00/100).- 
 
ARTICULO 2°: DECLARAR ADMISIBLES las ofertas presentadas por las firmas 4 VIAS de Samuel Ricardo Portal e INTEGRACION AUDIOVISUAL de 
Jonatan Gonzalo Picatti.- 
 
ARTICULO 3º: Desestimar la oferta presentada por la firma ZENKAI EVENTOS de Franco Antonio Alfarano Yudi, por los motivos citados en los 
considerandos antes citados. 
 
ARTICULO 4º: ADJUDICAR la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, en el marco de lo normado en el Art. 5º del Dcto. Nº 440/14, 
posterior Art. 2º del Dcto. 711/16, modificatorio del Art.12º del Dcto. 931/96 a la firma INTEGRACION AUDIOVISUAL de Jonatan Gonzalo Picatti CUIT Nº 
23-30608313-9, por el monto total de $ 280.000,00 (Pesos Doscientos Ochenta Mil con 00/100), monto que se encuentra un 25,33% debajo del 
presupuesto oficial autorizado y en las condiciones de pago: 30% de contado C.F.C., 35% a 30 días C.F.C. y 35% a 60 días C.F.C.; por resultar lo más 
conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente resolución. 
 
ARTICULO 5º: NOTIFICAR a la firma INTEGRACION AUDIOVISUAL de Jonatan Gonzalo Picatti para que constituya la garantía de adjudicación por un 
valor equivalente al Diez por ciento (10%) del valor total del monto adjudicado. 
 
ARTICULO 6º: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente. 
 
ARTICULO 7º: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 
          

A/C Martinez Sosa.- 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta 01 de Agosto de 2019.- 
REF.: Expte. N° 8638-NP-2019.- 
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C. DIRECTA MAYORES Nº 707/19.- 
RESOLUCIÓN Nº  55 /19 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 262/19, solicitado por la Subsecretaria de Marketing y Promoción Turística, dependiente de la Secretaria de Turismo, y; 
 
CONSIDERANDO:    
 
Que el citado Pedido corresponde a la “Contratación del Servicio de Marketing Digital (promoción en Redes Sociales)”, solicitado por la dependencia 
arriba citada; 
  
Que a fs. 79, obra resolución Interna Nº 38/19, emitida por esta Dirección en la cual se declara DESIERTO el 1º (primer) llamado por falta de oferentes, 
disponiéndose a convocar un 2º (segundo) llamado con las mismas bases y condiciones que el anterior; 
 
Que habiéndose programado la apertura de sobres del primer llamado para el día 31/05/19 a horas 10:30, y publicado la presente Contratación Directa en 
la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados proveedores del rubro a contratar, se presentó la firma GRUPO MAZENZ S.A.S., en carácter de 
único oferente, según consta en acta de apertura de sobres de fs. 106; 
 
Que a fs. 134, rola informe técnico emitido por la Comisión Evaluadora de la Dependencia requirente, en la cual informan habiendo analizado la oferta 
presentada por la firma GRUPO MASENZ S.A.S., la misma se adecua a las necesidades requeridas, teniendo en cuenta la idoneidad del oferente y demás 
condiciones de la oferta y asimismo los precios presupuestados se encuentran acordes y vigentes en el Mercado actual; 
 
Que de acuerdo al Art. 31 de la Ley 6838/96 y Art. 34 del Dcto. 931/96, y realizado el análisis de la oferta presentada, como el informe técnico de la 
Comisión Técnica Evaluadora, surge la conveniencia de adjudicar a la firma GRUPO MASENZ S.A.S., por ajustarse a lo solicitado y cumplimentar con los 
requisitos solicitados en formulario de cotización y en el Pliego de Condiciones; como así también atento a la necesidad de contar con el servicio requerido; 
 
Que a fs. que precede toma intervención la Subsecretaria de Contrataciones en los términos del Decreto Nº 0075/2018, anexo III A, inciso c); 
 
Que, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  
 
POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES DIRECTAS MAYORES 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°: Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo para la “Contratación del Servicio de Marketing Digital (promoción en Redes Sociales)”, 
solicitado por la Subsecretaria de Marketing y Promoción Turística, dependiente de la Secretaria de Turismo, en Nota de Pedido Nº 262/19, con un 
presupuesto oficial de $ 350.000,00 (Pesos Trescientos Cincuenta Mil con 00/100). 
 
Artículo 2°: Declarar admisible la oferta presentada por la firma GRUPO MASENZ S.A.S.- 
 
Artículo 3º: Adjudicar la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, en el marco de lo normado en el Art. 5º del Dcto. Nº 440/14, posterior Art. 
2º del Dcto. 711/16, modificatorio del Art.12º del Dcto. 931/96, de la firma GRUPO MASENZ S.A.S., por los motivos citados en los considerandos.-, C.U.I.T. 
Nº 30-71621103-3, por el monto total de $ 350.000,00 (Pesos Trescientos Cincuenta Mil con 00/100), monto que se encuentra dentro del Presupuesto 
Oficial Autorizado, y en las condiciones de pago: 30% de Contado C.F.C., 35% a 30 (Treinta) Días C.F.C. y 35% a 60 (Sesenta) Días C.F.C.; por resultar lo 
más conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente resolución. 
 
Artículo 4°: Notificar a la firma adjudicataria, para que constituya la garantía de adjudicación por un valor equivalente al Diez por ciento (10%) del valor 
total del monto adjudicado. 
 
Artículo 5°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente.- 
 
Artículo 6°: Determinar que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, por lo que deberá realizar el contralor del 
cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando a esta Dirección cualquier novedad al respecto. 
 
Artículo 7°: Comunicar, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.- 
 

Ontiveros.- 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta 02 de Agosto de 2019.- 
REF.: Exptes. N° 17591-NP-2019.- 
C. D. MAYORES Nº 1230/19. - 
RESOLUCIÓN Nº 56/19 
 
VISTO 
 
Las Notas de Pedido Nº 976/19, solicitada por la Subsecretaria de Innovación, Desarrollo y Sustentabilidad de la Secretaria de Turismo y; 
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CONSIDERANDO: 
                    
Que la citada Nota de Pedido corresponde para la “Contratación del Servicio de Creación de Una Plataforma Web que funcione como un Market Place o 
E.Commerce de venta de tours/paseos en la Ciudad de Salta” con una duración de 16 meses, solicitado por la dependencia mencionada en Ut-Supra;  
 
Que a fs. 12 la Dirección General de Presupuesto, en conformidad con lo dispuesto por la Resolución Nº 002/19 de la Subsecretaria de Presupuesto, 
realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido 976/19; 
 
Que a fs. 13 la Dirección General de Control de Procesos audita y revisa las formalidades exigidas de la documentación adjunta;  
 
Que a fs. 14 obra Reserva de Crédito Nº 1146/19 de la cual resulta que el precio testigo para la presente contratación ascienden a la suma de $ 
625.000,00 (Pesos Seiscientos Veinticinco Mil con 00/100); 
 
Que a fs. 17 la Dirección General de Contrataciones, procede al encuadre del procedimiento de Contratación Directa de acuerdo a lo establecido por el 
Artículo 5º del Decreto Nº 440/16, posterior Artículo 2º del Decreto Nº 711/17, modificatorio del Artículo 12º del Decreto Nº 931/96, el cual establece que: 
“Contratación Directa con precio testigo… El monto máximo de la operación, para la adquisición de bienes o servicios instrumentados por este 
procedimiento, no podrá exceder de 120.000 (Ciento Veinte Mil) Unidades Tributarias, lo que equivale a un importe de $ 1.194.000,00 (Pesos Un 
Millón Ciento Noventa y Cuatro Mil con 00/100)”; 
 
Que habiéndose programado la apertura de sobres del primer llamado para el día 24/06/19 a horas 10:00, y publicado la presente Contratación Directa en 
la página Web de la Municipalidad de Salta e invitado a proveedores del rubro a contratar, se presento la firma ZELZET S.R.L. en carácter de único 
oferente, con su respectiva cotización según consta en acta de apertura de fs. 52; 
            
Que de fs. 115 rola informe técnico emitido por la Comisión Técnica Evaluadora de la Subsecretaria de Innovación, Desarrollo y Sustentabilidad de la 
Secretaria de Turismo, en el cual constatan que la firma ZELZET S.R.L. cumple con los requisitos solicitados, ajustándose a las especificaciones 
funcionales y técnicas requeridas. Además manifiestan que la empresa cuenta con amplia experiencia en el rubro, por lo que consideran idónea para 
realizar dicho trabajo. Asimismo infieren que el precio propuesto se encuentra vigente en el mercado actual; 
 
Que de acuerdo al Art. 31 de la Ley 6838/96 y Art. 34 del Dcto. 931/96, y el informe de la Comisión Técnica Evaluadora, surge la conveniencia de Adjudicar 
la oferta de la firma ZELZET S.R.L. por ajustarse a lo solicitado, único oferente, cotizar dentro del presupuesto oficial autorizado y cumplimentar con los 
requisitos solicitados en pliego de condiciones que rigen para la presente contratación; como así también atento a la necesidad de contar con lo requerido: 
 
Que a fs. que precede toma intervención la Subsecretaria de Contrataciones, en los términos del Decreto Nº 0075/2018, Anexo III A, inciso c); 
 
Que a tal efecto corresponde la emisión del Instrumento Legal pertinente; 
 
POR ELLO 

LA DIRECCION DE CONTRATACIONES DIRECTAS MAYORES 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Contratación del Servicio de Creación de Una Plataforma Web que funcione como 
un Market Place o E.Commerce de venta de tours/paseos en la Ciudad de Salta” con una duración de 16 meses, solicitado por la Subsecretaria de 
Innovación, Desarrollo y Sustentabilidad de la Secretaria de Turismo, mediante Nota de Pedido Nº 976/19, con un presupuesto oficial de $ 625.000,00 
(Pesos Seiscientos Veinticinco Mil con 00/100).- 
 
ARTICULO 2°: DECLARAR ADMISIBLE la oferta presentada por la firma ZELZET S.R.L.. 
 
ARTICULO 3º: ADJUDICAR la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, en el marco de lo normado en el Art. 5º del Dcto. Nº 440/14, 
posterior Art. 2º del Dcto. 711/16, modificatorio del Art.12º del Dcto. 931/96 a la firma ZELZET S.R.L. CUIT Nº 30-71482178-0, por el monto total de $ 
625.000,00 (Pesos Seiscientos Veinticinco Mil con 00/100), monto que se encuentra dentro del presupuesto oficial autorizado y en las condiciones de 
pago: contado C.F.C. (facturación mensual) por el termino de 16 meses; por resultar lo más conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello 
conforme a los considerandos expuestos en la presente resolución. 
 
ARTICULO 4º: NOTIFICAR a la firma ZELZET S.R.L. para que constituya la garantía de adjudicación por un valor equivalente al Diez por ciento (10%) del 
valor total del monto adjudicado. 
 
ARTICULO 5º: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente. 
 
ARTICULO 6º: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 
 

Ontiveros.- 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 07 de agosto de 2019 
RESOLUCIÓN Nº ____121____ 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
REFERENCIA: EXPTE Nº 020.147-SG-2019.- 
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VISTO el Decreto Nº 0479/16 de fecha 26 de Julio de 2.016, mediante el cual se deja sin efecto los Decreto Nº 783/14 y 0192/16, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01 de las actuaciones de referencia, la Sra. Sandra Bettiana Politti Carrizo, DNI Nº 22.455.207, solicita una ayuda económica para solventar 
gastos varios de manutención y pago de alquiler de vivienda, teniendo en cuenta la difícil situación que atraviesa y que no le permite afrontar tales 
erogaciones; 
 
QUE a fs. 22 toma intervención, en dichas actuaciones, la Secretaría de Desarrollo Social, autorizando se otorgue la suma de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil 
con 00/100); 
 
QUE a fs. 25 la Dirección General de Presupuesto realiza la imputación presupuestaria preventiva para el Ejercicio 2.019; 
 
QUE a fs. 26 la Subsecretaría de Finanzas, informa que la factibilidad financiera, está dada de manera genérica por lo dispuesto en Resolución Nº 09/19 - 
Anexo II, emanada por esa Subsecretaría; 
 
QUE a fin de concretar dicho propósito, corresponde la emisión del presente instrumento legal, conforme a lo dispuesto en el artículo 33º- Título IV- del 
Dcto Nº0479/16, el cual dispone que los subsidios sean otorgados mediante Resolución individual de la Secretaria de Desarrollo Social; 
 
POR ELLO:   

LA SEÑORA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO  1º.-  OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $5.000,00 (pesos cinco mil con 00/100), a favor de la Sra. SANDRA BETTIANA POLITTI 
CARRIZO, DNI Nº 22.455.207, con domicilio en Manzana 17, Casa 21 “B” de Barrio Estación Alvarado de esta ciudad, debiendo rendir cuenta en el plazo 
de 15 (quince) días hábiles, a partir de la fecha de su otorgamiento, en Secretaría de Hacienda, conforme al último párrafo del artículo 33º del Dcto. 
0479/16.- 
 
ARTÍCULO 2º.- DAR por la SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.-  
 
ARTÍCULO 3º.- TOMAR conocimiento por la SUBSECRETARÍA DE FINANZAS con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTÍCULO 4º.- NOTIFICAR del presente instrumento legal por Dirección de Despacho de la Secretaría de Desarrollo Social.-  
 
ARTÍCULO 5º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 
 C. COLQUE 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 08 de agosto de 2019 

RESOLUCIÓN Nº ____122____ 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
REFERENCIA: EXPTE Nº 021.078-SG-2019 y NOTA SIGA Nº 8495/2019.- 
 
VISTO el Decreto Nº 0479/16 de fecha 26 de Julio de 2.016, mediante el cual se deja sin efecto los Decreto Nº 783/14 y 0192/16, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE mediante las actuaciones de referencia, la Sra. Jesica Lorena Aguirre, DNI Nº 36.487.901, solicita una ayuda económica para solventar gastos de la 
adquisición de medicamentos para el tratamiento al que debe someterse, teniendo en cuenta la difícil situación que atraviesa y que no le permite afrontar 
tales erogaciones; 
 
QUE a fs. 42 toma intervención, en dichas actuaciones, la Secretaría de Desarrollo Social, autorizando se otorgue la suma de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil 
con 00/100); 
 
QUE a fs. 45 la Dirección General de Presupuesto realiza la imputación presupuestaria preventiva para el Ejercicio 2.019; 
 
QUE a fs. 46 la Subsecretaría de Finanzas, informa que la factibilidad financiera, está dada de manera genérica por lo dispuesto en Resolución Nº 09/19 - 
Anexo II, emanada por esa Subsecretaría; 
 
QUE a fin de concretar dicho propósito, corresponde la emisión del presente instrumento legal, conforme a lo dispuesto en el artículo 33º- Título IV- del 
Dcto Nº0479/16, el cual dispone que los subsidios sean otorgados mediante Resolución individual de la Secretaria de Desarrollo Social; 
 
POR ELLO:   

LA SEÑORA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
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ARTÍCULO  1º.-  OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $8.000,00 (pesos ocho mil con 00/100), a favor de la Sra. JESICA LORENA AGUIRRE, DNI Nº 
36.487.901, con domicilio en Avda Isasmendi Nº 196 de Barrio Castañares – Grupo 200 viviendas de esta ciudad, debiendo rendir cuenta en el plazo de 15 
(quince) días hábiles, a partir de la fecha de su otorgamiento, en Secretaría de Hacienda, conforme al último párrafo del artículo 33º del Dcto. 0479/16.-  
 
ARTÍCULO 2º.- DAR por la SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.-  
 
ARTÍCULO 3º.- TOMAR conocimiento por la SUBSECRETARÍA DE FINANZAS con sus respectivas dependencias.-  
 
ARTÍCULO 4º.- NOTIFICAR del presente instrumento legal por Dirección de Despacho de la Secretaría de Desarrollo Social.-  
 
ARTÍCULO 5º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.-  
 

  C. COLQUE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 08 de agosto de 2019 
RESOLUCIÓN Nº ____123____ 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
REFERENCIA: EXPTE Nº 037.527-SG-2019.- 
 
VISTO el Decreto Nº 0479/16 de fecha 26 de Julio de 2.016, mediante el cual se deja sin efecto los Decreto Nº 783/14 y 0192/16, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01 de las actuaciones de referencia, el Sr. Maximiliano Andrés Diaz, DNI Nº 33.979.968, solicita una ayuda económica para solventar gastos de 
la compra de suplementos nutricionales e indumentaria deportiva, teniendo en cuenta la difícil situación que atraviesa y que no le permite afrontar tales 
erogaciones; 
 
QUE a fs. 34 toma intervención, en dichas actuaciones, la Secretaría de Desarrollo Social, autorizando se otorgue la suma de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil 
con 00/100); 
 
QUE a fs. 37 la Dirección General de Presupuesto realiza la imputación presupuestaria preventiva para el Ejercicio 2.019; 
 
QUE a fs. 38 la Subsecretaría de Finanzas, informa que la factibilidad financiera, está dada de manera genérica por lo dispuesto en Resolución Nº 09/19 - 
Anexo II, emanada por esa Subsecretaría; 
 
QUE a fin de concretar dicho propósito, corresponde la emisión del presente instrumento legal, conforme a lo dispuesto en el artículo 33º- Título IV- del 
Dcto Nº0479/16, el cual dispone que los subsidios sean otorgados mediante Resolución individual de la Secretaria de Desarrollo Social; 
 
POR ELLO:   

LA SEÑORA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.-  OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $10.000,00 (pesos diez mil con 00/100), a favor del Sr. MAXIMILIANO ANDRES DIAZ, DNI Nº 
33.979.968, con domicilio en Pasaje Limache Nº 967 de Villa Cristina de esta ciudad, debiendo rendir cuenta en el plazo de 15 (quince) días hábiles, a 
partir de la fecha de su otorgamiento, en Secretaría de Hacienda, conforme al último párrafo del artículo 33º del Dcto. 0479/16.-  
 
ARTÍCULO 2º.- DAR por la SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.-  
 
ARTÍCULO 3º.- TOMAR conocimiento por la SUBSECRETARÍA DE FINANZAS con sus respectivas dependencias.-  
 
ARTÍCULO 4º.- NOTIFICAR del presente instrumento legal por Dirección de Despacho de la Secretaría de Desarrollo Social.-  
 
ARTÍCULO 5º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.-  
 

  C. COLQUE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 08 de agosto de 2019 
RESOLUCIÓN Nº ____124____ 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
REFERENCIA: EXPTE Nº 046.600-SG-2019.- 
 
VISTO el Decreto Nº 0479/16 de fecha 26 de Julio de 2.016, mediante el cual se deja sin efecto los Decreto Nº 783/14 y 0192/16, y; 
 
CONSIDERANDO: 
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QUE a fs. 01 de las actuaciones de referencia, el Sr. Crisostomo Bonilla, DNI Nº 5.086.158, solicita una ayuda económica para solventar gastos varios de 
la construcción de un baño, teniendo en cuenta la difícil situación que atraviesa y que no le permite afrontar tales erogaciones; 
 
QUE a fs. 22 toma intervención, en dichas actuaciones, la Secretaría de Desarrollo Social, autorizando se otorgue la suma de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil 
con 00/100); 
 
QUE a fs. 25 la Dirección General de Presupuesto realiza la imputación presupuestaria preventiva para el Ejercicio 2.019; 
 
QUE a fs. 26 la Subsecretaría de Finanzas, informa que la factibilidad financiera, está dada de manera genérica por lo dispuesto en Resolución Nº 09/19 - 
Anexo II, emanada por esa Subsecretaría; 
 
QUE a fin de concretar dicho propósito, corresponde la emisión del presente instrumento legal, conforme a lo dispuesto en el artículo 33º- Título IV- del 
Dcto Nº0479/16, el cual dispone que los subsidios sean otorgados mediante Resolución individual de la Secretaria de Desarrollo Social; 
 
POR ELLO:   

LA SEÑORA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO  1º.-  OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $5.000,00 (pesos cinco mil con 00/100), a favor del Sr. CRISOSTOMO BONILLA, DNI Nº 
5.086.158, con domicilio en Manzana 271, Casa 20 de Barrio Norte Grande de esta ciudad, debiendo rendir cuenta en el plazo de 15 (quince) días hábiles, 
a partir de la fecha de su otorgamiento, en Secretaría de Hacienda, conforme al último párrafo del artículo 33º del Dcto. 0479/16.-  
 
ARTÍCULO 2º.- DAR por la SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.-  
 
ARTÍCULO 3º.- TOMAR conocimiento por la SUBSECRETARÍA DE FINANZAS con sus respectivas dependencias.-  
 
ARTÍCULO 4º.- NOTIFICAR del presente instrumento legal por Dirección de Despacho de la Secretaría de Desarrollo Social.-  
 
ARTÍCULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 
  C. COLQUE 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 09 de agosto de 2019 

RESOLUCIÓN Nº ____125_____ 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
REFERENCIA: EXPTE Nº 33.531-SG-2019.- 
 
VISTO el Decreto Nº 0479/16 de fecha 26 de Julio de 2.016, mediante el cual se deja sin efecto los Decreto Nº 783/14 y 0192/16, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01 de las actuaciones de referencia, la Sra. Elizabeth Antonieta Pérez, DNI Nº 38.272.464, solicita una ayuda económica para solventar gastos 
del alquiler de una vivienda, teniendo en cuenta la difícil situación que atraviesa y que no le permite afrontar tal erogación; 
 
QUE a fs. 16 toma intervención, en dichas actuaciones, la Secretaría de Desarrollo Social, autorizando se otorgue la suma de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil 
con 00/100); 
 
QUE a fs. 19 la Dirección General de Presupuesto realiza la imputación presupuestaria preventiva para el Ejercicio 2.019; 
 
QUE a fs. 20 la Subsecretaría de Finanzas, informa que la factibilidad financiera, está dada de manera genérica por lo dispuesto en Resolución Nº 09/19 - 
Anexo II, emanada por esa Subsecretaría; 
 
QUE a fin de concretar dicho propósito, corresponde la emisión del presente instrumento legal, conforme a lo dispuesto en el artículo 33º- Título IV- del 
Dcto Nº0479/16, el cual dispone que los subsidios sean otorgados mediante Resolución individual de la Secretaria de Desarrollo Social; 
 
POR ELLO:   

LA SEÑORA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO  1º.-  OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $8.000,00 (pesos ocho mil con 00/100), a favor de la Sra. ELIZABET ANTONIETA PEREZ, 
DNI Nº 38.272.464, con domicilio en Manzana 321 “C”, Casa 4 de Barrio San Benito de esta ciudad, debiendo rendir cuenta en el plazo de 15 (quince) días 
hábiles, a partir de la fecha de su otorgamiento, en Secretaría de Hacienda, conforme al último párrafo del artículo 33º del Dcto. 0479/16.-  
 
ARTÍCULO 2º.- DAR por la SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.-  
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ARTÍCULO 3º.- TOMAR conocimiento por la SUBSECRETARÍA DE FINANZAS con sus respectivas dependencias.-  
 
ARTÍCULO 4º.- NOTIFICAR del presente instrumento legal por Dirección de Despacho de la Secretaría de Desarrollo Social.-  
 
ARTÍCULO 5º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.-  
 

C. COLQUE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 15 de agosto de 2019 
RESOLUCIÓN Nº _____126______ 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
REFERENCIA: EXPTE Nº 051.078-SG-2019 
 
VISTO el expediente de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE en fecha 04/07/17 se dio inicio al plan de reconversión de la actividad laboral de los denominados “Carreros”; 
 
QUE con el objeto de llevar a cabo dicha reconversión se acordó brindar una asistencia de ayuda especial de $6.000 (pesos seis mil) para cada “Carrero”, 
con los documentos de identidad nacional terminados en 0 hasta el 9; 
 
QUE con esta ayuda se pretende contribuir a que los Carreros adheridos a la nueva modalidad de trabajo puedan sobrellevar el alto grado de 
vulnerabilidad social en que se encuentran, hasta tanto se adecuen a esta modalidad como así también finalicen las capacitaciones en la Dirección de 
Tránsito y en la Escuela de Artes y Oficios, conforme al acuerdo suscripto; 
 
QUE toma debida intervención la Cra. Andrea Giacom, Responsable del SAP dependiente de la Dirección Asesoría Jurídica Contable de esta Secretaría 
de Desarrollo Social; 
 
QUE la Dirección General de Presupuesto realiza la imputación presupuestaria preventiva para el Ejercicio 2.019, como así también la Subsecretaría de 
Finanzas, informa la factibilidad financiera; 
 
QUE a fin de concretar dicho propósito, corresponde la emisión del presente instrumento legal; 
 
POR ELLO:  

LA SEÑORA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO  1º.- OTORGAR una ASISTENCIA DE AYUDA ESPECIAL por un monto total de $114.000,00 (pesos ciento catorce mil con 00/100) a favor de 
19 (diecinueve) Carreros, a razón de $6.000,00 (pesos seis mil con 00/100) cada uno, con los documentos de identidad nacional terminados en 0 hasta el 
9, conforme al siguiente detalle: 
 

APELLIDO Y NOMBRE  DNI 

TERMINACIÓN DNI 0 - 1 

CEJAS, ALEJANDRA SOCORRO 21.792.031 

DELGADO, DARIO RAFAEL 21.009.960 

RUIZ, JESUS ISMAEL 40.899.880 

SERRUDO, LUIS OSCAR  42.018.321 

VILTE GALLARDO, GABRIEL ORLANDO 27.590.231 

TERMINACIÓN DNI 2 - 3 

ARROYO, ANGEL MARIA 13.040.823 

AYLLON, DANIEL OSCAR  28.738.942 

BETANCUR, HUMBERTO GABRIEL 27.160.373 

GUANCA, MIGUEL ANGEL 21.541.932 

LOPEZ, JAVIER ANGEL 43.762.762 

MARQUEZ, SEGUNDO JOSE LUIS 32.804.082 

 

APELLIDO Y NOMBRE  DNI 

TERMINACIÓN DNI 4 - 5 - 6 

CRUZ, ANGEL DARIO 29.893.546 
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GUTIERREZ, PUITA VIRGINIA 92.706.246 

RIOS, JOSE GUILLERMO 24.354.575 

SANDOVAL, JUAN CARLOS  13.258.636 

TOLABA, PAOLA EMILCE 29.738.084 

TERMINACIÓN DNI 7 - 8 - 9 

FERNANDEZ, LUIS RODOLFO 11.213.267 

FERNANDEZ, MARIO ROGELIO 35.262.177 

SAAVEDRA CAAMAÑO, MARCO A. 92.792.549 

 
ARTÍCULO 2º.- DAR por la SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 3º.- TOMAR conocimiento por la SUBSECRETARÍA DE FINANZAS con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTÍCULO 4º.-  NOTIFICAR del presente instrumento legal por Dirección de Despacho de la Secretaría de Desarrollo Social.- 
 
ARTÍCULO 5º.-   COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 
C. COLQUE 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 14 de agosto de 2019.- 

RESOLUCION SOP y PU Nº ____182_____.- 
REFERENTE: EXPEDIENTE Nº 45046-SG-2019.- 
 
VISTO la resolución N°143/19 de la Secretaria de Hacienda por la que se establece el cupo presupuestario con destino al Adicional Horario Extensivo para 
el Ejercicio 2019 y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la Secretaria de Obras Publicas y Planificación Urbana distribuyo el cupo asignado considerando en requerimiento de los responsables de cada una 
de las dependencias, para los agentes que prestan servicios fuera del horario normal y habitual mediante Resolución N° 008/19 de fecha 15 de Enero de 
2019; 
 
QUE la Sub Secretaria de Obras Publicas mediante Expte. de referencia solicita la inclusión del personal dependiente de la Dirección General de Planta 
Asfáltica, al Adicional de Horario Extensivo Inc. A – Categoría 1° 60 (sesenta) horas mensuales, modalidad Fija Art° 44 del Convenio Colectivo de Trabajo; 
 
QUE se dio debida intervención a la Dirección General de Personal, tal lo dispuesto en Decreto N° 1173/12 y modificatorio N° 0077/13; 
 
QUE es facultad de cada Secretaria dar de alta, baja y modificar el Inciso al personal dependiente de esta por razones de Servicio; 
 
QUE a tal efecto, se procede a la emisión del Instrumento Legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS Y 
PLANIFICACION URBANA DE LA  MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO  1º.- INCLUIR, a partir de la fecha de su notificación, al Adicional de Horario Extensivo bajo el Inc. A – Categoría 1° 60 (sesenta) horas 
mensuales Modalidad Fija Articulo 44 del Convenio Colectivo de Trabajo,  al  personal  dependiente  de  la Dirección General de Planta Asfáltica que 
a continuación se detalla: 
 
Diego Eduardo Ale DNI 28.606.674 
Luis Alberto Arancibia DNI 22.254.009 
Sergio Daniel Costilla DNI 23.212.968 
Aldo Avelino Duran DNI 29.205.145 
Isaac Ezequiel Huari DNI 30.420.061 
Roberto Gabriel Lagoria DNI 25.086.948 
Ariel Abel López DNI 29.296.333 
Carlos Nina DNI 10.451.711 
Hugo Eduardo Ríos DNI 26.998.930 
 
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR del presente instrumento legal por Dirección General de Despacho de esta Secretaria.- 
  
ARTICULO 3º.- TOMAR razón la Dirección General de Personal, con sus respectivas dependencias.-  
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ARTICULO 4º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial y archivar.-   
 

CARAMELLA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 20 de agosto de 2019.- 
RESOLUCION SOP y PU Nº ____183_____.- 
REFERENTE: EXPEDIENTE Nº 51260-NP-2019.- 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante la cual se tramita la contratación de la obra, “OBRAS COMPLEMENTARIAS EN SENDERO CERRO SAN 
BERNARDO – MACROCENTRO DE LA CIUDAD DE SALTA”;y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fojas 15  Secretaria de Obras Publicas y Planificación Urbana solicita a la Sub Secretaria de Coordinación; la elaboración de la memoria técnica 
para la obra: “OBRAS COMPLEMENTARIAS EN SENDERO CERRO SAN BERNARDO – MACROCENTRO DE LA CIUDAD DE SALTA”, cuyo monto 
asciende a  $ 3.273.693,86.- (Pesos Tres Millones Doscientos Setenta y Tres Mil Seiscientos Noventa y Tres con 86/100). 
 
QUE, a fojas  17/44   se acompaña memoria técnica, anexos y planos de la obra arriba mencionada, documentaciones que regirán la contratación; 
 
QUE, a fs. 145  rola Informe técnico de la Dirección General de Coordinación; el cual es compartido por la Subsecretaria de Coordinación. 
 
QUE, a fojas 148 rola Nota de Pedido Nº 2578/ 2019 CONFIRMADA. 
 
QUE, a fojas 149 la Dirección de Análisis Financiero informa la asignación presupuestaria de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Nº 15.522 Anexo 
VII del Plan de Obras Públicas vigente, al ítem 8G  –  OBRAS CIVILES VARIAS – POR CONTRATO – RENTA GENERAL. 
 
QUE,  conforme lo estipulado en Resolución Conjunta Nº 136/16; de la Secretaría de Obras Públicas y Planificación Urbana, y la Secretaría de Hacienda; 
que aclara las competencias asignadas a cada una de ésas dependencias, en lo que a materia de contrataciones respecta, correspondiendo a ésta 
Secretaría  la confección y aprobación de las Memorias Técnicas, Anexos Técnicos y Planimetrías de obras correspondientes a cada solicitud de 
contratación, y ello en virtud de la especificidad técnica que cada una requiere. En perfecta consonancia con lo establecido en el art. 3 del Decreto 
Reglamentario Nº 931/96 que estipula que  la Dirección de Compras observará el siguiente procedimiento para el trámite de la contratación: ... inc. 4.-  
Coordinará la confección de pliegos de condiciones particulares para cada contratación con el área o unidad solicitante, de corresponder, determinando las 
características, especificaciones y calidades de elementos, obras o servicios que se soliciten,…; 
 
QUE, en las presentes actuaciones se acompaña dictamen de la Coordinación General y Asuntos Legales de la Subsecretaria de Obras Públicas, 
mediante el cual recomienda la emisión del instrumento legal respectivo; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS Y 
PLANIFICACION URBANA DE LA  MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO  1º.- APROBAR  la MEMORIA TECNICA, ANEXOS y PLANOS para la obra, “OBRAS COMPLEMENTARIAS EN SENDERO CERRO SAN 
BERNARDO – MACROCENTRO DE LA CIUDAD DE SALTA”, cuyo monto asciende a $ 3.273.693.86.- ( Pesos Tres Millones Doscientos Setenta y 
Tres Mil Seiscientos Noventa y Tres con 86/100), de acuerdo a lo Esgrimido en el considerando del presente instrumento legal.- 
 
ARTICULO 2º.- REMITIR las presentes actuaciones a la SECRETARIA DE HACIENDA para dar continuidad a los tramites de contratación de la obra 
mencionada en el Art. 1º.-  
 
ARTICULO 3º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial y archivar.-   
 

CARAMELLA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 20 de agosto de 2019.- 
RESOLUCION SOP y PU Nº____184_____.- 
REFERENTE: EXPEDIENTE Nº 49642-NP-2019.- 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante la cual se tramita la contratación de la obra, “Refacción Escuela Agrícola “Martin Miguel de Güemes”  --  
Avenida Banchik, zona sur de la Ciudad de Salta”;y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fojas 03  la Dirección General de Proyectos e Infraestructura e Inspecciones de Obras Publicas eleva a la Subsecretaria de Obras Publicas; la 
memoria técnica para la obra: “Refacción Escuela Agrícola “Martin Miguel de Güemes”  --  Avenida Banchik, zona sur de la Ciudad de Salta”, cuyo 
monto asciende a  $ 210.000,00.- (Pesos  Doscientos Diez  Mil con 00/100); 
 
QUE, a fojas  4/37   se acompaña Memoria Técnica y  Anexos  de la obra arriba mencionada, documentaciones que regirán la contratación; 
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QUE, a fs. 39  rola Informe Técnico de  los Análisis de Precios Unitarios que   componen la documentación de referencia emitido por la Dirección General 
de Coordinación de Obras Publicas, informe compartido por el Subsecretario de Coordinación. 
 
QUE, a fojas  41 rola Nota de Pedido Nº 2403 / 2019 CONFIRMADA. 
 
QUE, a fojas 41 la Dirección de Análisis Financiero informa la asignación presupuestaria de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Nº 15.522 Anexo VII 
del Plan de Obras Públicas vigente, al ítem 8C  –  OBRAS CIVILES VARIAS   –  Por Contrato   –   Renta General. 
QUE,  conforme lo estipulado en Resolución Conjunta Nº 136/16; de la Secretaría de Obras Públicas y Planificación Urbana, y la Secretaría de Hacienda; 
que aclara las competencias asignadas a cada una de ésas dependencias, en lo que a materia de contrataciones respecta, correspondiendo a ésta 
Secretaría  la confección y aprobación de las Memorias Técnicas, Anexos Técnicos y Planimetrías de obras correspondientes a cada solicitud de 
contratación, y ello en virtud de la especificidad técnica que cada una requiere. En perfecta consonancia con lo establecido en el art. 3 del Decreto 
Reglamentario Nº 931/96 que estipula que  la Dirección de Compras observará el siguiente procedimiento para el trámite de la contratación: ... inc. 4.-  
Coordinará la confección de pliegos de condiciones particulares para cada contratación con el área o unidad solicitante, de corresponder, determinando las 
características, especificaciones y calidades de elementos, obras o servicios que se soliciten,…; 
 
QUE, en las presentes actuaciones se acompaña dictamen de la Coordinación General y Asuntos Legales de la Subsecretaria de Obras Públicas, 
mediante el cual recomienda la emisión del instrumento legal respectivo; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS Y 
PLANIFICACION URBANA DE LA  MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- APROBAR la MEMORIA TECNICA Y ANEXOS para la obra, “Refacción Escuela Agrícola “Martin Miguel de Güemes” -- Avenida 
Banchik, zona sur de la Ciudad de Salta”, cuyo monto  asciende a $ 210.000,00.- (Pesos  Doscientos Diez  Mil con 00/00), de acuerdo a lo esgrimido 
en el considerando del presente instrumento legal. 
 
ARTICULO 2º.- REMITIR las presentes actuaciones a la SECRETARIA DE HACIENDA para dar continuidad a los tramites de contratación de la obra 
mencionada en el Art. 1º.-   
 
ARTICULO 3º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial y archivar.-   
 

CARAMELLA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 20 de agosto de 2019.- 
RESOLUCION SOP y PUNº ____185_____.- 
REFERENTE: EXPEDIENTE Nº 49640-NP-2019.- 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante la cual se tramita la contratación de la obra, “TAREAS COMPLEMENTARIAS PARA OBRAS DE PAVIMENTO 
DE HORMIGON   EN CALZADAS DE DIVERSOS BARRIOS DE LA CIUDAD DE SALTA”; y, 
CONSIDERANDO: 
 
QUE,  a fojas 2 la Dirección General de Proyectos de Infraestructura e Inspecciones eleva a la Subsecretaria de Obras Publicas, la memoria técnica para la 
obra: “TAREAS COMPLEMENTARIAS PARA OBRAS DE PAVIMENTO DE HORMIGON   EN CALZADAS DE DIVERSOS BARRIOS DE LA CIUDAD 
DE SALTA”, cuyo monto asciende a  $ 1.619.730,00.-(Pesos, Un Millón Seiscientos Diecinueve Mil Setecientos Treinta  con 00/100). 
 
QUE,  a fojas 4/49 se acompaña memoria técnica y anexos de la obra arriba mencionada, documentaciones que regirán la contratación; 
 
QUE, a fojas 51 rola informe de la Dirección General de Coordinación, compartido por la Subsecretaria de Coordinación. 
 
QUE, a fojas 53  rola nota de pedido  Nº 2528/ 2019  CONFIRMADA. 
 
QUE, a fojas 38  la Dirección de Análisis Financiero informa la asignación presupuestaria de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Nº 15.522 Anexo VII 
del Plan de Obras Públicas vigente, al ítem  1E – PAVIMENTO CON HORMIGON Y ADOQUINADO – POR CONTRATO  –   RENTA GENERAL. 
 
QUE,  conforme lo estipulado en Resolución Conjunta Nº 136/16; de la Secretaría de Obras Públicas y Planificación Urbana, y la Secretaría de Hacienda; 
que aclara las competencias asignadas a cada una de ésas dependencias, en lo que a materia de contrataciones respecta, correspondiendo a ésta 
Secretaría  la confección y aprobación de las Memorias Técnicas, Anexos Técnicos y Planimetrías de obras correspondientes a cada solicitud de 
contratación, y ello en virtud de la especificidad técnica que cada una requiere. En perfecta consonancia con lo establecido en el art. 3 del Decreto 
Reglamentario Nº 931/96 que estipula que  la Dirección de Compras observará el siguiente procedimiento para el trámite de la contratación: ... inc. 4.-  
Coordinará la confección de pliegos de condiciones particulares para cada contratación con el área o unidad solicitante, de corresponder, determinando las 
características, especificaciones y calidades de elementos, obras o servicios que se soliciten,…; 
 
QUE, en las presentes actuaciones se acompaña dictamen de la Coordinación General y Asuntos Legales de la Subsecretaria de Obras Públicas, 
mediante el cual recomienda la emisión del instrumento legal respectivo; 
 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.309               “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                          PAG Nº 4138 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

POR ELLO: 
EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS Y 

PLANIFICACION URBANA DE LA  MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1º.- APROBAR la MEMORIA TECNICA y ANEXOS para la obra “TAREAS COMPLEMENTARIAS PARA OBRAS DE PAVIMENTO DE 
HORMIGON EN CALZADAS DE DIVERSOS BARRIOS DE LA CIUDAD DE SALTA”, cuyo monto asciende a $1.619.730,00.-(Pesos, Un Millón 
Seiscientos Diecinueve Mil Setecientos Treinta con 00/100), de acuerdo a lo esgrimido en el considerando del presente instrumento legal.-  
ARTICULO 2º.- REMITIR las presentes actuaciones a la SECRETARIA DE HACIENDA para dar continuidad a los tramites de contratación de la obra 
mencionada en el Art. 1º.-   
 
ARTICULO 3º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial y archivar.-   
 

CARAMELLA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 20 de agosto de 2019.- 
RESOLUCION SOP y PUNº ____186_____.- 
REFERENTE: EXPEDIENTE Nº 49638-NP-2019.- 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante la cual se tramita la contratación de la obra, “ALQUILER DE EQUOPO VIAL PARA OBRA DE NIVELACION Y 
MANTENIMIENTO DE CALZADAS – DISTINTOS SECTORES DE LAC IUAD DE SALTA”; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE,  a fojas 2 la Dirección General de Proyectos de Infraestructura e Inspecciones eleva a la Subsecretaria de Obras Publicas, la memoria técnica para la 
obra: “ALQUILER DE EQUOPO VIAL PARA OBRA DE NIVELACION Y MANTENIMIENTO DE CALZADAS – DISTINTOS SECTORES DE LAC IUAD 
DE SALTA”, cuyo monto asciende a  $ 1.263.173,31.- ( Pesos, Un Millon Doscientos Sesenta y Tres Mil Ciento Setenta y Tres con 31/100). 
 
QUE,  a fojas 4/33 se acompaña memoria técnica y anexos de la obra arriba mencionada, documentaciones que regirán la contratación; 
 
QUE, a fojas 35 rola informe de la Dirección General de Coordinación, compartido por la Subsecretaria de Coordinación. 
 
QUE, a fojas 37  rola nota de pedido  Nº 2530/ 2019  CONFIRMADA. 
 
QUE, a fojas 38  la Dirección de Análisis Financiero informa la asignación presupuestaria de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Nº 15.522 Anexo VII 
del Plan de Obras Públicas vigente, al ítem  2A – CONSERVACION DE CALZADAS - MIXTO  –   RENTA GENERAL. 
 
QUE,  conforme lo estipulado en Resolución Conjunta Nº 136/16; de la Secretaría de Obras Públicas y Planificación Urbana, y la Secretaría de Hacienda; 
que aclara las competencias asignadas a cada una de ésas dependencias, en lo que a materia de contrataciones respecta, correspondiendo a ésta 
Secretaría  la confección y aprobación de las Memorias Técnicas, Anexos Técnicos y Planimetrías de obras correspondientes a cada solicitud de 
contratación, y ello en virtud de la especificidad técnica que cada una requiere. En perfecta consonancia con lo establecido en el art. 3 del Decreto 
Reglamentario Nº 931/96 que estipula que  la Dirección de Compras observará el siguiente procedimiento para el trámite de la contratación: ... inc. 4.-  
Coordinará la confección de pliegos de condiciones particulares para cada contratación con el área o unidad solicitante, de corresponder, determinando las 
características, especificaciones y calidades de elementos, obras o servicios que se soliciten,…; 
 
QUE, en las presentes actuaciones se acompaña dictamen de la Coordinación General y Asuntos Legales de la Subsecretaria de Obras Públicas, 
mediante el cual recomienda la emisión del instrumento legal respectivo; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS Y 
PLANIFICACION URBANA DE LA  MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.-  APROBAR  la  MEMORIA TECNICA y  ANEXOS para  la  obra “ALQUILER   DE EQUIPO VIAL PARA OBRA DE NIVELACION Y 
MANTENIMIENTO DE CALZADAS – DISTINTOS SECTORES DE LA CIUDAD DE SALTA”, cuyo monto asciende a $ 1.263.173,3,1 (Pesos, UnMillón 
Doscientos Sesenta y TresMil Ciento Setenta y Tres con 31/100), de acuerdo a lo esgrimido en el considerando del presente instrumento legal.- 
 
ARTICULO 2º.- REMITIR las presentes actuaciones a la SECRETARIA DE HACIENDA para dar continuidad a los tramites de contratación de la obra 
mencionada en el Art. 1º.-  
 
ARTICULO 3º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial y archivar.-  
 

CARAMELLA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 12 de Agosto de 2019.- 
RESOLUCION Nº  1384 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
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Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 57.518-SG-2015. 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- APROBAR el Informe de Auditoría Ambiental y Social referido al rubro “BAR-CONFITERIA SIN ESPECTACULO-ADMINISTRACION 
Y COMERCIALIZACION DE JUEGOS DE AZAR”, desarrollado por la firma “VIDEO DROME S.A” CUIT 30-64536826-2, en un local que gira con el 
nombre de fantasía “MAC GROUP”, sito en calle Alvarado Nº 651, de la ciudad  de Salta  
    
ARTICULO 2º.- EMITIR la presente DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL (D.I.A.S.) de conformidad con lo dispuesto en el art. 21 de la 
Ordenanza N° 12.745.-   
 
ARTICULO 3º.-  LA titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los plazos establecidos en cada caso a los compromisos ambientales asumidos en 
el Informe de Auditoría Ambiental y Social para evitar degradar el ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los habitantes  
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la firma “VIDEO DROME S.A”, la presente Resolución  
 
ARTICULO 5º.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-   
 
ARTICULO 6º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.-   
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                  SALTA, 12 de Agosto de 2019.- 
RESOLUCION Nº  1385 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 57.518-SG-2018. 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.- RENOVAR a favor de la firma “VIDEO DROME S.A” CUIT 30-64536826-2, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(CAAM), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA N° 76.738 correspondiente al rubro “BAR-CONFITERIA SIN ESPECTACULO-ADMINISTRACION 
Y COMERCIALIZACION DE JUEGOS DE AZAR”, desarrollada en un local que gira con el nombre de fantasía “MAC GROUP”, sito en calle Alvarado Nº 
651, de la ciudad  de Salta 
 
ARTICULO 2º.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de DOS (2) años, contado a partir de la notificación de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo 
con la debida anticipación.-   
 
ARTICULO 3º.- LA titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los plazos establecidos en cada caso a los compromisos ambientales asumidos en la 
Auditoría Ambiental y Social para evitar degradar el ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los habitantes  
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a  la firma “VIDEO DROME S.A”, la presente Resolución  
 
ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-   
 
ARTICULO 6º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.-   
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                SALTA, 12 de Agosto de 2019.- 
RESOLUCION Nº  1386 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 4922-SG-2014. 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
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Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

ARTICULO 1º.- APROBAR el Informe de Auditoría Ambiental y Social referido al rubro “CASINO-CONFITERIA SIN ESPECTACULO”, desarrollado por 
la firma “VIDEO DROME S.A” CUIT 30-64536826-2, en un local que gira con el nombre de fantasía “GOLDEN DREAMS”, sito en calle Alberdi Nº 262, de 
la ciudad  de Salta  
    
ARTICULO 2º.- EMITIR la presente DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL (D.I.A.S.) de conformidad con lo dispuesto en el art. 21 de la 
Ordenanza N° 12.745.-   
 
ARTICULO 3º.-  LA titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los plazos establecidos en cada caso a los compromisos ambientales asumidos en 
el Informe de Auditoría Ambiental y Social para evitar degradar el ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los habitantes    
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la firma “VIDEO DROME S.A”, la presente Resolución  
 
ARTICULO 5º.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-   
 
ARTICULO 6º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.-   

 
GALINDEZ 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
 SALTA, 12 de Agosto de 2019.- 

RESOLUCION Nº  1387 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 4922-SG-2014. 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- RENOVAR a favor de la firma “VIDEO DROME S.A” CUIT 30-64536826-2, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(CAAM), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA N° 50.297 correspondiente al rubro “CASINO-CONFITERIA SIN ESPECTACULO”, desarrollada en 
un local que gira con el nombre de fantasía “GOLDEN DREAMS”, sito en calle Alberdi Nº 262, de la ciudad  de Salta 
 
ARTICULO 2º.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de DOS (2) años, contado a partir de la notificación de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo 
con la debida anticipación.-  
 
ARTICULO 3º.- LA titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los plazos establecidos en cada caso a los compromisos ambientales asumidos en la 
Auditoría Ambiental y Social para evitar degradar el ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los habitantes 
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a  la firma “VIDEO DROME S.A”, la presente Resolución 
 
ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  
 
ARTICULO 6º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.-  
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                       SALTA, 12 de Agosto de 2019.- 
RESOLUCION Nº  1388 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 52.183-FX-2007  
 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.- APROBAR el Estudio de Impacto Ambiental y Social referido al proyecto de obra denominado “URBANIZACION RESIDENCIAL 
PRIVADA EL AYBAL ETAPAS 2 Y 3”, de propiedad del Sr. ALEJANDRO DIAZ PATRON URIBURU D.N.I Nº 13.701.824, a desarrollarse en el predio 
identificado con la nomenclatura catastral Fracción C, Catastro 178.385, localizado en avenida Kennedy s/n, Ruta Nacional Nº51, de la Ciudad de Salta.-  
    
ARTICULO  2º.- EMITIR la presente DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL (D.I.A.S.) de conformidad con lo dispuesto en el art. 21 de la 
Ordenanza N° 12.745.-  
 
ARTICULO 3º.- EL titular del proyecto deberá dar cumplimiento, en los plazos establecidos en    cada caso, a los compromisos ambientales asumidos en el 
Estudio de Impacto Ambiental y Social para evitar degradar el ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los habitantes.-  
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ARTICULO 4º.- NOTIFICAR al Sr.  ALEJANDRO DIAZ PATRON URIBURU D.N.I Nº 13.701.824, la presente Resolución 
 
ARTICULO 5º.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes  Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la 
notificación del acto.-  
 
ARTICULO 6º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.-  
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 12 de Agosto de 2019.- 
RESOLUCION Nº  1389 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 52.183-FX-2007 
 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.- EXTENDER a favor del Sr. ALEJANDRO DIAZ PATRON URIBURU D.N.I Nº 13.701.824, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (CAAM), PADRON AMBIENTAL SLA N°78.944 correspondiente al proyecto de Club de Campo  denominado “URBANIZACION 
RESIDENCIAL PRIVADA EL AYBAL ETAPAS 2 Y 3”, a desarrollarse en el predio identificado con la nomenclatura catastral Fracción C, Catastro 
178.385, localizado en avenida Kennedy s/n, Ruta Nacional Nº51, de la Ciudad de Salta.-  
    
ARTICULO  2º.- EL titular del proyecto de obra deberá dar cumplimiento, en los plazos establecidos en cada caso a los compromisos ambientales 
asumidos en el EsIAS para evitar degradar el ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los habitantes  
 
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR al Sr. ALEJANDRO DIAZ PATRON URIBURU D.N.I Nº 13.701.824, la presente Resolución.-   
 
ARTICULO 4º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes  Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-   
 
ARTICULO 5º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.-   
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 13 de Agosto de 2019.- 
RESOLUCION Nº 1390  
SECRETARIA GENERAL 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 035173-SG-2014. Notas siga Nº 23376/2016 y 22841/2018.- 
 
POR ELLO 

EL SEÑOR SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.-   OTORGAR  6 meses de plazo  para la conclusión de la obra en el lote Nº 293 Sección “O” zona 1ra del cementerio de la Santa cruz 
 
ARTICULO 2º.- TOMAR razón  la Sub Secretaria  de  Ambiente y  Servicios Públicos,  la Dirección General de Cementerios  a través de la Dirección del 
Cementerio de la Santa Cruz procederá a notificar al Sr. Juan José Aguilar  con las formalidades de ley, en el domicilio constituido a tal efecto 
 
ARTICULO 3º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar 
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 13 de Agosto de 2019.- 
RESOLUCION Nº 1391 
 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 009062-SG-2014. Notas siga Nº 10910/2018.- 
 
POR ELLO 

EL SEÑOR SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
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ARTÍCULO 1º.-   OTORGAR  90 días de plazo  para la presentación de planos para la construcción del mausoleo en el lote Nº 558, Sección “O”, Zona 1ra., 
ubicado en el Cementerio de la Santa Cruz, bajo apercibimiento de declararse la caducidad en caso de incumplimiento  
 
ARTICULO 2º.- TOMAR razón  la Sub Secretaria  de  Ambiente y  Servicios Públicos,  la Dirección General de Cementerios  a través de la Dirección del 
Cementerio de la Santa Cruz procederá a notificar al Sr. Pablo Daniel Burela  con las formalidades de ley, en el domicilio constituido a tal efecto  
 
ARTICULO 3º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar  
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 13 de Agosto de 2019.-  
RESOLUCION Nº  1392 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXPEDIENTEs Nº 64.049-SG-2017.- 50.701-SG-2018.- 
 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO  1º.-  CATEGORIZAR como de Mediano Impacto Ambiental y Social, al proyecto de obra “EDIFICIO DE VIVIENDA MULTIFAMILIAR 42 
U.F.”, de propiedad del Sr. Héctor Ignacio Astorga (h), D.N.I. 31.545.939, a desarrollarse en el inmueble identificado con la nomenclatura catastral 
Sección H, Manzana 091, Parcela 15, Matrícula 543, localizado en calle Gral. Güemes Nº 1174, de la Ciudad de Salta  
    
ARTICULO 2º.- EL proponente deberá presentar por duplicado y copia en soporte informático un Estudio de Impacto Ambiental y Social acorde a lo 
dispuesto por el artículo 12º de la Ordenanza 12.745; el mismo deberá contemplar en su análisis todas las etapas del proyecto de obra  
Especialmente deberá tener en cuenta, los siguientes requisitos: 
 

 El proponente deberá presentar un Estudio de Impacto Ambiental y Social firmado por profesionales que acrediten, mediante 
constancia, estar inscriptos en el Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la Provincia, creado por el 
Art.41de la ley 7.070 o la que en futuro la reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y efectos de lo 
expresado en dicho informe. Asimismo dicho profesional deberá estar habilitado por el respectivo Consejo y/o Colegio Profesional. 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente en el 
Registro de Consultores de la Provincia, y la vigencia de la matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad 
competente (art.3º y 4º Res. Nº 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 

 En caso de que el Estudio de Impacto Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de consultora, el mismo 
deberá estar firmado por su responsable técnico y por el responsable legal de la firma quienes asumen la responsabilidad prevista en 
el artículo 11 de la Ordenanza Nº  12.745. 

 El equipo profesional responsable de la elaboración de los Estudios de Impacto Ambiental y Social deberá estar integrado por un 
Coordinador y por un equipo de profesionales el cual sumadas las incumbencias dadas por el título de grado, abarque todas las áreas temáticas o 
aspectos contenidos en las respectivas presentaciones (art. 1º y 2º Res. 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 

 Los organismos competentes en las respectivas materias no darán curso a los Estudios de Impacto Ambiental y Social sometidos a 
su consideración, que no sean suscriptos por el titular de la obra o actividad y por o los consultores registrados y/o habilitados. Asimismo tampoco darán 
curso al Estudio de Impacto Ambiental y Social que abarquen áreas temáticas o aspectos que no estén comprendidos en las  incumbencias profesionales 
del consultor firmante o de los profesionales integrantes de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. 
Reglamentario Nº 3.097/00). 

 Los Estudios de Impacto Ambiental y Social realizados por firmas consultoras, deberán ser rubricados por los profesionales 
encargado de cada uno de los aspectos abarcados en el Estudio de Impacto Ambiental y Social y por el Director técnico de la misma (art.7º Dec. Pcial. Nº 
1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00). 

 El Estudio de Impacto Ambiental y Social presentado deberá, además de cumplimentar con lo establecido en la Ordenanza Nº 12.745 
y sus modificatorias, contener un capítulo específico destinado a desarrollar la “incidencia que el proyecto acarreará a los servicios públicos de la 
ciudad de Salta” y otro que contemple el impacto que la ejecución de la obra y el edificio terminado pueda causar al entorno urbano y al 
paisaje”. 

 El Estudio de Impacto Ambiental y Social presentado, deberá incluir un capítulo destinado a la identificación de los impactos 
generados durante las etapas cumplidas del proyecto y descripción de las medidas implementadas para mitigar y/o compensar dichos impactos. 
 
ARTICULO 3º.-  NOTIFICAR al Sr. Héctor Ignacio Astorga (h), D.N.I. 31.545.939, la presente Resolución.   
 
ARTICULO 4º.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-   
 
ARTICULO 5º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.-   
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                           SALTA,  13 de Agosto de 2019.- 
RESOLUCION N° 1393 
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SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 61688 
                                                                                            
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad "JUEGOS INFANTILES (Actividad condicionada)", 
desarrollada por la firma COMPAÑIA ARGENTINA DE ENTRETENIMIENTOS S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-71415992-1, en un local sito en calle ALBERDI Nº 43, 
AREA CENTRO, catastro Nº 62092, en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.-   
    
ARTICULO 2º.-  APROBAR  la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la firma COMPAÑIA ARGENTINA DE ENTRETENIMIENTOS 
S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-71415992-1 correspondiente a la actividad "JUEGOS INFANTILES (Actividad condicionada)", desarrollada en un local sito en 
calle ALBERDI Nº 43, AREA CENTRO, catastro Nº 62092, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS) .-  
 
ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor de la firma COMPAÑIA ARGENTINA DE ENTRETENIMIENTOS S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-71415992-1, el CERTIFICADO 
DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-78947 correspondiente a la "JUEGOS INFANTILES 
(Actividad condicionada)", desarrollada, en un local sito en calle ALBERDI Nº 43, AREA CENTRO, catastro Nº 62092, en la ciudad de Salta.-  
 
ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose debida 
constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-  
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma COMPAÑIA ARGENTINA DE ENTRETENIMIENTOS S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-71415992-1, la presente Resolución.-  
 
ARTICULO 6º.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  
 
ARTICULO 7º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.-  
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                  SALTA,  13 de Agosto de 2019.-                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
RESOLUCION N° 1394 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 72817-SG-2017 
   
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad PESCADERIA Y DERIVADOS DE PESCADO - VENTA DE AVES 
FAENADAS Y SUS DERIVADOS,  presentada por el Sr. LEANDRO HORACIO VALINOTI, D.N.I. Nº 23,970,333, desarrollada en un local sito en Calle 
SAN LUIS Nº 2101, Bº SANTA VICTORIA catastro Nº 17074 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. LEANDRO HORACIO VALINOTI, D.N.I. Nº 23,970,333 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-77736 correspondiente a la actividad PESCADERIA Y DERIVADOS DE PESCADO 
- VENTA DE AVES FAENADAS Y SUS DERIVADOS, código de actividad Nº 621048 - 621021  a desarrollarse en el local sito en Calle SAN LUIS Nº 
2101, Bº SANTA VICTORIA catastro Nº 17074 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL 
 
ARTICULO 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo 
con la debida anticipación 
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR al Sr. LEANDRO HORACIO VALINOTI,  D.N.I. Nº 23,970,333 la presente Resolución 
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto 
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar  
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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SALTA,  13 de Agosto de 2019.- 
RESOLUCION N° 1395 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 39160 
                                                                                            
POR ELLO:  

EL SECRETARIODE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "RESTAURANTE SIN ESPECTACULO",  presentada por la firma 
EL CHARRUA S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-71443459-0, desarrollada en un local sito en calle CASEROS Nº 263, AREA CENTRO, catastro Nº 732 de la ciudad 
de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada 
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la firma EL CHARRUA S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-71443459-0 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-74885 correspondiente a la actividad "RESTAURANTE SIN ESPECTACULO", a 
desarrollarse en el local sito en calle CASEROS Nº 263, AREA CENTRO, catastro Nº 732 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL 
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación 
                       
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la firma EL CHARRUA S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-71443459-0 la presente Resolución 
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto 
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar  
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                            SALTA,  13 de Agosto de 2019.- 
RESOLUCION N° 1396 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 17409 
                                                    
POR ELLO:  

EL SECRETARIODE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "RECARGA DE CARTUCHO - REPARACION DE IMPRESORAS - 
VENTA DE INSUMOS", presentada por la firma REDINK ARGENTINA S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-71082268-5, desarrollada en un local sito en pasaje 
FEDERICO GAUFFIN Nº 155, catastro Nº 16853 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la firma REDINK ARGENTINA S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-71082268-5 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-50516 correspondiente a la actividad "RECARGA DE CARTUCHO - REPARACION 
DE IMPRESORAS - VENTA DE INSUMOS", a desarrollarse en el local sito en pasaje FEDERICO GAUFFIN Nº 155, catastro Nº 16853 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación  
                    
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la firma REDINK ARGENTINA S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-71082268-5 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar       
 

            GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 13 de Agosto de 2019.- 
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RESOLUCION Nº  1397 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 66.080-FX-2006   
                                                             

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
ARTICULO 1º.- TENER POR RECONSTRUIDO el expediente Nº 66.080-FX-2006, conforme a lo establecido en el Articulo Nº 138 de la LPA, referido a la 
actividad “FARMACIA - PERFUMERIA” desarrollada por la firma FACOR S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-64767550-2.-, en un local sito en calle Gral. Urquiza Nº 
902 de la ciudad de Salta.-   
 
ARTICULO  2º.- GIRAR las presentes actuaciones a la Dirección General de Mesa General de Entradas, para el registro como expediente registrado y 
grabarlo en el Sistema SIGA.-   
 
ARTICULO 3º.- TOMAR RAZON del presente instrumento legal las dependencias intervinientes de la Dirección General de Control Ambiental.-   
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la firma FACOR S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-64767550-2.-, la presente Resolución.-  
 
ARTICULO 5º.- ORDENAR la instrucción de Sumario Administrativo, en las presentes actuaciones, para determinar las responsabilidades 
correspondientes, el que se instruirá separadamente, conforme a lo establecido en el Articulo Nº 138 de la LPA 
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.-   
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                           SALTA, 14 de Agosto de 2019.- 
RESOLUCION N° 1398  
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N°23709/08 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
             
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA - VENTA DE FIAMBRES Y QUESOS 
- DEPOSITO - CAMARA FRIGORIFICA (Actividad condicionada),  presentada por el firma CARFILA S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-64359502-4, desarrollada en 
un local sito en calle MANUELA G. DE TOOD Nº 1250, Vª SOLEDAD, catastro Nº 17528 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada; 
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la firma CARFILA S.R.L., CUIT Nº 30-64359502-4 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-74972 correspondiente a la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA - VENTA DE FIAMBRES Y 
QUESOS - DEPOSITO - CAMARA FRIGORIFICA (Actividad condicionada), código de actividad Nº 959944 - 611115 a desarrollarse en el local sito en 
calle MANUELA G. DE TOOD Nº 1250, Vª SOLEDAD, catastro Nº 17528 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL 
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación 
                    
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la firma CARFILA S.R.L., CUIT Nº 30-64359502-4 la presente Resolución 
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto 
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar  
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                                                                                    

                                                                                            SALTA,  14 de Agosto de 2019.- 
RESOLUCION N° 1399 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 61327 
                                                                                              
POR ELLO:  
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EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad "CONFITERÍA SIN ESPECTÁCULO - VENTA DE PAN - 
ELABORACIÓN Y VENTA DE EMPAREDADOS FRÍOS Y CALIENTES", desarrollada por la firma LAS MARIAS SOCIEDAD POR ACCIONES 
SIMPLIFICADA EN FORMACION, C.U.I.T. Nº 30-71627611-9, en un local sito en avenida LOS INCAS Nº 2990, Bº GRAND BOURG, catastro Nº 77843, 
en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.-  
 
ARTICULO 2º.- APROBAR  la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la firma LAS MARIAS SOCIEDAD POR ACCIONES 
SIMPLIFICADA EN FORMACION, C.U.I.T. Nº 30-71627611-9 correspondiente a la "CONFITERÍA SIN ESPECTÁCULO - VENTA DE PAN - 
ELABORACIÓN Y VENTA DE EMPAREDADOS FRÍOS Y CALIENTES", desarrollada en un local sito en avenida LOS INCAS Nº 2990, Bº GRAND 
BOURG, catastro Nº 77843, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
Ambiental y Social (DIAS) .-  
 
ARTICULO 3º.-  EXTENDER a favor de la firma LAS MARIAS SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA EN FORMACION, C.U.I.T. Nº 30-71627611-
9, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-78941 correspondiente a la 
actividad "CONFITERÍA SIN ESPECTÁCULO - VENTA DE PAN - ELABORACIÓN Y VENTA DE EMPAREDADOS FRÍOS Y CALIENTES", desarrollada, 
en un local sito en avenida LOS INCAS Nº 2990, Bº GRAND BOURG, catastro Nº 77843, en la ciudad de Salta.-  
 
ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose debida 
constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-  
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma LAS MARIAS SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA EN FORMACION, C.U.I.T. Nº 30-71627611-9, la 
presente Resolución.-  
 
ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  
 
ARTICULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.-  
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  14 de Agosto de 2019.- 
RESOLUCION N° 1400 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 18249 
                                                    
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "RESIDENCIAL CATEGORÍA “A” CON SERVICIO DE 
DESAYUNO - CONFITERÍA SIN ESPECTÁCULO", presentada por la Sra. MARIA LEONOR MOREIRA, D.N.I. Nº 11.240.745, desarrollada en un local 
sito en calle BALCARCE Nº 639, AREA CENTRO, catastro Nº 5070 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR a favor de la Sra. MARIA LEONOR MOREIRA, D.N.I. Nº 11.240.745 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-71209 correspondiente a la actividad "RESIDENCIAL CATEGORÍA “A” CON 
SERVICIO DE DESAYUNO - CONFITERÍA SIN ESPECTÁCULO", a desarrollarse en el local sito en calle BALCARCE Nº 639, AREA CENTRO, catastro 
Nº 5070 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación                      
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA LEONOR MOREIRA, D.N.I. Nº 11.240.745 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar       
             

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                                                                                                 

                                                                                          SALTA,  14 de Agosto de 2019.- 
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RESOLUCION N° 1401 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 61352 
                                                    
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad "VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS - VENTA DE 
PESCADOS CONGELADOS - DESPENSA", desarrollada por la Sra. RITA SONIA COLLAR, D.N.I. Nº 22.056.914, en un local sito en calle HERNANDO 
DE LERMA Nº 806, Bº HERNANDO DE LERMA, catastro Nº 4350, en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de 
la Ordenanza N° 12.745.-  
 
ARTICULO 2º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la Sra. RITA SONIA COLLAR, D.N.I. Nº 22.056.914 
correspondiente a la actividad "VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS - VENTA DE PESCADOS CONGELADOS - DESPENSA", desarrollada en 
un local sito en calle HERNANDO DE LERMA Nº 806, Bº HERNANDO DE LERMA, catastro Nº 4350, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos 
en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS) .-  
 
ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor de la Sra. RITA SONIA COLLAR, D.N.I. Nº 22.056.914, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-78943 correspondiente a la actividad "VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS - VENTA 
DE PESCADOS CONGELADOS - DESPENSA", desarrollada, en un local sito en calle HERNANDO DE LERMA Nº 806, Bº HERNANDO DE LERMA, 
catastro Nº 4350, en la ciudad de Salta.-  
 
ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose debida 
constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-  
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la Sra. RITA SONIA COLLAR, D.N.I. Nº 22.056.914, la presente Resolución.-  
 
ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  
 
ARTICULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.-  
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  14 de Agosto de 2019.- 
RESOLUCION N° 1402 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 43007 
                                                    
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "ALMACÉN POR MENOR - VENTA DE AVES FAENADAS Y 
DERIVADOS", presentada por la Sra. MARIELA ALEJANDRA VAZQUEZ, D.N.I. Nº 27.700.949, desarrollada en un local sito en calle JORGE 
GUTIERREZ Nº 1399, Vª MITRE, catastro Nº 61132 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR a favor de la Sra. MARIELA ALEJANDRA VAZQUEZ, D.N.I. Nº 27.700.949 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-76861 correspondiente a la actividad "ALMACÉN POR MENOR - VENTA DE AVES 
FAENADAS Y DERIVADOS", a desarrollarse en el local sito en calle JORGE GUTIERREZ Nº 1399, Vª MITRE, catastro Nº 61132 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación                      
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIELA ALEJANDRA VAZQUEZ, D.N.I. Nº 27.700.949 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar       
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GALINDEZ 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
                                                                                            SALTA, 14 de Agosto de 2019.-  

RESOLUCION N° 1403 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 61594 
                                                    
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad "PLAYA DE ESTACIONAMIENTO - SERVICIO DE 
POLARIZADO CON DEPÓSITO AUXILIAR (Actividad condicionada)", desarrollada por la Sra. NOELIA SOLEDAD VARGAS, D.N.I. Nº 26.627.423, en 
un local sito en avenida BELGRANO Nº 962, AREA CENTRO, catastro Nº 5146, en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, 
inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.-   
 
ARTICULO 2º.- APROBAR  la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la Sra. NOELIA SOLEDAD VARGAS, D.N.I. Nº 26.627.423 
correspondiente a la actividad "PLAYA DE ESTACIONAMIENTO - SERVICIO DE POLARIZADO CON DEPÓSITO AUXILIAR (Actividad 
condicionada)", desarrollada en un local sito en avenida BELGRANO Nº 962, AREA CENTRO, catastro Nº 5146, en la ciudad de Salta, de acuerdo con 
los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS) .-   
 
ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor de la Sra. NOELIA SOLEDAD VARGAS, D.N.I. Nº 26.627.423, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-78942 correspondiente a la actividad "PLAYA DE ESTACIONAMIENTO - SERVICIO 
DE POLARIZADO CON DEPÓSITO AUXILIAR (Actividad condicionada)", desarrollada, en un local sito en avenida BELGRANO Nº 962, AREA 
CENTRO, catastro Nº 5146, en la ciudad de Salta.-   
 
ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose debida 
constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-   
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la Sra. NOELIA SOLEDAD VARGAS, D.N.I. Nº 26.627.423, la presente Resolución.-   
 
ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-   
 
ARTICULO 7º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.-   
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                            SALTA,  14 de Agosto de 2019.- 
RESOLUCION N° 1404 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 8927 
                                                                                               
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "PINTURERIA SIN DEPOSITO", presentada por el Sr. CARLOS 
ALBERTO OJEDA, D.N.I. Nº 10.819.443, desarrollada en un local sito en calle MITRE ESQ. ANICETO LATORRE, Bº EL PILAR, catastro Nº 410 de la 
ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR a favor del Sr. CARLOS ALBERTO OJEDA, D.N.I. Nº 10.819.443 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-53789 correspondiente a la actividad "PINTURERIA SIN DEPOSITO", a desarrollarse en el local 
sito en calle MITRE ESQ. ANICETO LATORRE, Bº EL PILAR, catastro Nº 410 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación                
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR al Sr. CARLOS ALBERTO OJEDA, D.N.I. Nº 10.819.443 la presente Resolución 
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ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto 
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar  
             

GALINDEZ 
                                                                                           SALTA, 14 de Agosto de 2019.- 

RESOLUCION N° 1405 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N°65674/06 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
             
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad VENTA DE PINTURA Y ACCESORIOS,  presentada por el firma 
FERTEL S.A. C.U.I.T. Nº 30-55771740-0, desarrollada en un local sito en Avenida CHILE Nº 1450, Vª ARENALES, catastro Nº 101535 de la ciudad de 
Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la firma FERTEL S.A., CUIT Nº 30-55771740-0 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-52709 correspondiente a la actividad VENTA DE PINTURA Y ACCESORIOS, código de actividad 
Nº 624071 a desarrollarse en el local sito en Avenida CHILE Nº 1450, Vª ARENALES, catastro Nº 101535 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de 
BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL 
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación 
                    
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la firma FERTEL S.A., CUIT Nº 30-55771740-0 la presente Resolución 
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto 
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar  
            

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                  SALTA,   14 de Agosto de 2019.-                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
RESOLUCION N° 1406 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 204479/10 
   
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad TALLER DE CHAPA Y PINTURA,  presentada por el Sr. VICTOR 
SANTIAGO CORDOBA, D.N.I. Nº 10,493,940, desarrollada en un local sito en Etapa 6 - Manz. 4 - Casa Nº 5, Bº LIMACHE catastro Nº 116699 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. VICTOR SANTIAGO CORDOBA, D.N.I. Nº 10,493,940 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-66062 correspondiente a la actividad TALLER DE CHAPA Y PINTURA, código de 
actividad Nº 951315  a desarrollarse en el local sito en Etapa 6 - Manz. 4 - Casa Nº 5, Bº LIMACHE catastro Nº 116699 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- En particular, y en función al tipo de actividad, el titular deberá asumir el siguiente compromiso ambiental: 
 
1.- Deberá presentar, una vez acumulada la cantidad mínima de residuos peligrosos requerida por la empresa prestataria del servicio, Certificado de retiro 
y disposición final de residuos peligrosos generados.   
 
ARTICULO 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo 
con la debida anticipación  
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ARTICULO 5°.- NOTIFICAR al Sr. VICTOR SANTIAGO CORDOBA,  D.N.I. Nº 10,493,940 la presente Resolución  
 
ARTICULO 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar          
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                                                                          

                                                                                           SALTA, 14 de Agosto de 2019.- 
RESOLUCION N° 1407 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N°226373/09 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
             
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad VENTA DE REPUESTOS PARA EL AUTOMOTOR - VENTA DE 
LUBRICANTES POR MENOR,  presentada por la firma TOMAS MORENO Y CÍA. S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-53000392-9, desarrollada en un local sito en 
Avenida CHILE Nº 1480, Bº VIALIDAD, catastro Nº 18493 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la firma TOMAS MORENO Y CÍA. S.R.L., CUIT Nº 30-53000392-9 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-63977 correspondiente a la actividad VENTA DE REPUESTOS PARA EL 
AUTOMOTOR - VENTA DE LUBRICANTES POR MENOR, código de actividad Nº 624284 - 611182 a desarrollarse en el local sito en Avenida CHILE Nº 
1480, Bº VIALIDAD, catastro Nº 18493 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación  
                    
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la firma TOMAS MORENO Y CÍA. S.R.L., CUIT Nº 30-53000392-9 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar       
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                                                                                                                                                                                   

                                                                                           SALTA, 14 de Agosto de 2019.- 
RESOLUCION N° 1408 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N°17159-SG-2012 
 
POR ELLO:  
 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
             
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad VENTA DE INDUMENTARIA DEPORTIVA - CALZADOS - 
DEPOSITO,  presentada por el firma ANTONIO LUQUIN S.A.C.I.F.E.I. C.U.I.T. Nº 30-52555824-6, desarrollada en un local sito en Calle JUAN BAUTISTA 
ALBERDI Nº 82, Bº AREA CENTRO, catastro Nº 1856 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la firma ANTONIO LUQUIN S.A.C.I.F.E.I., CUIT Nº 30-52555824-6 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-69117 correspondiente a la actividad VENTA DE INDUMENTARIA DEPORTIVA - 
CALZADOS - DEPOSITO, código de actividad Nº 624349 - 623067 - 613126 a desarrollarse en el local sito en Calle JUAN BAUTISTA ALBERDI Nº 82, 
Bº AREA CENTRO, catastro Nº 1856 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL 
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación  
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ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la firma ANTONIO LUQUIN S.A.C.I.F.E.I., CUIT Nº 30-52555824-6 la presente Resolución 
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar       
             

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                                                                                    

                                                                                  SALTA,   14 de Agosto de 2019.-                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
RESOLUCION N° 1409 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 4436-SG-2017 
   
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad AUTOSERVICIO,  presentada por la Sra. BIQING CHEN, D.N.I. Nº 
94,050,891, desarrollada en un local sito en Calle S/N - Lote Nº 18, Bº PORTAL DE LESSER catastro Nº 169059 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. BIQING CHEN, D.N.I. Nº 94,050,891 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-77008 correspondiente a la actividad AUTOSERVICIO, código de actividad Nº 624403  a 
desarrollarse en el local sito en Calle S/N - Lote Nº 18, Bº PORTAL DE LESSER catastro Nº 169059 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo 
con la debida anticipación  
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la Sra. BIQING CHEN,  D.N.I. Nº 94,050,891 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar          
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                  SALTA,   14 de Agosto de 2019.-                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           
RESOLUCION N° 1410 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 45004-SG-2014 
   
POR ELLO:  
 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad VENTA DE REPUESTOS DEL AUTOMOTOR - TALLER DE 
BOBINAJE,  presentada por la Sra. CYNTIA ESTHER CARBONARO, D.N.I. Nº 32,165,322, desarrollada en un local sito en Calle URQUIZA Nº 1561, Bº 
CAMPO CASEROS catastro Nº 14787 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. CYNTIA ESTHER CARBONARO, D.N.I. Nº 32,165,322 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-74739 correspondiente a la actividad VENTA DE REPUESTOS DEL AUTOMOTOR 
- TALLER DE BOBINAJE, código de actividad Nº 624284 - 951315  a desarrollarse en el local sito en Calle URQUIZA Nº 1561, Bº CAMPO CASEROS 
catastro Nº 14787 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo 
con la debida anticipación  
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ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la Sra. CYNTIA ESTHER CARBONARO,  D.N.I. Nº 32,165,322 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar          
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                                                                          

                                                                                           SALTA, 14 de Agosto de 2019.- 
RESOLUCION N° 1411 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N°66645/07 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
             
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad CLINICA PSIQUIATRICA CON INTERNACION,  presentada por el 
firma MONTE CARMELO S.A. C.U.I.T. Nº 30-65617779-5, desarrollada en un local sito en Calle J.M. LEGUIZAMON Nº 953, Bº AREA CENTRO, catastro 
Nº 7365 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la firma MONTE CARMELO S.A., CUIT Nº 30-65617779-5 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-51492 correspondiente a la actividad CLINICA PSIQUIATRICA CON 
INTERNACION, código de actividad Nº 933198 a desarrollarse en el local sito en Calle J.M. LEGUIZAMON Nº 953, Bº AREA CENTRO, catastro Nº 7365 
de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación  
                    
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la firma MONTE CARMELO S.A., CUIT Nº 30-65617779-5 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar       
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                                                                                                                   SALTA, 14 de Agosto de 2019.- 
RESOLUCION N° 1412  
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N°45906-SG-2016 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
             
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad VENTA DE MADERAS Y ABERTURAS - CORRALON,  
presentada por el firma CORRALON INDEPENDENCIA S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71523066-2, desarrollada en un local sito en Avenida INDEPENDENCIA 
S/Nº ESQ. SANTA FE, Vª HERNANDO DE LERMA, catastro Nº 96589 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la firma CORRALON INDEPENDENCIA S.R.L., CUIT Nº 30-71523066-2 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-76802 correspondiente a la actividad VENTA DE MADERAS Y 
ABERTURAS - CORRALON, código de actividad Nº 614017 - 616087 - 624209 - 624217 a desarrollarse en el local sito en Avenida INDEPENDENCIA 
S/Nº ESQ. SANTA FE, Vª HERNANDO DE LERMA, catastro Nº 96589 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL 
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ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación 
                    
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la firma CORRALON INDEPENDENCIA S.R.L., CUIT Nº 30-71523066-2 la presente Resolución 
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar 
             

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                  SALTA, 14 de Agosto de 2019.-    
RESOLUCION N° 1413 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 41858-SG-2011 
   
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad VETERINARIA,  presentada por el Sr. WALTER ALFREDO 
SANCHEZ, D.N.I. Nº 14,595,109, desarrollada en un local sito en Calle JOSE TOBIAS Nº 50, Bº AREA CENTRO catastro Nº 37309 de la ciudad de Salta, 
de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. WALTER ALFREDO SANCHEZ, D.N.I. Nº 14,595,109 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-68880 correspondiente a la actividad VETERINARIA, código de actividad Nº 933228  
a desarrollarse en el local sito en Calle JOSE TOBIAS Nº 50, Bº AREA CENTRO catastro Nº 37309 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo 
con la debida anticipación  
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR al Sr. WALTER ALFREDO SANCHEZ,  D.N.I. Nº 14,595,109 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar          
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                                                                          

                                                                                           SALTA, 14 de Agosto de 2019.- 
RESOLUCION N° 1414 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N°24959/08 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
             
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA DE TRANSPORTE DE CARGA EN 
GENERAL - GUARDERIA DE VEHICULOS PROPIOS - MANTENIMIENTO DE VEHICULOS PROPIOS Y MECANICA LIGERA,  presentada por el firma 
TRANSPORTE MARCILESE S.A. C.U.I.T. Nº 30-68124674-2, desarrollada en un local sito en Calle LA OPINION (BS. AS.) S/Nº ESQ. RADIO 
SPLENDID, Bº INTERSINDICAL, catastro Nº 149572 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la firma TRANSPORTE MARCILESE S.A., CUIT Nº 30-68124674-2 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-59916 correspondiente a la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA DE 
TRANSPORTE DE CARGA EN GENERAL - GUARDERIA DE VEHICULOS PROPIOS - MANTENIMIENTO DE VEHICULOS PROPIOS Y MECANICA 
LIGERA, código de actividad Nº 711411 - 711624 - 951315 a desarrollarse en el local sito en Calle LA OPINION (BS. AS.) S/Nº ESQ. RADIO SPLENDID, 
Bº INTERSINDICAL, catastro Nº 149572 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL 
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ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación  
                    
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la firma TRANSPORTE MARCILESE S.A., CUIT Nº 30-68124674-2 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar       
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                                                                                    

                                                                                           SALTA, 14 de Agosto de 2019.- 
RESOLUCION N° 1415 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N°23884/08 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
             
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad CARTELERIA - COMPUTARIZADO - FOTOCOPIADORA - 
DISEÑO GRAFICO,  presentada por el firma COPY SALTA S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-70818028-5, desarrollada en un local sito en calle MITRE Nº 424, 
catastro Nº 1223 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la firma COPY SALTA S.R.L., CUIT Nº 30-70818028-5 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-59939 correspondiente a la actividad CARTELERIA - COMPUTARIZADO - FOTOCOPIADORA - 
DISEÑO GRAFICO, código de actividad Nº 832979 - 342017 a desarrollarse en el local sito en calle MITRE Nº 424, catastro Nº 1223 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación  
                    
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la firma COPY SALTA S.R.L., CUIT Nº 30-70818028-5 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar       
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                                                                                    

                                                                                  SALTA,   14 de Agosto de 2019.-                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           
RESOLUCION N° 1416 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 28399-SG-2011 
  
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA - TALLER DE CARPINTERIA 
METALICA (Actividad prohibida),  presentada por el Sr. RICARDO MOISES JARRUZ, D.N.I. Nº 13,844,737, desarrollada en un local sito en Calle 
MARCELO TORCUATO DE ALVEAR Nº 1112, Bº 20 DE FEBRERO catastro Nº 96238 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. RICARDO MOISES JARRUZ, D.N.I. Nº 13,844,737 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-66910 correspondiente a la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA - TALLER DE CARPINTERIA 
METALICA (Actividad prohibida), código de actividad Nº 959944 - 381314  a desarrollarse en el local sito en Calle MARCELO TORCUATO DE ALVEAR 
Nº 1112, Bº 20 DE FEBRERO catastro Nº 96238 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL 
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ARTICULO 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo 
con la debida anticipación  
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR al Sr. RICARDO MOISES JARRUZ,  D.N.I. Nº 13,844,737 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar          
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                                                   

SALTA,   14 de Agosto de 2019.-                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
RESOLUCION N° 1417 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 24142/08 
   
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad TALLER DE CHAPA Y PINTURA,  presentada por el Sr. ENRIQUE 
DAVID PATZI, D.N.I. Nº 23,653,608, desarrollada en un local sito en Calle MIGUEL DE AZCUENAGA Nº 1857, Vª SAN JOSE catastro Nº 42824 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.- 
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. ENRIQUE DAVID PATZI, D.N.I. Nº 23,653,608 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-59075 correspondiente a la actividad TALLER DE CHAPA Y PINTURA, código de actividad Nº 
951315  a desarrollarse en el local sito en Calle MIGUEL DE AZCUENAGA Nº 1857, Vª SAN JOSE catastro Nº 42824 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo 
con la debida anticipación  
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR al Sr. ENRIQUE DAVID PATZI,  D.N.I. Nº 23,653,608 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar          
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                                                                          

                                                                                           SALTA, 14 de Agosto de 2019.- 
RESOLUCION N° 1418 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N°69117/07 
 
POR ELLO:  
 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
             
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad FERRETERIA,  presentada por la firma FERRETERIA CUADRADO 
HERMANOS S.A. C.U.I.T. Nº 30-71028052-1, desarrollada en un local sito en Calle PELLEGRINI Nº 742, Vª CRISTINA, catastro Nº 5794 de la ciudad de 
Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la firma FERRETERIA CUADRADO HERMANOS S.A., CUIT Nº 30-71028052-1 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-57518 correspondiente a la actividad FERRETERIA, código de 
actividad Nº 624071 a desarrollarse en el local sito en Calle PELLEGRINI Nº 742, Vª CRISTINA, catastro Nº 5794 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL 
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ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación  
                    
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la firma FERRETERIA CUADRADO HERMANOS S.A., CUIT Nº 30-71028052-1 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar       
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                                                                                    

                                                                                  SALTA,   14 de Agosto de 2019.-                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           
RESOLUCION N° 1419 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 85876-SG-2014 
   
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad AGENCIA DE REMIS,  presentada por el Sr. RICARDO DANIEL 
RESINA, D.N.I. Nº 16,297,184, desarrollada en un local sito en Calle CORRIENTES Nº 1856, Bº 25 DE MAYO (CENTRO) catastro Nº 19728 de la ciudad 
de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. RICARDO DANIEL RESINA, D.N.I. Nº 16,297,184 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-75105 correspondiente a la actividad AGENCIA DE REMIS, código de actividad Nº 711314  a 
desarrollarse en el local sito en Calle CORRIENTES Nº 1856, Bº 25 DE MAYO (CENTRO) catastro Nº 19728 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de 
BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo 
con la debida anticipación  
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR al Sr. RICARDO DANIEL RESINA,  D.N.I. Nº 16,297,184 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar          
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                  SALTA,   14 de Agosto de 2019.-                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           
RESOLUCION N° 1420 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 57143-SG-2016 
   
POR ELLO:  
 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad ROTISERIA,  presentada por el Sr. FERNANDO FACUNDO RIOS, 
D.N.I. Nº 31,436,962, desarrollada en un local sito en Calle LA RIOJA Nº 2118 catastro Nº 26584 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que 
se encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. FERNANDO FACUNDO RIOS, D.N.I. Nº 31,436,962 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-76819 correspondiente a la actividad ROTISERIA, código de actividad Nº 621056  a 
desarrollarse en el local sito en Calle LA RIOJA Nº 2118 catastro Nº 26584 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL  
 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.309               “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                          PAG Nº 4157 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

ARTICULO 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo 
con la debida anticipación  
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR al Sr. FERNANDO FACUNDO RIOS,  D.N.I. Nº 31,436,962 la presente Resolución 
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar          
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                  SALTA, 14 de Agosto de 2019.-                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               
RESOLUCION N° 1421 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 225043/11 
   
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad HELADERIA - VENTA DE HIELO - VENTA DE EMPAREDADOS,  
presentada por la Sra. NATALIA HAYDEE POSTIGO QUEVEDO, D.N.I. Nº 28,887,181, desarrollada en un local sito en avenida VIRREY TOLEDO Nº 
646, Bº AREA CENTRO catastro Nº 31507 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. NATALIA HAYDEE POSTIGO QUEVEDO, D.N.I. Nº 28,887,181 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-67288 correspondiente a la actividad HELADERIA - VENTA DE 
HIELO - VENTA DE EMPAREDADOS, código de actividad Nº 621056 - 631043 - 624403  a desarrollarse en el local sito en avenida VIRREY TOLEDO Nº 
646, Bº AREA CENTRO catastro Nº 31507 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo 
con la debida anticipación  
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la Sra. NATALIA HAYDEE POSTIGO QUEVEDO,  D.N.I. Nº 28,887,181 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar          
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                  SALTA,14 de Agosto de 2019.-                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               
RESOLUCION N° 1422 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 65852/07 
  
POR ELLO:  
 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad ELABORACION Y VENTA DE PAN - DESPENSA,  presentada por 
el Sr. EDUARDO GERMAN ORELLANA, D.N.I. Nº 12,328,607, desarrollada en un local sito en Calle LOS HALCONES Nº 1641, Bº SOLIZ PIZARRO 
catastro Nº 73291 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. EDUARDO GERMAN ORELLANA, D.N.I. Nº 12,328,607 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-68943 correspondiente a la actividad ELABORACION Y VENTA DE PAN - 
DESPENSA, código de actividad Nº 311715 - 311723 - 621080 - 624403  a desarrollarse en el local sito en Calle LOS HALCONES Nº 1641, Bº SOLIZ 
PIZARRO catastro Nº 73291 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
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ARTICULO 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo 
con la debida anticipación  
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR al Sr. EDUARDO GERMAN ORELLANA,  D.N.I. Nº 12,328,607 la presente Resolución 
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar          
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                                                                

   SALTA, 14 de Agosto de 2019.- 
RESOLUCIÓN N° 1423 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENTE: EXPEDIENTE Nº 26142-SG-2019 
 
POR ELLO:                              

LA SUB SECRETARIA DE DESARROLLO AMBIENTAL SUSTENTABLE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°. - AUTORIZAR a la Arquitecta Soler, Natalia D.N.I. Nº 19.005.728, a realizar la Extracción de un forestal perteneciente a la especie 
FRESNO ubicado en calle Zuviria Nº 1275, quedando bajo su exclusiva responsabilidad civil y/o penal frente a cualquier daño y/o lesiones que se pudiera 
producir en las cosas, personas o terceros y corriendo por cuenta del frentista en un plazo perentorio de quince (15) días corridos, la obligación de reparar 
la vereda y la reposición de la especie.   
 
ARTICULO 2°. - ORDENAR al solicitante, la construcción de ocho (8) cazuelas y la obligatoria reposición, en el plazo establecido en art. 1, de (8) 
forestales de menor porte apto para el arbolado público debiendo ser la especie sugerida: Lapachillo amarillo (androanthus impetiginosus) de altura igual o 
mayor a 1,70m. Bajo apercibimiento, en caso de incumplimiento, de ser pasible de las sanciones correspondientes.   
 
ARTICULO 3°. - HACER SABER al solicitante, que el árbol o resto de la flora publica extraídas, serán trasladadas a las dependencias del Área de 
Espacios Verdes o al lugar que este determine.   
 
ARTICULO 4°. - TOMAR razón las distintas dependencias de la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos.   
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR del contenido de la presente Resolución a los involucrados.   
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.   
 

SOLER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  15 de Agosto de 2019.- 
RESOLUCIÓN N° 1424 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENTE: EXP. Nº 38132-SG-2018, NOTA SIGA Nº 8850-2017, D. A. Nº 24393-2019 
 
POR ELLO: 

LA SUB SECRETARIA DE DESARROLLO AMBIENTAL SUSTENTABLE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E :  
 
ARTICULO 1º.– RECHAZAR el pedido de intervención de un forestal sin identificar, mal identificado como Molle, implantado en Barrio Arturo Ilia, Block O, 
por encontrarse en buen estado fitosanitario.   
 
ARTICULO 2º.– RECHAZAR el pedido de intervención de dos forestales de especie Fresno, implantados en Barrio Arturo Ilia, Block O, por encontrarse en 
predio privado.   
 
ARTICULO 3°. -TOMAR razón las distintas dependencias de la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos.   
 
ARTICULO 4.-NOTIFICAR del contenido de la presente Resolución a los involucrados.   
 
ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.   
 

SOLER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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SALTA,   15 de Agosto de 2019.- 
RESOLUCIÓN N° 1425 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENTE: OFICIO 13-07-2017 
 
POR ELLO: 

LA SUB SECRETARIA DE DESARROLLO AMBIENTAL SUSTENTABLE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E :  
ARTICULO 1°. -HACER LUGAR a la solicitud de EXTRACCIÓN de un forestal, ubicado en Av. Jujuy Nº 1034; extracción que pueden ser llevada a cabo 
por la Municipalidad de la Ciudad de Salta o por el frentista; 
 
Inc. 1°. - En caso de que los trabajos de extracción sean realizados por la Municipalidad de Salta, corre por cuenta del frentista en un plazo perentorio de 
quince (15) días corridos, la obligación de reparar la vereda y la reposición de las especies.   
Inc. 2°.- En caso de que el frentista ejecute dicha extracción, deberá comunicar fehacientemente, en forma escrita y por duplicado de esta circunstancia a 
la Sub Secretaria Desarrollo Ambiental Sustentable, de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos de la Municipalidad de Salta para su 
correspondiente registro; quedando bajo su exclusiva responsabilidad civil y/o penal frente a cualquier daño y/o lesiones que se pudiera producir en las 
cosas, personas o terceros y corriendo por cuenta del frentista en un plazo perentorio de quince (15) días corridos contados a partir de la recepción de la 
notificación de la  presente Resolución, la obligación de reparar la vereda y la reposición de las especies.- 
 
ARTICULO 2º.-ORDENAR, la construcción de cazuela y la obligatoria reposición de otro forestal de menor porte apto para arbolado publico debiendo ser 
la especie ordenada Jabonero de la China (Koelreuteria Paniculata) o Tarco (Jacaranda Mimosifolia) de igual o mayor a 1,70 m. Bajo apercibimiento en 
caso de incumplimiento de ser pasible de las sanciones correspondientes.   
 
ARTICULO 3°. -TOMAR razón las distintas dependencias de la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos.   
 
ARTICULO 4º.-NOTIFICAR del contenido de la presente Resolución a los involucrados.   
 
ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.   
 

SOLER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 15 de Agosto de 2019.- 
RESOLUCION Nº 1426 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENTE: EXPEDIENTE Nº 3839-SG-2015, D.A. Nº 24725-2019 
 
POR ELLO:                         

LA SUB SECRETARIA DE DESARROLLO AMBIENTAL SUSTENTABLE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.- RECTIFICAR lo que se consigna en el Art. 1 de la Resolución Nº 311 de fecha 08/05/2017 de la Secretaria de Ambiente y Servicios 
Públicos, debiendo registrarse como correcto:  
 
“Artículo 1º- HACER LUGAR a la realización de trabajos de EXTRACCION de UN (1) forestal perteneciente a la especie PEZUÑA DE VACA, ubicado en 
calle DEL MILAGRO Nº 254, quedando a cargo de la extracción la Municipalidad de la Ciudad de Salta y corriendo por cuenta del frentista en un plazo 
perentorio de quince (15) días corridos, la obligación de reparar la vereda y la reposición de la especie extraída.”   
 
ARTICULO 2°. - TOMAR razón las distintas dependencias de la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos.   
 
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR del contenido de la presente Resolución a los involucrados.   
 
ARTICULO 4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.   
 

SOLER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                            

                                                                                                SALTA, 15 de Agosto de 2019.- 
RESOLUCIÓN N° 1427 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENTE: D.A. Nº 16158-2017, 16294-2017 
 
POR ELLO: 
 

LA SUBSECRETARIA DE DESARROLLO AMBIENTAL SUSTENTABLE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
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ARTICULO 1°. - ORDENAR al propietario frentista, la construcción de cazuela y obligatoria reposición, en el plazo de 15 días, de otros dos forestales de 
menor porte apto para el arbolado público debiendo ser, la especie sugerida: Lapacho Rosado (Handroanthus Impetiginosus) o Jacaranda (Jacaranda 
mimosifolia) de altura igual o mayor a 1,70m. Bajo apercibimiento en caso de incumplimiento de ser pasible de las sanciones correspondientes.  
 
ARTICULO 2°. - TOMAR razón las distintas dependencias de la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos.   
 
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR del contenido de la presente Resolución a los involucrados.   
 
ARTICULO 4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.   
 

SOLER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                                                     

                                                                                                SALTA, 15 de Agosto de 2019.- 
RESOLUCIÓN N° 1428 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENTE: EXPEDIENTE Nº 11818-SG-2019 
 
POR ELLO:                              

LA SUB SECRETARIA DE DESARROLLO AMBIENTAL SUSTENTABLE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°. - RECHAZAR cualquier intervención a los forestales de la especie SERENO AUREO, implantados en Av. Reyes Católicos Nº 1925.   
 
ARTICULO 2°.-TOMAR razón las distintas dependencias de la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos.   
 
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR del contenido de la presente Resolución a los involucrados.   
 
ARTICULO 4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.   

 
SOLER 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                                                     
                                                                                                  SALTA, 15 de Agosto de 2019.- 

RESOLUCIÓN N° 1429 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENTE: EXPEDIENTE Nº 42088-SG-2019 
 
POR ELLO:                              

LA SUB SECRETARIA DE DESARROLLO AMBIENTAL SUSTENTABLE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°. - AUTORIZAR al Sr. Cristóbal Muñoz Martínez,  Socio Gerente de El Convoy CUIT Nº 30-71595837-2, a realizar la Extracción de un 
forestal perteneciente a la especie PALMERA  ubicado en Rotonda de Limache-frente estación GNC-quedando bajo su exclusiva responsabilidad civil y/o 
penal frente a cualquier daño y/o lesiones que se pudiera producir en las cosas, personas o terceros y corriendo por cuenta del frentista en un plazo 
perentorio de quince (15) días corridos, la obligación de reparar la vereda y la reposición de la especie.   
 
ARTICULO 2°. - ORDENAR al solicitante, la obligatoria reposición, en el plazo establecido en art. 1, de otro forestal de menor porte apto para el arbolado 
público debiendo ser la especie sugerida:  Palmera de altura igual o mayor a 1,70m. Bajo apercibimiento, en caso de incumplimiento, de ser pasible de las 
sanciones correspondientes.   
 
ARTICULO 3°. - HACER SABER al solicitante, que el árbol o resto de la flora publica extraídas, serán trasladadas a las dependencias del Área de 
Espacios Verdes o al lugar que este determine.   
 
ARTICULO 4°. - TOMAR razón las distintas dependencias de la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos.   
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR del contenido de la presente Resolución a los involucrados.   
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.   
 

SOLER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 15 de Agosto de 2019.- 
RESOLUCION GENERAL Nº 008/2019.- 
REF: Expte. Nº 78.908-SG-2018. 
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VISTO la presentación realizada por la Sra. VILMA DEL VALLE GIMENEZ en carácter de apoderada de la sucesión de JORGE CHALI SAFAR donde 
solicita gestionar el ALTA TRIBUTARIA de los titulares y/o adquirientes a plazos, de los inmuebles que constituyen el Barrio 31 de Octubre y que son parte 
del inmueble de mayor extensión identificado con la matrícula N° 105167, que a la fecha no cuentan con números individuales de matrículas catastrales y a 
los efectos del cobro del IMPUESTO INMOBILIARIO y la TASA GENERAL DE INMUEBLES y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE no se ha dejado constancia del articulado específico del Código Tributario Municipal (CTM) que habilita el cobro del Impuesto Inmobiliario a los 
adquirentes de las parcelas a título de dueño, aún sin existir escrituración del bien a su nombre; 
QUE no se ha dejado fijado el criterio para la calificación y situación tributaria del catastro de mayor extensión que se extingue con la subdivisión; 
 
QUE, aún ante la omisión de la mención específica a la normativa aplicable, lo cual no representa obstáculo a la procedencia de la liquidación y cobro de 
los tributos si se han verificado fáctica y efectivamente los elementos que configuran los respectivos hechos imponibles, resulta aconsejable dejar aclarado 
el antecedente legal vigente, para conocimiento y certeza, de los contribuyentes; 
 
QUE, al respecto, el artículo 95° del CTM establece que la Tasa  General de Inmuebles es la contraprestación pecuniaria que debe anualmente 
efectuarse al Municipio por todo inmueble, edificado o no, ubicado total o parcialmente dentro del ejido municipal y que se encuentre en zona beneficiada 
directa o indirectamente con los servicios de mantenimiento de la red de alumbrado público, barrido, limpieza, higienización, conservación y mantenimiento 
de la viabilidad de las calles, higienización y conservación de plazas y espacios verdes, inspección de baldíos, conservación de arbolado público, 
nomenclatura parcelaria y numérica, recolección de residuos, arreglo de calles y mantenimiento de las arterias por donde circula el servicio de transporte; 
                                 
QUE, respecto del Impuesto Inmobiliario, el art. 233 del CTM expresa textualmente que “Por todas las parcelas urbanas ubicadas en el radio del Municipio de Salta, se 
abonará un impuesto, conforme a las normas del presente Título y de acuerdo con las alícuotas que establezca la Ordenanza Tributaria Anual”, aclarando el art. 236 que “Las 
obligaciones tributarias establecidas en el presente Título se generan por los hechos imponibles que se produzcan, con presci ndencia de la incorporación de las valuaciones fiscales al 
catastro, padrón o registro y de su liquidación por el Organismo Fiscal.”, disponiéndose asimismo en el art. siguiente que “Son contribuyentes del impuesto de este Título los 
propietarios de parcelas o sus poseedores a título de dueño. Se consideran poseedores a título de dueño: 
a) Los compradores con escritura otorgada y aún no inscripta en la Dirección General de Inmuebles de la Provincia. 
b) Los compradores que tengan la posesión, aun cuando no se hubiera otorgado la escritura traslativa de dominio. 
c) Los que poseen con ánimo de adquirir el dominio por prescripción adquisitiva.” ; 
 
QUE,  de acuerdo a los informes técnicos producidos por la Dirección General de Servicios Públicos en fs. 101/110 y las actuaciones agregadas a 
fs.111/120 por la Dirección General de Proyectos de Infraestructura e Inspecciones de Obras Públicas y la Dirección de Obras Eléctricas dependientes de 
la Secretaría de Obras Públicas y Planificación Urbana, de donde surge las asignaciones definitivas de las categorías que le corresponde a cada inmueble 
a los efectos de tributar la Tasa General de Inmuebles. Con respecto al Impuesto Inmobiliario de debe considerar lo establecido en la Ley Provincial N° 
7171 en la cual corresponde asignarle la Zona 3 para todos los inmuebles que se encuentren en el Barrio 31 de Octubre; 
 
QUE, como puede observarse de los textos transcriptos, se han generado los hechos imponibles, en primer lugar, del Impuesto Inmobiliario desde la fecha 
de la toma de posesión del bien que corresponde al acta de entrega del boleto de compraventa, acta de posesión o de tenencia precaria de la vivienda, y, 
posteriormente, el de la Tasa General de Inmuebles, desde la efectiva prestación de uno o varios de los servicios previstos en el objeto del tributo;  
 
QUE, con el fin de evitar la acumulación de deudas por parte de los contribuyentes y proveer al Municipio de fondos necesarios para la prestación de los 
servicios que resultan de su competencia, se torna necesario realizar una liquidación tributaria por los importes mínimos vigentes de acuerdo a la categoría 
y zona; 
 
QUE, en lo tramitado ha intervenido la Gerencia General de Técnica Tributaria y Catastral dependiente de la Subsecretaría Ejecutiva de Legal y Catastral, 
no formulando objeción alguna en su Dictamen N° 43635 de fs. 129 y 129 vta; 
 
QUE, de acuerdo al decreto 241/2017, que establece las competencias y atribuciones de la Agencia de Recaudación de la Municipalidad de Salta, es 
facultad de la mencionada Agencia asignar las categorías de la Tasa General de Inmuebles y las zonas del Impuesto Inmobiliario de los catastros que 
surgen de los informes de fs. 120 a 126;  
 
QUE, EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACION DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA, cuenta con las facultades de Organismo 
Fiscal, contempladas en el artículo 18° del Código Tributario Municipal, Ordenanza N°6330/91 y sus modificatorias, las que fueron delegadas 
expresamente, mediante Decreto N°241/17;  
 
POR ELLO, y en uso de atribuciones que le son propias; 

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA 

AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º. DISPONER a los efectos del cobro de la Tasa General de Inmuebles e Impuesto Inmobiliario Urbano, la asignación de Números de 
Cuentas, al BARRIO denominado 31 de OCTUBRE y que a la fecha no cuentan con numero de matrícula catastral, con los valores previstos en la 
Categoría, Zona y Periodos según corresponda, ello por haberse acontecido el Hecho Imponible previsto en el Artículo 95° y 233° del Código Tributario 
Municipal Ordenanza N°6330, Texto Ordenado N°13254 del Código Tributario y conforme al ANEXO I.- 
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ARTÍCULO 2º. ESTABLECER que la liquidación de los tributos mencionados en el acápite anterior, corresponde desde las fechas que se indican a 
continuación: 
 
 Para el Impuesto Inmobiliario: desde la fecha del acta de entrega del boleto de compraventa o acta de posesión por parte del titular del inmueble o 
desarrollador inmobiliario a cargo de la urbanización y loteo, según lo dispone el art. 237° del Código Tributario Municipal. A estos efectos, se creará un 
campo informático en la boleta de liquidación que identifique el catastro de origen, su titular y su condición frente al Impuesto Inmobiliario hasta el momento 
de la adjudicación definitiva a cada adquirente. 
 
 Para la Tasa General de Inmuebles: desde el mes que se indica en el Anexo que forma parte de la presente.- 
 
ARTÍCULO 3º. DISPONER que la liquidación dispuesta en el artículo anterior se efectuará  considerando los importes mínimos que correspondan a los 
contribuyentes de cada tributo según la ubicación (zona) y servicios recibidos (categoría), en un todo de acuerdo con lo que al respecto dispone la 
Ordenanza Tributaria Anual vigente.- 
 
ARTÍCULO 4º. DISPONER que la liquidación prevista en el artículo 3° de la presente, se imprimirá y distribuirá para su cobro a través del mecanismo 
previsto mediante convenio oportunamente celebrado entre la Municipalidad de Salta y EDESA, una vez que el área municipal correspondiente 
compatibilice informáticamente los datos de los nuevos barrios con los parámetros que la citada empresa utiliza para relacionar los usuarios del servicio de 
electricidad con los contribuyentes de los tributos municipales.- 
 
ARTÍCULO 5º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Municipal y archivar.- 
 

PAZ MOYA 
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